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“  Como eepafiolee , nuestra primera Idea

Eiolftica, la qne llamamos fundamental j  á 
s cnal B ubordinaremos todas las demás, es 

la de LA PXRPBTÜAOIOM DB LA KACIONAU'
DAD ESPADOLA XH'BSTA ISLA............... .

“  Somos y hemos sido siempre C0N8EB- 
VADORES, y  los principios conservadores 
serán los qne constantemente y  con ener- 

' uía defenderemos siempre.... i  entiéndase 
pieu: al decir princñ»ci eomervadoru, no 
pretendemos de modo alguno usar esta pa* 

¡ fabra en el sentido ridiculamente restringí-

VOZ
PERIODICO FUNDADO EN tses POR 

D. GONZALO GASTARON.

D I A R I O  C O N S E R V A D O R .

do en quo hoy M  usa, sino en su eentldo 
más lato y  mas noble, ffotoiros mttndemot 
por princtpioB eontervadore» aqwlloi gve (t«n- 
den dperpeinor, como w m  trMÍoion tnvíola* 
hle y §agrada, la  fatula , l a  t a h il ia  , la  
FBOPIEDAD , lA. ADTOBIDAD , EL ÓKDSM , LA 
LIBBBTAD BISH EKTEHDXOA T l a  BBLIQIOM, 
qno es la qne corona todas las institucionea 
sociales, y  constituye la única base indea 
tmotible en qne puedan apoyarse.^

(Ppofealon ile ii de La Voz he Ccba, Abril 29 
del87U.)

Dlpectop>proplatarlo]

D. RAFAEL DE RAFAEL.

C U A H TA . E P O C A .
Dom ingo 9 de Mayo de 1880— Stos. G regorio Naciaiiceiio , ob, y dr.; Gcroncio, mr. y llerm cs. ARTO X U I — N U M E R O  i0 9 .

P r e n s a  A so e ta d a  d e  la  H a b a n a ,

raLBOBAUAf,

Madrid, Mayo 8.

Aseguró el señor Sánchez Rustillo ep las 
Córtea qne se habían enviado inatrncciones 
al gobernador de Cuba para que únalos 
sentimientos humanitarios al rigor que re­
quiere la ley. , . ,

Ha llovido copiosamente y ha habido al­
gunas escarchas en varias localidades de 
Aragón, lo que ha causado sétlos perjuicios 
á los viñedos.

OOUBOIALBS.KOTIOIAB 

fineta Forfc, Mayo 7 , á lat cinco «  
día de la farde,

me-

Ooxas españolas, á en oro.
Idem mejioanas, á 15.90 
Morcado monetario, á 4 por 100.
Idem disrio, á
Cambio SI. Lóndres 60 djv. (banqueros) á 

$4.8G cts. la libra.
Cambio ai. París 60 d[v. (banqueros) A 5 f.

80 c.
Cambio ei. Hamburgo 60 div. (banqueros)
6lá94i. „  ,
Bonos de los Estados Unidos 4 por 100 i  
“ 10? i ex-cupon . ,
Asiicarpurgado Nos. lO ilí encajas /f a 

8 cts. tt. „  . ,
Centrifugas No. 10 pol. 96 A S.Oilb cts. Ib. 
Regular á buen refino 74 á 7_l cts. Ib. 
Mieles, pnrga de 50 grados á 35 cts. safra 

nueva.
Idem mascabada, ídem á 35 cts. ídem. 
Manteca, (W ilcox) en tercerolas A 7| cts. 
Toolneta, long cléar á 64 cts.

Ahueva Grteane, idein ideM. 
Harina, Choiee Family |5 á tSJ barril.

Lóndrec, tdem iden.

Azúcar centrífuga pol. 96® á 23i 
Idem regalar refino 88[
Consolidados á U9
Bonos de los Estados Unidos 4 por lüO á 

1094 ex-enp.
Descuento , Banco de Inglaterra a 3 por

100.
Plata en barras, 584 peh. la orna.

Liverpool, tdem tdem. 
Algodón, midding uplands á C{ d. Ib.

Porit, Ídem tdem.
Renta, 3 por 100, á 85 fr. 3?4 cts. ex-div. 

Habana, 8 de Mayo de 1880.
8 . 8 - Spetuia*'.

O BO SIO A  OnOTAL.

í de Términos b«rg. osp. 2? BarceW esp.

HOVIUIENTO DB PASAJEROS
ENTKARO.N.

De C. Hueso en el rep, amsr, VsUej City:
U. José K. Valdéa.

BUQUES QUE SE HAN
Ptrs New-Yeik y esonlat vsp. frsnoég

DESPACHADO
Kerdinaud

de Lesspa cap. P'urlor por J, B. Durruty y cp., 
485 bys. asdcac y eiectoo,

----Idem Top. amer. City of Washington cap. Tin-
mermoB por Zaldo y cp., 83 es. f*Ub saco<_T 
1962 b.Ts- asdear, 1332 toros tabaco, 1044650 
tabacos 600 oqti. oixarros. 204 kla. cera amu 
rilla, 160 serones yarey, 398 brls. frutas y 
efectos.

— .C. Hueso vsp. amor. Valley City cap. Walker

Ser M. Suarez. En lastre, 
oblla bca. iiorg, Concurrenten osp. Andersen 
por M. Calvo y cp. En lastre.

— Matanzas lica. amer, Ezelsior cap. Eddy por J.
L. Mojarrieta y cp, En lastre,

----New York berg. osp. Fepe cap. Uarsal por Ha­
ré y op.. 160 kls. hierro viejo.

---- Idem boa. esp. Dolores cap, Ahril por Fahray
Giuerés En lastre.

---- Idem bca, norg, Plutark cap. lioer por Iluylcy
y ep., 273 hye. y 21Ii> sacos atftcar.

seáSiaps. ® eldeSevilIay áSid. el de otras pro­
cedencias. Quedan por vender 25000 botjas. 

Aceite KEyiso.—Del naoional en botellas no hay

G iee ir ifta  C iv i l  de la  Is la  de C u b a

H ABANA,

CCMANDANCIA DE LA llABiNA.

Debiendo procederse por esta Comandsnoia á la 
enbasta por tres atlos de las prendas de correige y 
demás «pie necesite tiara lo» indiuidues de tropa y 
ios cuales se asprcfiaii en el pUege de condiciones 
que se insertad continiiucion, los Soflores que de- 
si'pn hacer pn>po-‘ieionee, )>rcHentaran sus jitiegoa 
cerrsdosA ¡as 12 de la martana del día 25 del co­
rriente. eii la Otícina del Detall sita en este Cuartel 
Calzada do Belaseoain nV 60 donde estará reunida 
la -Tunta eeonémicn para celei'rar el acto. Habana 
1 ? de iiiavo di-1880 —El T, C. Comandante let. 
Jefe accidental. Manuel Nevado.
PRIMEE TEECIO DE GDAEDU CIVIL,-—00MA5- 

DAHCIA DE LA HABASl,
I ’ iJKinr d> condicione' que ha d ' servir parg llevar 

a c.aOopor treaaSoB la contrata de correajes, cal­
zado, mout rasydemas ctéotos de talabartería 
que lia de necesitar esta Cemaudancia. 

w it  Toda iiroponicion que no üSf.il ajustada á Im  
i-onilicioneB quese consignan en este pliego será 
des rhadapor la Junta.

2? El iieitador se ha de cotujirometcra presontar 
en el acto de la subasta, sin derecao á revlamacios 
de MI velos un tipo enu-rauiente igual en todas sue 
partos d losdo msnihesto i-n la Olioína del Jefe que 
su-i ribe por »i el Excuí". Sr. llrigadier Subdirector 
del Cuerjio distmsieso la remisión á aquel Centro 
antee ile aprobar el acta estendida á favor del me­
jor postor; siendo las prendas siguientes: 

lísina de bayoneta, 
baiilgs.

Calzado.
]!on" g,iir-s ds servicio, 
lli.tio» do paseo.
Bote de montar.

Correaje de Infantería.
Cartuchera.
< iispa.
Cinturón.
Correas hombretas.
Morral.
Porta bayonefa.
Porta furil.
Porta mai-heto.
Porta plieg.'s.

Correaje de Caballería,
Bandolera.
Canana.
Cba)>a.
Cinturón do sable.
Gancho.

.. , l Las espuelas,
tspuelns  ̂La, j./„cas.

Almohadilla de grupa.
Par acciones de estribos.
Aluioaza.
Baticola.
liaatos,
Bocado.
Bruza.
Casco con cubierta y faldones.
Cajoneras.
Cinchas.
Corroas de grupa y atacapa.
Cal'czada d- brida.
Cabeion de serreta.
Cabezada de pesebre.
Estribos.
ITunda de capote.
Francaletes í¿). 
i'nlsa» riendas.
Morral do pienso.
Maleta.
Porta carahina.
Porta-mos<|actoi].
Pretal.
Buzadero de carabina.
Kosadoro de perilla,
Kir idas.
Bozal de pita manila.
,Saco do grupa.
Serreta.

Galas.
Cubro brazo de ciarlo.
Cubre-oaiia.
Funda de muleta.
Mantilla.
Polainas.

3* El Iieitador favorooido con la contrata 5 m*. 
joT llamado el ContratUta, sufragará los gastos de 
anuncios á que hultiesc dado motivo la subasta es­
tará obligado i  entregar en esta Plaza lo» efectos 
que se le pidan, y habrá de tener los baúles con el 
ün de que los reemplazos puedan oolocar en él Us 
prendas que reciban á su ingreso en el Cuerpo.

4* Como garantía de este contrato pt-ssentorá en 
Ja Caja de esta ComaudsDOiaé en lañe la Subdi- 
reccion el á quien se adjudique la M nstrueoion 
qnjnúntoa pesos "oro" que eso retirará hasta tener 
orédito í  BU favor de igual cantidad, perdiendo este 
á aquel!oe ei£0 cumpliera las proeentea condiolones; 
entcTuliéntInse quo ol depósito podrá constituirlo en 
abonarés lisl Cueiqio cuyo pago está autorizado.

b'; 8i el contratista entregase prendas distinljoa sj 
tipo serán de cnenta suya lus gastos que ocasione 
é,v deToluslon reemplazando desde luego los deee- 
disdot.

6? LaComaudaQCiareobligaMTiuparteá adju­
dicar la subasta bí Iieitador quchicieremejcresvro- 
posioiones en el precio ds las prendas pues su cla’ e 
y conetruciun hade sugetarse estrictamente á las 
geglas que indica la 2? condición de este pliego.

7 ? l’ara qne tenga la Bubosta todas las garamios 
yequidad con aiigecioná lo maudado, entregarán 
.03 licitaiiorcs en aquel acto sus pliegos cerrados al 
Presidente de la-Junta sefialasdo los precios á que 
ee comprometen facilitar cadn prenda V solo en el 
,;a« qne hubiese dos iguales se abrir» durante diez 
minutos una puja verval á 2n l!ao»; entendiéndose 
qne la igualdad en los precios no ha de ser prenda 
por prenda, sino en el total que arroje el importa de 
todas las expresadas anteriormente.

Cada vez que se reciba eonsiguaclon. la Co­
mandancia ámortizará su débito en armonía con lo

3no estuviese legi-lsdo sobre ol partuular para to- 
0 el Oiisrpo.

Aquaue la Junta declarase la contrata á favor 
lieftaijur que mqjores ventajas hubiese ofrecido, 

ningún oontj'ato tendrá valor legal mientras no 
gefcaiga m  el la sprpl.seipn ilel Exmo. 8r. Brigadier 
üábdirectoc recoiiocinndp pl l)(qtadpr en todos loa 
casos al derecho que pqo<)s asi;tir)p 4 |;óolamaofon,

Euoeio ,¡ne cualquiera que tome parte pQ la pijbasia 
S de considerarse tan eolo por este hecho sn^tí) a 
disha condición Habana 2 do Mayo de 1880.—Ei 

T. C. Comandante 1er. Jefe, accidental, Manuel 
>'eí-ado. 2017

PUERTO DB L& BABAHA.
ENTRADAS DE TRAVESIA.

Día 8:
De l’once en 8 dios bsrg. gol. esp. San José cap. 

Qaliasolon. 118 con café á J, A, Banoes.
----New.York en 15 dios bca. amer. Anua Eliza-

beth cap. I'hciau ton, 294 con maderas á Fer­
nandez y cp.

— St.Thcmas, Pto. Rico y escalas en 9 dias vap. 
e<u. Alicante cap, Tentura ton. 668 con efectos 
á H. Herrera.

.— C, Hueso en un d'a vap. amor. Valley City cap. 
Walker ton. 318 COB ganado á M. Snarez, pjs. 
1.

SALIDAS.
Dis 8:

Pora St. Thumas y Pto. Rico i ’ap. ing. Bldor osp. 
Hunt.

----New-Orleaua goi. amer. Ilarry Buddig cap,
Vooe.

— Breakveater berg. ing. Eaymond cap. Boherts.

TIENEN ABIERTO REGISTRO.

l ’ara Liverpool (viaUatauzae) vop. esp. Guillorniu 
cap, Luzarraga por Deuioteu, ki.o y cp.

----8t. 1 homss, I’ to. Kioo y esoslas vap. esp. Nue­
vo Moctezuma e»p. Ixipez por K. do Herrera-

POUZAS CORRIDAS.
DU 7.

Asáoar, cajas..
Idem bocoyes....... ......... .
Idem sseus............................
Tabaco terc ios....................
Mera toroidos.....................  125265II
Cajetillas oigaim.....................  200UO

1742
84

299

BXPOBTACIOH.
AjiSoaroa.................................. 8,3
Idem bocoyes........................... 2720
Idem sacos...............................   ;;085
Tercios tabaco......................  1332
Tabaoos toroidos...... . 101456U
Cera ks...................................  21)4

V K I4 T A a  £ F E C T U A 1 > A «  H O Y .
Guillermo, de Liven>onI:

,'>00 sacos arroz semills...........  22rs. a.
200 quesos patagrás...............  $80 qtl,
VOO id id.................................j
26 os. id Flaudes......................i «yo  ,i.
60 cp. Idid............................ ’l " '

IHO id patagrás......................  i
500 es. id id...........................  $80q!t.
600 id id.................................•]
30 es. id Flandes..................   |

300 id patagrás........................f «iS q lt.
700 id id................................. I
24 es. id Flandes..................j

700id patB¿ré¿!"!” !!/ .'.!!!”  \
400 sacos arroz semilla...........  22 rs, ’á.

Cidad Condal, de Cádiz;
000 es. híleos Perla................   $20)aB 4 ee
200 os. id 8an Kosalia.............. JKdo.
200 vs id Gaelillo....................  $20 las 4 os

Eugenio de Baroeiona;
S0)2 pipa vino Bmiue.............  Udu

P'úbrioa del psis, La 8alud:
200cs. fideoB..........................  8I8las lcs

City of Wazhínhton. do New-York:
10 ce. lates manteca Econ.......  $39 qlt.
10 es. medias lalss id.............  $40 qlt,

Clinton- de New Orleau»;
36 tercrrolus jamones.............  $45 q1t,

Fábrica del pala, Modelo de Viesa;
10 es. latas gaileúcas..............  22 rs. lata.

235 UtsB sueltas......................  21 rs, id.
Fábrica del psis La Ambrosía:

9 es. latas gaUeticas.............  22 rs. lata.
300 latas suelta» i i ................... 21 r». Id,
13 barriles galletioss............... $35 qtl,

Fábrica del | aii Las Merceditas:
lOOoB jabón smaiülc.............  $ lli]t l,
IbOcB.id. calabaza................  $i5iu.

Almacén;
200 os. coOao J. Robin y Cia.... $20 es 
.bolates pimentón.................  $50 qtl.
27 sacos alpiste......................  $lui¿qtl.

ni se pide- Él en latas obtiene corta demanda y so 
cotiza á 0 9, El francés obtiene demanda de 9^  
á iotg, legun marca.

Aceite de makí.—Efcaso y con pedidos. Se coti­
za á 24 ps. lata. , - v •

Aceite dk CAUnoN.—Sigue detallándose el fabri­
cado en el país tí 8L2 rs. galón,

Aceitunas.—Buena demanda por las verdes y 
regular per las negras. Su cotizan las priiiieruti de
17 á 19 rs. ote. y las segundas á 16 rs-id.

AíBECHO.—Sin existencias y con buena solicitud. 
SecotizB 4 514  pe. qtl.

A0UARDIEKTB DE Islas,—Moderada demanda. 
Cotiz-moB 9 ps, os. y 11 ps, garrafón,

Anisado,—Empieza á notarse algunos pedidos 
Cotizamos: corrfenté á 22 ’ s. garrafón; doble do 30 
á 32 rs. id. y triple de 4L{ á r>lgid.

Ajos—Escasos y con activa demanda. So eoCzan 
de 6 á 15 rs. manonéma. segim clase '  tamaOo.

Alcaparras.—Abundante» y sin pedidos, cotizán­
dose ds 8 á 9 rs. garrafoneitoy á 1 í  r». owita.

Almendras.—Moderada solicitud, de 6-í á 66 ps. 
qt',

Almidón.—Sigue detallándose el de yuca á 24 
rs,

Alpiste.—L imitada demanda. 9Lj á 10 ps, qtl. 
Anís.—Encalmado do 28 á SO pe. qtl- 
ASii,.—Se pide poco, panicularmento el en pie­

dra. Cotizamos és;c nouiinalmente y el en bolita de
29 á 45 ps. qtl.

Arroz de Valencia.—Quo‘’ au jior vender pe- 
queruis lote», quo se van detallando il 30 rs. ® 

Avellanas.—abiiidantes y sin pedidos, se ooti 
zas de 14 á 15 ps.uominalmente,

Atkna.—Se cotiza á 7 pe. qtl.
ATUN.—Cotizamos según últimas 3 cotas, á 2u re. 

ote. de 1 ® ,
Azapran.—Unicamente el puro flor. Cotizamos de

30 á 31 p». libra. , , c
Aebncones.—Kegulai' demanda, do »  8 rs. es-
Arroz dr la India.—Han disminuido mucho las

e.v-istcnüias del semilla que obtiene buena deman­
da, entizándose á 2i:<4 rs « .Corta ttemaudia por el
do canillas, de 26 á 28 ri. S. «Kon

Bacalao.—Del do Noruega se han veuaido J5UW 
es. á 191q pes. #8. «indo hoy la demanda limitada. 
El de Halifax sigue ain variación.

Café.—Buenas existencias y regular detnanfla. 
cotizándose hoy á 48 ps. qtl. . „  , .

Calamares.—Corta doinanda, de 18 á 20 ps. do­
na de latas. , ,

Cebollas.—Siguen las cosechadas en el país sa­
tisfaciendo las nci esidadee del merendó, be cotizan 
7 A lOLgps. qtl. ,  ̂ 1 1

Cimento.—Escusospedidoa, doC-'» á 7 ps, un. 
Ciruelas.—Limitada demanda, á 24ra.es. 
Cominos.—K-gii1ur»B pedidos, de 39 á -10 pa- qtl. 
Conservas.—Encalmadas y con preeits nomína­

los.
CoSac.—Ku barriles.—Sus precios cier'sn nomi­

nales do 14 á 16 rs. galón el naoional y el francés
ds 13 i  15 rs. el inferior, y de 24 á 35 rs. galón el 
fluo. Eu cejas. Cotizamos: mfonor •"> á aLjIps os ; 
entrefino 9 á 14 ps, y fino de 16 á 20 según marea.

Cbrvkza.—Corra demanda. Cotizamos nominal- 
incnte l ’ l’ . de 7^  áK34pB. docena do botellas; 01i> 
hoá7Ljy 81̂  y Ciervo en botellas y ^  tarros á 
C'-2y7^yotmB marcas nominalmente. ,

Chorizos.—Buena demanda por los de Aslnnaa 
V Cádiz á 28 y 9 rs. lata respectivamente. Iris de 

.fio

R E V IS T A  S E M A N A L .

Saiayui 7 de Jfuyo <U 1610
E X P O R T A C IO N .

Azúoare».—PrABiiAiioe-—Continti» la divergen­
cia de miras entre tenedores y  comprador, a. no pa­
sando las ofertas de estos de los limites de uncrtrss 
lotizaciunes, al paso que los primeros no quieren 
vender áessa ssporandu me or oporlunidsil
para sacar sus frutos al mercado. A mayor almnda- 
miento loe pedidosde ios mercados pcniasularcs son 
sumairente limitados.

CkNTBIFUuas.—El mercado de estos azícares se 
ha reeeutido de las dcsfavocabUs noticias recibidas 
de las plazas extranjeras, habiéndose encalmado al 
extremo d- que solo so be. vendido a'giino que otro 
pequeSo loto cuyos beoedorse han teuido necesidad 
de desprond-tse de ellos-

Mascabauos.—Con estos azúcares ha suoedido lo 
mismo que con losde centrífuga, es decir, la opera- 
cioue» ha sido de escasa importancia, y loa pri-cloe 
ha estado in hsj».

AZÚCARES DK ziiEi..—Tamhíc i an estado cucal- 
madoi y oon baja en los precios.

Cotizumos;
BI..VKV09.

13Lj rs. •» 
145» rs. ® 
15 rs. ®

Inferior ú regular............ 131* á
Bueno á su)>erior..............  11 á
Forete............................... »

Centrifuga.
Polarización 93i97 de 8?* á 9 ra. 

Idem 96197 de 0% á Ot* rs u 
Azúcar de miel.

Polarización 84i90do7 é 7 I3 rs. ®.
Mascabadob.

Inferior á común............ 7 á
Regular............................. á

Exportuciou de azúcar por el puerto de la Habana 
del 1? al 7 de Mayo.

azúcar.

New-York.............................
...............................

«•llfav- .....................

Cqjos,

646
5

Byos.

4033

Sevilla................................ seas •. . . es*.....
Bofiton............................... ......... . ..........
Avilés....................... ......... ...........

............................... ...........
C^nftriAB.............................
Cádiz.................................. oaawaoa*
Santander........................ . 2529
HarselU......................... .. s s a.ae . s ..........

Total................. 3174 4038
Buida anterior................ 63703 (11070

Desde 1? de afio.................. 06877 75708

MovtHiBNTO de azioares es loe almacenes de esta
plazo;

CAJAS.

1880. 1879.

Existencia el 19 de|enero....... 17656 25.358
Recibido hasta ayer................ 126394 159174

Total....................... 141056 184532
50517 82373

Exiftenola ootual................... 87.533 102759
BOCOYlCfl.

Existencia el 19 de euoro....... . 7290 9612
Recibido hasta syer................ J00961 177574

ToUl...................... 188151 187186
Solido bosta ayer................... 74301 108371

Existencia aotaal................... 03800 78815
dACoa.

ExistenoiA el 19 de enero....... 6563 19852
Recibido hsstá ayer................ 171085 193288

Total....................... 178548 213140
Salido hasta ayer.................... 57701 130988

Existencia actual.................... 120787 82152

[portación de este artículo deede 
19 de enero hasta hoy osla siguiente; teroios en ra­
ma 50474 tabaoos torcidos 58019816 y chillas 
de cigarros 3629.541

AdUARDiaNlB DB caSa.—Regular demando. So 
cotiza á 58 pa. la pipa de oaetafio lista para emhar- 
que-

Ckra.—lo» amarilla abunda y su demanda ee cor­
ta, (jotizamos la inferior de 41» A is » ps. OTO ® ,y
la tnperior de 13 á }.3^ ps. en billatea.

MPBC4-P0 MONETARIO.
O>o ■ífaSol.—130 á 130)4

Camrios.—El valor de las letras vendidas ascien­
de á 756.000.

Cotizamos;
Lúndres, 60 d[v oro 14% á ISLjpjOO P.
Francos. 60 drv oro 1% á 2U piOIJP.
Hiíohgíco, 60 div M. I. oro 2 %é 2¡iiPiOO P. 
Espafia, w  d;v oro 3Js á 4>u.

"d. ciT 5 4 6 .
Estados Unidas 60 drv oro 4 á 41» ptOO P.

Id. cfvoro 5 á SiaptOOP.
DesouentomercantU (Banco) 10 á 12 p[00

IM P O R T A C IO N .

Este mercada hs estado algo más activo que en 
la semana anterior, ai bien nan parte de Us opera- 
oiones se han efectuado al detalle. l>os precios, ge­
neralmente hablando, no han tenido ninguna varia­
ción digna de mencionarse y si coaeeptuamoselvino 
tinto, por oausas que nadie desconoce, niogun otro 
renglón, al cerrar ésta, ofrece viso alguno de alza, 
i  la cual contribuyen la pooa demanda y loe regula­
re» oxietenoas qne tenemos.

Aceite de Ulivas.—8igue encalmado, cotizándo-

Bilbao apenas se piden, ootizáudose de6á 0^  rs. 

DÍTILBS-—Encalmados y oon precios nominales
4 49 pa. qtl I segiiniíltimos operaciones.

Encurtidos.—Modarada demanda, cotizándose 
los aiuericsnos de 5 i  22 pesos caja, yloafrau- 
oeceael deSO 4 24 rs. c*. según envase.

Escobas.—Las del país ijue abundan signen de­
tallándose do 41^ á IOI5 p'. docena.

FiDBO».—Corta demanda por los peninsulares, co­
tizándose de 19 á 20 ps. las 4 es. Los del país se 
detallan á 18 ps. las 4 es.

F r u o i.es. — Bluncos: Encalmados, muy oortos

SBiUdos por loRDcgros, coüzándo'e los primetoa a 
3rs. '<». y losBoguudos do 20 á id. ,
Frutas.—Signen eu la misma situaemn avisada 

últlmamaiite. „  , .
Garbanzos.—Limitiula demanda. Se cotizan de 

4L2 4 7 a , según clase.
GiKEBB.l.—Cotiziimcs Campana á $12 garrafón 

y otras Diaroas do 10 á 11 pa. id.
Heno.—Lhs existencias que había as colociwon 

enn alguna facilidad, cotizándose hoy de 10 a 
iÚJipa.psca.

llAiiií HUELA».—Escíseaii y so notan algunos pe­
dido! por ella»; Cotizamos de 16 á 23 rs. it, según 
clase V procodoiicía.

Harina.—La nocional sigue onoalmoda cotizftn- 
dosede 34 á 35 ps. ol barril » de 32 »  33 el ‘ s< o. 
Lo americana siu variaciou, á 34 ps- ol barril ya
33 el suco.

iltoo».—No hay ni ss piden. Los precios bou mw 
minóles- . „

Jabón.—Moderada demanda por ol puro de Ma 
Horca, cotizándolo de 22 á 22^ pe. qtl. el mío- 
riorál.'iid. El amarillo Kooamora se pide poco 
y se cotizo á ItDg ps. c.s.

Jabones. —Empiezan á aolicitai'se ios uel bnr. Lo 
tizamosdo 43 á 45 ps. qtl. ,

Lentw.is,—Cotizamos unminalmento u 3 pe. ®. 
ecgiiii íiitimas ventas.

L icores.—Inferiores de 7 ú 12 ps-; éntrennos de 
15 á 18 y finos de 20 á 25 ps. ce.

Longanizas.—Están aolioíladas, cotizándose a 
14 rs. libro.. , ,,

Losas.—Buena demanda. Cotizamos las blancas 
á 8 rs. vara en oro, y las pardas á 7 rs. id. id.

Mantsca.—Coria ilcuiandii, Cotizamos en ter­
cerolas de 33L¿ á 33% ps. qtl. sn latas a 38Lj ps. 
id ; eu laid á391s y en 1* id- 4 41.

iÍAiz.—Limitada demand». Se *Mitiza de 10 á 
á lO lirs. ®.

MANTKquiLLA.—Se detalla con limitada dcm»p- 
da Cotizamos la naoional Gil M. 8. en barnUa a 
76 pesos qtl. y en liitas 4 85 pesos id. y la amen- 
cuua 4 8u pa. id. .

Nltsces.—Ahnndan y no se piden. Cotizamos 
de 16420 rs. ®. ,

Orégano— Limitada demanda, [de 40 i  46 ps.
qtl. precio que cotizsmu». , ,

Papas.—Siguen detallándose las del país i  OQ 
qtl.

Papel.—Limitada solicitud, oontizándose *1 **- 
rsgozanO' A9Ia rs. resma; el americano fle 9 á 
9 rs; ol cilindrado é J 1, y ei estracilla do 121a a 
13 rs. . . . .

Pasas.—Regular demanda cotizándose nominal 
lu-uto 4 5 ps. oe. 4 cuyo jirecio se han ooloeado las 
que había en primera» manos.

PIMENTON.—Buenas exintencias y corto» podidos 
oolizsiidosi de 45 a 00 pj qtl.

Queso.—Sigoe oon buena demanda, particular­
mente por el de Flaudes. Cotimos de 78 á 80 ps.

Sal.—Cotizamos nominalinentc ds d CĴ  ps.
fanega, según clase y pruceileiicia.

Salchichón Limitada demanda. Cotizamos 
el de Ariés do 9 4 11 rs . IB. y de Lyon do 14 4 
19 rs. ídem. , . .

Sardinas.— ibnndantes las en latas y sin de­
manda, cotizándose 4 6 I9 rs. lata eu aceite y to­
mate. De las eu tabales so colocaron las partidas 
]legadas4 7 i4 pB.tabal.

&BO.—Del inferí! r se vendié una partida 4 27 
ps. qtl. El refino no 86 pide y se cotiza de 28 4

^ Srt)RA.-^sé detalla con dificultad de C á 8I3 ps. 
es, según marca. _ ,

Bubtancias.—Cotizamos do 12iq á 13ps. docena 
de latas y de 16 4 10 ps. por sustaooias.

Xavas.—Muy abundantes y sin uingim podido, 
cerrando sus precios completamente nominales.

Tasajo.—8e han vendido el del Osvaldo en Ma- 
tanzas 4 20 rs. oro U ® y aquí ios de Nv» Paula y 
l’edro Oussiápiecios y condioioneiresevadoH. pue­
dan por vender dos cargamantos.

T abaco breva. —Regulares existencias y con 
buena demanda fie 66 á 58 ps. qtl. a r,n

ToCINETA.—Apiñas se pido, ootizandese de 3o 
á 33ig ps. qtl-

Velas.— Corta demanda. Cotizamos las nocio­
nales á 20 pa. Ib» 4 os, y Us belgas do 30 á 34 ps. 
Ídem.

Vmo dulce.—ttogular uxistenoias y buena so 
licitud. CotiiODioa 4 14 ps. el décimo de pp.- 

Vino SECO.—Escaso y con reguUr demanda, 
cotizándose 4 13 pe. el IjS de pp.

Vino tinto.—La semana estuvo algo desanimada 
para operaciones de a'gun interés, oolocándoae solo 
pequeños lotos al detalle y para cubrir neocsidailes 
del momeoto; mas 4 pesor do esa calma los precius 
tuvieron una leve mejora. Se vendioroq 12Ü0 pipM.
desde $13ü hasta $134, y quedan per realizar2609,
No hubo ai ribos. Cotizamos de $132 á $J34, pipa, 
egun ciato y  marca. ____________

.N e w -Y  ork  &  H a v a n a  
D ire o t  ]ytail L in e .

Loa muy conocidos vapores correal amarloanos de 
ata acreditada línea.

CITY OF VERACRUZ,
Capitán Van-Sloe.

Santiago de Cuba.
Capitán Foobe.

Saldrán en el érden siguiente:

DE NEW -YORK
p a r a  la  H a b a n a -

SANTIAGO DE CUBA.........Juéves Mayo 13
CITY OF VEBACEUZ.........Miércoles .. 14

PA R A  NEW-YORK.
SANTIAGO DE CUBA.........Sábado Mayo 22
CITY OP VKBACBUZ.........Sábado .. 24

Estos vapores rennen excelentes oondioiones de 
seguridad y buenos comodiodes pora los pasuerM, 
^  recibe la carga ligera en el muelle de Caballe-

rla hasta la víspera de sn salida y se firman oonooi- 
mientes direotainente para Inglaterra, Hamhnrgo, 
Bromen, Amsterdam, Rotterdam, Havre y Amberes. 

Admite carga á flete y pasejeros,
La oorrespoodenoia se recibirá en la Admildatia- 

clon de Correos. De mas pormenores impondrán siu 
oonslíniAtftrioi» LAWTOh HN08. ÜGroftdéVMlS

j r e te -  M ork , H a v a n a  &  .T icx ica n  
.V a i l  S : 8 : JLine.

Pora Progretc, Oamptekt Prontera y Veraerut. 
Saldrá para dichos puntos admitiendo oarga y 

pasteros el nnevo vapor-oorreo americano,

City of Alexandria.
Capitón Denken, 

e l .H d rles  l \ d e  .H a y o . 
álas 12  del día.

iVeeiosdeposq?* pnymiero en oro.
En 19 para Veraomz y Frontera........$ 40
En 2? para Ídem é ídem......................  26
En 2? para Progreso.......................... 30
En 1? para Campeche......................... og
En 2? para Progreso y Campenhe......... 20
Los vapores de osta linea saldrán de la Habana 

oada dos semanas en mírtes, para los puertos arn- 
ba iniUoados, en eomunioaetun con el que hace rta- 
jes sada tres semanas entre Veraoruz y Or-
leana, tAÁÍmijn en los puertos intermedios de Tam- 
ploo, Tuxpafl y Bagdad Matamoros. „  , .

La carga se raaltitá por el muelle de Caballería 
la víspera del día do la salido, y los oonooimientoa 
serán entregados en la cosa oonsinstarÍP también 
U. víspera, debiendo especificar el peso bruto de 
oada bulto en kilos.

La oorrespondenoia se admitirá únicamente en 
la Administración general de correos.

Consignatarios Z A E ilFO  T  C O M P -—Ohra- 
pla 26 _____________________________________ _

N E W 'I O B K  AN D  
C U B A  M A IU  8TEIAMSH1P U IN E .

LINEA D I8ECTA,
i o s  herm osos va p o ra  de h ierro

NIAGARA,
Capitán S. Haití:.,

SARATOGA,
Capitón T. 8. Cnrtlf,

S A N T IA G O ,
Capitán 8. F. Phillips.

• NE WPORT,

fa p o rcs ’ eorreos trasatldntices de 
d .  Xtópex y  C*

El Topor-ooneo eapaOol

MENDEZ mMl
Capitán D. FranciRco Martínez.

Saldrá para Santander el 15 de mayo llevando 
la oorrespondenoia pública y de olí oio.

Admite pasajeros y carga para dicho punto.
Los pasaportes se entregarán al recibii los bUletea 

de pasaje.
lias pdlizaa de carga se firmarán por los Consigna­

tarios antes de correrlas, sin cuyo requisito serár 
nnlas.

Recibe oarga basta el día 13.
De mas pormenores impondrán sus ConaiguataTlos 

■,VO Y O*—Ofidoi ----—M. CAL' lY C » os n? 28.

viPo&ES cosmos
Vapor CLARA.

Capitán D, Nicanor Ron,
Este acreditado vapor saldrá el dia 15 ds Mayo 

á los 4 do la tarde del muelle de Luz, para los 
puertos da Nuuvitas, Gibara, Guantáoamo y Cuba, 

ADMITE CARGA Y PASAJEROS.
Se advierte que este vapor, á más de ser por su re­

conocida solidez V excelentes cualidades marineras 
el que más seguridades ofrece para los se&ores pasa­
jeros y oar^tdores, tiene para ello la gran ventaja 
de atracar en el muelle en todos los puertos 9e su 
carrera, oon lo cual les primeros desembarcan con 
cuma faoilidad, y loa segundos se ahorran los costos 
do lanehaje, y reciben sus ofeotos on buen estada, 
evitándose así los disgustos, reclamooionos yper- 
juioioB que Bon consiguieutos á la falta de atraqns.

de^achon los billetes de pasaje, oonooimien- 
toa en 14 oalle do. Paula u9 10, esquina á San Ig- 
uaeic bo 2029

VAPOR

BAHIA HONDA,
Capitán D. Antonio Uniba».

Tiafu umanales i t  la Babatui á BaMa Sotula, Sis 
Bkmeo, Berracot, 8an Cayetano y Malas 
. Aguat y rtcersTia.

Saldrá de la Habana loe Sábados á las dies de la 
noohe y llegará 4 San Cayetano loa Domingoe, j  á 
Malas-Aguas los Lúnes.

Begresará á Bahía Honda los Hirtss, y 
puerto para la Habana diehoa días á las do 
tarde.

Becibe oarga los Viémes y Sábados al oostado del 
vapor en el muelle de Luz, abouándose sus fletee á 
boMo al entregarse fixmixloa los oonooimieutoi.

También se pagan á bordo los pasajes.
1¿  despacha BU consignatario, Merced 13, Cosme 

de Toca.
Nora.—Pora el embarque y desembarque de los 

sefioreenMajucMi, entrará eu el enaxo de Sta. Tere­
sa (Bahía Honda.)

de tete 
.oe déla

VAPORES DE TRAVESIA.VAPOR TRASATLANTICO ESPAKOLÍ
. V ID A L  S A L A ,

Capitón Don Luciano de Ojinaga. 
Saldrá para

B A R C E L O N A
con escala on « E W - T O R K  el día ay 
d e  M o f o , para coj-os puntos admite pasa­
jeros.

Este vapor ha sido reformado con cómo­
das y  elegantes cámaras ofreciendo á los 
señores pasajeros el esmerado trato que tie­
ne acreditado.

Se advierte que en este buque se dá dia­
riamente pan fresco y  vino á los pasajeros 
de 3! clase.
T a r i fa  d e  p a s a je  p a ra  B a rce lo n a !
En l* cámara...........................1601
o 2* “   120) ORO.
<1 3 * «    50)
De más pormenores impondrán sus con­

signatarios, Obrapi» 10, altos.— B oada , 
Fottrodona  y  C^. bp 2021

N  e w  - Y  o rk  &  H a v a n a  
direct M a i l  L in e .

Para NEW-YORK.
El muy oonoiiido vapor americano de esta línta

SANTIAGO DE CUBA,
Capitau Foote.

Saldrá para dioho puerto el Sábado 22 de Mayo 
á las 4 de la tarde.

Este vapor reúne excelentes condiciones de segu­
ridad y btieuas comodidades para los pasajeros.

Se recibe la oarga ligera en el muelle de Caballe­
ría. y se firman c^oeimientes directos para Ingla­
terra, Hamburgo. Bremsn, Amstudam, Rotterdam, 
Havre, Amberes &o,

.^mlte carga 4 flétoy pasajeros en sus espacio 
sas cámaras.

L t oorrespondenolaM rMogeri su la Administra
cion{^eneral de Correos,

Se hacen gran rebaja en los fiotca.
De mas pormenores impondrán sus ronsignatarios 

Lawton linos.. Mercaderes 13,

Capitón J. P! Sundberg,
En construcción.
Conmagníficaa cámarts para pssiyeros 

de ámpos puortos como sigue;
P A R A  NEW -YO RK.

S4RATOGA..........................  Sábado mayo 15,
NIAGARA......................................

jPrecios depast0 e.
1’ cámara............................$ 40
2 » id....................20

, saldrán

22.

•ORO.

VAPOR ESPAKOL

CUBA.
Capitán Carreras.

Este nuevo y magnífico vapor saldrá de esto 
puerto el Juéves 13 del corriente, con escala en 
Cietifuegoe, Tiinldady Tunas.

Admite oarga y pasajeros páralos indicados puer­
tos. la primera denle el Lúnes 10 por los muelles 
de Luz.

De más ponncnor.'s Impondrán O'KoilIy n'.‘ 8.— 
Eu censiguatar o,—Francisco de la Cuadi-a,

 ̂ bp_______  _  2 0 1^

VAPOR ESPAÑOL

SOLER,
oapitafi JüFBE,

Via jes de ¡a  ICabnna d  Cárdenas y
viceversa.

Saldrá do la líabi.u.a los Jueves á las 6 de la tar­
do (muelle de Luz) y de Cárdenoa lo» Sábados á la 
misma hora.

Eiun!‘zarási priiutr viíijo saliendo dala Habana 
el Jueves 13 del corrionto.

ADMITE CAKOA T PASAJEROS.
Ibo despachan en Cárdenas los Sres. L. Soler y C* 

y en la Rabana la suoiii'sal de los mismos sofiores, 
sstableeida en la calle de Cuba n? 129. altos.
VAPOR

EMPRESA DE VAPORES ESPAÑOLES POR 
LA COSTA DEL SUR.

VAPOR ESPAÑOL

MANZANILLO.
Capitón AüL’iRBE.

Este hermoso vapor qne llegará al surjidero de 
Batabané el miércoles 5 de Mayo, saldrá jara 
Santiago de Cuba, tocando en CienlUégos, Trinidad, 
Túnss, Júoaro, Santa Cruz y Manzanillo el 

D o m in g o  9  t ic  M u y o .
Recibe carga basta el vlérncslnoluAive,
Esta Empresa tiene establecido en el ferro-oaril 

de Villanueva ol despaobo de la carga en donde se 
faoilitaráu los oonocímientos y se cobran los flotes,

Se recomienda á los Sres. oargatloroe se sirvan 
mandar oon la ourga las notas de remisión, expre­
sando en ella» el nombre del vapor en que disponne 
su embarque, el del Consignatario á qnlon va diri­
gida y el pnerto de destino.

Las pélizas se entregarán el mismo dia de su des­
paobo, en la Casa Consignataria, oalle de San Igna­
cio nfini, 50.

Los Sres. pasajeros deberán tomar el tros dirento 
qne parte de Vifionueva á ios seis de la macana dd 
oitadu domingo.

Para más pormenores. San Ignacio ntim. 69, sa 
Consignatario,

Jomé I jB fs  d «  l « i  ra»aiiM

EMPRESA DE VAPORES ESPAK'OLKS 
CORREOS DE LAS ANTILLAS Y TKAbFOR'lES 

MILITARES,

VAPOR ESPAÑOL

NUEVO MOCTEZUMA.
Capitán López,

Viaje ordinario d Si. Tkomaspor-el MorU de 
Santo Domin'jo.

IDA.
Muyo 10.—Saldrá de la Habana á la» 4 de la tarde 

y llegará á Nuevitas el 12.
12—De Nuevitas y llegará á Gibara el 13,
13. —De Gibara y Uegará á Baranoa el 14.
14, —De Baracoa 7 llegará á Cuba el IS­
IS.—De Cuba y llegará áPort-áu-Princeel 16
17. —De Port-au-Prince y Uegará á Pto. Plata

el 18.
18. —Pto. Plata y llegará á Ponce el 19.
19. —De Ponce y llegará á MayagDez 20,
21.—De Mayagüez y llegará á i^uaiUlla el 20 
20—De Aguadilla 7 Uegará á Pto-Rloo el 21 
2 i.—De Fto-Rioo y Uegará SC. Thomas el 22

RETORNO.
23. —De St. Thomas y Ueggrá á Pto. Blw 4i

24.
24. —De Pto. Rico y Uegará i  Agaodilla el 25. 
1)5.—De .^goadilla y llegará á MoyagSes el

2 o,
;15.—De'MayagOezy llegaré á Ponce el 26. 
26-—De Ponce y llegará á Pto. Plata el 27. 
as.—De Pto. Plata y llegará i  Port au-l’rince 

el 29.
30. —De Port-au-Prince y llegará 4 Cuba el

81.
31. —De Cuba y Uegar4 á Baracoa ei l'.’ de

Junio,
Junio 1?—Da Baraooayllegará4 Gibara el 2.

2. —De Gibara y llegara 4 Nuevitas el 3,
3. —De Nuevitas y llegari á la Habana el 4. 

Admltlrácargapor elmuelledeLnzdetde el 0 del
corriente y Uovorá la oorrespondenoia para los pon 
toa de su itüiorario, txayéndola también de tovi 
no.

CONSIGNATARIOS,
Nnentgs.— hUjui do SMchoz Dolz.
Gibara.—8rW. uum, Hidalgo 7 op.
Baracoa.—Sres. Monee y 
Cnba.—Sres. S. y L. Re» y Ĉ
Por-au-Prince.—Sr. D. Pablo Barlhcflle.
Pto. Plata.—Sres, Ginebra H? y eii,
Ponce,—Sres. A, Casáis y op,
Mayagfiez.—Sr. U, fortdc Im oaZo 
Agu.-»di9sp-.fc«>i- AiaélT, Juli4 j  C?
£w. isiáb.—brea. Iriam, Hermano de Uotaoena y

8t. Thomas.—Sres- lAiab 7 Cí 
Se dM'iaeh» rvz O. 3AMUÍ!! OE HKBKEBA. Oú 

oios 68.

B a n c o  y  M n ia ccn cs de San ta  Ca ta lina .

8ITCTCION DE ESTA EMPRESA EL ^  DE ADllIL DB 1880.

d C T I V O .

Oso. Billetes. Oro. Billet:,».

C u ja .
Euoro.............................................................. $ 118355 1:0
En billetes del Banco EspaDoI..............................
Eu billetes del Tesoro..........................................
Eu Bonos del Tesoro............................................
Eu el Banco EBpuüol y otros Bancos....................... 33811 33

C a r te r a .
Vencimientos hasta 3 meses...............................$ 8I2S1 2:i

Idum de 3 a 6  idem........................................
Idem 4 mas tiempo.............................................. 21226 11

C ré d ito s  v a r io s .
Seguro de incendio.............................$  8685 7!i
Ménos amortización...............................  2943 31 5712 45

Cuento» vários.....................................................
Idem en billetfs did Tesoro..................................
Préstamo al Gobierno.........................................  2250 ..

P ro p ic d u d c s .
Terrenos, Aliuuceues, útiles &c. libros de hipoteca y

de toda rusponnabilidad.................   lOOOOOO v.
Aecioiií*» do lisie Banco......................... ...............
Idem de otros Empresas.................... ..................

RErABAcioxde A lm.vceses, ononta amortizable....
G as tos :

Gastos generales................................................$ 2l7Il R3
Intereses dedapósilos..........................................  2(|iU 95
ConUibueiones...................................................  6.517 22

B . I S I V O .
C a itita l.

Aeeiouesen circul.voioil......................................$ 1000000 ..
Idem en cartera...................................................

O b lig a c io u cs  A  la  v ís ta .
Cuenta» corrieutes lio particularos.......................$ 133431 3í)
Idem id. id. on billetes de Banco y del Tesoro........
Idem do otros Hunco»........................................... 19518 11

Deprtsitos sin interés............................................
Idem en bonos del Tesoro....................................
Cueii OB Val ias........................................................  24706 75
Devolución de almacen^es...................................  1378 94
Dividendos atrasados...........................................
Dividendo núm. 13.............................................

O b liR a r ion es  A  p la z o .
Depésito» ton interés...........................................
Saneamiento de valores.......................................
lutoreses por cobrar.............................................
Ganasciab y pérdidas........................................  6027 47

Prodiicto.q.
De Almacenes.....................................................  371,VI 43
Del Banco..............................................................  7323 «7

199008 41 
17200 .. 
36000 .. 
85712 89

3279V0 38 
6485 49

$150210 55 337921 39

$108417 31 334W5 8T

271971 41 
6300 ..

14!>.)32 .52 
19520 .. 

*  ..

7992 45

1900000

52246 ..

277271 41

169502 52 

00207 M

1300896..31 1169309 Ct

47.5600 .. 
2140Ü .. $1000000 .. 500000 ..

5085Í1 37 
•2000 .. 
7/Ue 78

25768 .. 
3o000 ..

781 57 
1200 ..

152952 50

2E035 69

4.'>534 75 
16785 37 
9031 Ob

50506 97

518Í58 15

63749 57

87301 32

1300896 34 1169303 04

Habana Marzo 31 de 1873.—K1 Direetor. A. Marzax. 2023
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l i i i i c a  c u tr e  N c a ’- V o r k  y  C ie i it i ic g p s
c o n  e s c a la  en  S a n t ia g o  d e  C u b o .
El nuevo y hermoso vapor de hierro

SANTIAGO,
Capitán Phillips.

D E  OUNFUEGOS. D E  NEW -YOEK.

Lúnes....... Abril S. j Mártea........Abril 29
Pasaje» p"r ambas línoaa 4 Opción del viajero.
James l í  Ward A  Co., 118, WallSrroot, New 

York.
MoKELLAE, LL'LING t  Co. Agentes en lalla-

baua osJ)e d« !5uba 76. _ _  ______  __
^upurca-curirttoH uu|iuitumH.oii ae

A . L ó p e z  j  C*
Establecida la esosla en PUBBTO-BICO parala 

If-nft» de correos de la Península en las expediciones 
que parten de este puerto el dis 6 de cada mes, y en 
oomblnócion oon dioha línea eslableoe esta Empresa 
otra auxiliar que recorriendo loe puertos de las cos­
tas del Norte de esta isla, y la de PUERTO-RICO 
lleve al puerto de 8AN JÜAN para ser trasbordados 
ol otro Vapor-Correo, la oorrespondenoia, pasojaros 
T oarga que de los puertee de NUEVITAS, GIBABA 
CUBA. MAYAGÜKN y AGUADILLA ae dirijan 4 
la PENINSULA,

Del mismo modo, los pasíyeroa y oarga embsroo- 
doB eu CADIZ el día 3(> de oada moa, oon destino 4
los citados puertos, podrán trasbordarse el dia 14 

'O-EICÜ, al vaiior qne tendrá ¡a Empresa 
.os oondaeirá á sus desti-

en PUBRTb-EICÜ, al vajior qne_tendrá la Empresa 
preparado al efecto, qne 
uoa.

Pora servir esta línea Insular so destina el hermo 
• > vapor

PASAJES,
CAp« Bemtfft. ''

^ tiene señalado el siguiente itinararío;
rédela RABANA fll dia último de |oada|mes 

pora NUEVITAS.
NUEVITAS el dia 2 para GIBARA.

.. QiaARAeldiaaparaSANTIAGÜDBCDBA 

.. CUBA «1 día 5 paro MAYAGÜEZ.

.. MAYAGUEZ el dia 8 para AGUADILLA.
^  AGUADILLA el dia 8 pata SAN JÜAN DB 

PUERTO-RICO.
.. PCSRTO-RIOO «1 dia 10 para BANTOICAS. 

R .e t0 3 P a a .o «
De 8ANTOMAS6ldJal2para PUERTO-RICO. 
_  SAN JUAN DE PUERTO-RICO el dia 14 pa­

ra AGUADILLA
.. AGUADILLA ol día 14 para MAYAGUEZ.
„  MAYAGUEZ el día IB para CUBA.
.. CUBA el dia 18 para GIBARA,
„  GIBARA el dia 19 para NUEVITAS.
X NUEVITAS el dia 20 para la HABANA.

■e Admite eorga y pasajeros en todos y por» odos 
los puertos.

O O ÑSIdNATASIO S.
NuEVlTáS. D, Enrique Tornea.
OieiB» Sres. Lon^ria, MuniUa y oomp. 
8xHTia<K> DB Cuba. Sres. J. Buenoyeomp, 
Mataouiz. Sres. PIa)a.y Bravo.
Sij) Jdar d i Fdbbto-Rioo. Sres. Sobrinos 4b E>- 

qniaga-
SáRTOSu s . Syes. Grandarios, Bregare y oomp.
El vapor estará atrasado al Muelle de Luz y reol 

be oa^a dasde el dia 25 hasta el de su salida á los 
dos de la tarde.

Lospreflíps para carga y pasaje son los mismos 
que tienen estableoidos las demás Empresas.

De más pormenores informarán sub oonsignatarios

Losprenifis ni
me tienen estab

nás^rmenores inlormaron sus oonsigni

O,ate .X. 183

llíe w -Y o rk , H a v a n a  dt M cx lca n  
M a lí  S. 8 , L iite ,

Los vapores de osta acreditada linea:
C ity  o f  A le x a n d r ia . .  Cap. J. Desken.
C ity  o f  W aih inurton. Cap.L. F.Tunmermoo 
C l t y o f  3 (e w «Y o ^ —  Cap. -L W. Reynolds.
C ity  o fM é r ld a .........Cap. W. M. ̂ ettig.

B^drán en el érden siguiente:

C ity  Q fa fey yY o rk .... Mjércoles Ahril 21 
C ity  ofW aM hinteton. Juéves .. 2Q 

X 3 e  la a S S tá 'b ea zx sa .
Cl$y o f  M ér id a .........  Mlérpojes Abril 28
C lty o fW a a llV S r to n - sábado Mayo 8 

Saliendo á las cuatro de la tarde.—I’rérius con­
vencionales.

_______ ___ para pasajeros
nueves literas colgantes en lu» onales no se espori- 
menta movimiento alguno, permaneciendo eiempre 
horizontales,

La carga se recibe en el muelle de Caballería has­
ta la víspera del día de la solida, y ae admite oarga

Sara Inglaterra, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, 
.otterdam. Havre yAmheres eon uonoonuieutot di­

rectos.
j í ! t . V I J S O .

El vapor americano CtTT or Wasihxuton en vez 
de salir de New-York para esto puerto el dia 22 lo 
verifloará el 29 regresando directamente para New- 
York el sábado 8 de muyo. Admite carga v pasaje­
ros á precios oonveaoionales sumamente baratos, 
Impondrán sus agentes, ZALDO Y C!, Obrapía 25

VAPOR ESPAÑOL

CA ST ILLA .
Capitón Medina».

Saldrá para C A d iz  y B a r c e lo n a  cod 
escala en N e w -Y o r lt ,  el dia 35 de Mayo 
próximo á las cuatro de la tarde. Se admi­
ten pasajeros para los citados pontos, á 
quienes se ofrece el esmerado trato de ooi- 
tambre.

En Cádlí solo permaneceré el tiempo in- 
dispensaWe para dejar lospasíyeroa y  eqni- 
pajes.

De más pormenores icformaián eos con­
signatarios J . B A { .$ p L L 8 &  CO M P., 
Cuba 74. bp 1836

A-LA-VA#
Clspiton D. Juan Angel (4aviea.

VLUES DIRECTOS A  CAIBARIEN
y VICE-VER3A.

Saldrá directo país UaiBtsiEN los dios 10,20 
30 de oada mes á las sois de la tarde. Ruolbirá oar-

Se dos é tres días ante» do BU salida por el muello 
e Lnz. Los Bles, pasajeros qne se dirijan, á Reme­
dios pneden alcanzar el tren que sale por la tarde de 

Coibarien. el dia siguiente de la salida del vapor de 
este puerto.

RETORNO,
Saldrá de Coibarien directo ñora la Habana loe 

días 3.13 y 23 de oadames á ios 11 de lamafioua.
^ o t s .—A los Sres, Cargadores que por un solo 

conooiiíiieuto embarquen oiiionenta o mo» caballos 
de oarga se les rebinará el 12 por 100 del importe 
del flete y lonohago, y así mismo se rebajará el 20 
por 100 á los que embarqnon de cien oabal’us para 
oTTÍba. Todo eon arreglo a la tarifa que está esta 
bleoida en croé snequivalenteenbiUetes del Banco. 

VIAJES A CAUDENA3 Y VICE-VEESA.
oa-

 ̂ por o!
muelle de Luz los mismos dias de salida.

Rototto.—Salih'á de UárdoDos para este pneito 
los dios 6, 16 y 20 de cada mes á ias 0 de la tarde. 

Paramos pomienores informarán AGUIAR 57.

“ ISLA ÜE FINOS.
VAPOR

N U E V O  C U E Á N O ,
Bu CBiútan MANBf).

Saldrá do Batab&né pora Santa Fé y Nueva Ger> 
na todos los Domingos después de la llegada del 
tren que sale de la Habana á loe seis ¿o ia roaCano, 
y de uneva Gerona y Santa Fé̂  loe Márte^para

80CIBDADEgYBMFRE8.Ag
Ftnpresa  delJf'erftoivariMii V vba n o  

y  Q n m ibu s  de la  H a ba n a .
i^proximándosc laépooa de la «eiaporada en el 

Carmelo y Vedado la Eiupr,-sa do.̂ eoea ile eaCia fii- 
oer las ai giraciones de los vecinos de ambos loo ali- 
dados hii deteraiintulo es'aOlecor doado rl 15 del 

' -presente loe trenes eiola nedia hora p«T-l>.»e*  «na 
de 6 a 11 j  por lu tarde de 3 ú 7 cuntinuaudo ca­
da cuarenta míuutos eu lus demos huras del dia y 
noche. Tauibieu eu lo posible tratará do haollitar 
medios d» traslación para el i-a-aje de la Puiitaá 
la Plazoleta do Sao Juan de Dios y viceversa. Ha­
bana, mayo IV de l8r;0.—El Admin*«trudpg. 1 978

de la

Vitoria, Vivero, Zamora, Zar;
-áAÑXA.CRUZ " ■  “

Saldrá pora CáuD&nAS los dias 5, 15 y 25 do 
da mes á W  6 de la tarde. Roolbirá carga

J UO ÂUQVM VTOAVUa / JVQ xu.<»aw
qne los seSores ptsajeros puedan llegar á la 
na i  los nueve y cuarto de) Miérooies.

Haba-

ho dcsi 
Ignacio 1 
Csballofl.

«olían, en la Habana. D. Juan Pneyo, Son 
12, r  en la Isla do Pinon.—Angel García

4 633

KMPKESA 1)15 \ m m
do M .enendez y  Oa.

DE CIKNFÜBQOB.
VAPORES

TR IN ID AD ,
Canitan Fernandez.

VILUA-OLARA,
Capitón Crespo. '

Estos nuevos y espléndidas vaporea saldrán alter­
nativamente de Batabané pa 11 Santiago de Cuba, 
tooondoeu oíenfuegos,Trinidad, Túnas, Júoaro, Bta. 
Cms 7  Manzanillo,

TODOS LOS MIERCOLES,

goa, por la tarde en onyo punte nn tren eapeoial del 
camino de liierro oonduoiiiá los sofiores posaioros á la 
Habana el mismo dia.

2SKIS smm KECISSLX tmi todos u»  diai.

I 'c rro -C firtil de ly, B a h ía
U a h a n a .

8 E C K E X A R 1 A .
o o .

l ’or dispouciou de la Junta Directiva sr convoca 
4 loa Sr», Aociunistas parala segiiuila sesión ilo la 
Junta General ordinaria quo ha ilo celebrarse 4 las 
doce dcl dia, ol trn edel coriiciire raes, en la rasa 
calle de Ucrcaperea núm. 36 El objeto d« la Junta 
es leer e! informe de la Comisión de Cuentas; advir­
tiéndose quo la Junta so veviUcarú cualquiera quo 
sea el número de los socios ipia concurra, canfor] 
á lo dispuesto en lo» art. H8 y -41 dcl Kqgiauieiito. 
Habana 8 do Muyo do 1880.—Kí Societario, í ’iirhs 
Autarr^U. _ __lHhH

Campaiiia. de .Ilm acenes de R eg la  
y  Basteo dcl Comercio.

Concedida por el Oob'omo General la autori­
zación oolioit«d» por esta Uompafiia para la lefur- 
mu di-.l oapitalBOci»! y emisinu do 5,0ÍK) acoioucs 
quo lu fiíjan en 411x3 ítu.Lat>us de >'E3u»  oiui, d 
de cata techa cmpoiará á llevarau la contahüidad 
ton arreglo 4 lo propuosto y acordado on las Jun­
tos Generales do 16 de Febrero y 1? de Marzo últi- 
moa, Kl cambio do loa antigiioa Titiilos por Itsnue- 
vos d» 4 DutiBSTOS TESOS ORO 86 haré desde los 
primerea días de Junio próximo ó antea si estuvie­
sen ya grabados; y para las transferencias que ocu­
rran entretanto, ae espedirán loe certificados que 
hat disponibles ai efecto y que imludeblemente 
deberán aer cangeadoa en aquella oportunidail. Ha­
bana 30 de Abiií de 1880.—íil Vocal Secretario in­
terino, Arturo Ambiard.

Claudio R. Saonz y Ca. 
16 LAM PAR ILLA  16.

G ira n  letras d  corta  y  d  la rga  
vista  y  en todas cantidades sobre  
los p u n to s  siguiettlest

Albacete, AlooHiz, Aloira, Alooy, Alicante, Alme­
ría, Avilé», Borbaatro, Barcelona, ^éjar, Benioarlé, 
Betanzos, Bilbasr, Burgos, Cádi^ Calatayud, Cal­
das, Carballo, Carril, Corrien, dortagena. Caspa, 
Castellón de la Plana, Coroubion, Uérduba, Utiiun- 

Corufia, Crovilleute, CniHlleroi Cullera, Elche, 
Estrada, Faiaet, Ferrol, Féz, Gerona, Gijos, Grada­
da, Guardia, Haru, Huolva, Huésos, Jaén, Jerez 
de la Frontera, León, Lérida, Logrofio, Luaroa. Lu-

fo, Llanea. Madrid, Málaga, fiuinresa, Mondofie- 
0, Monforte, Múrefa, Navia, Noveldo. Onteuinnte, 
Orenae, Orihuela, Oviedo, Padrón, Falencia, Pam­

plona, Pontevedra Pravls, Pnentaarcas, Puente 
desuroa, l'uerto Santa Marta, ({uiroga. Reinos» 
Renedo, Requena, Keus, Rioseoo, Rivaueo, Runda. 
Euiloba, Ba.gunto, Salamanca, Banlfioar de Barro- 
nieda, San Sebastian, Santander, Santa Eugema, 
Sonta Haría de ürti^eira, Santiago, Begovia, ^  
villa. Soria. Sueoa, Tarragona, Teruel, Torrelav»

f;a, Ton-evieja, Tortosa, To;^ Valencia, Voilado- 
id. Valla, Vigo, Villagarrta, Vill avioioaa, Vinorét,

Aviso importante.
Pora los Sres. jefe» y oficíale» ilel Ejército v Vo­

luntarios. En la platería LA PERLA del Sa. ^loru- 
ri eituaila eu la oalle del Obispo u'.' 68 entre Com- 
póstela y Aguucato Se vende una magnifica espa­
da dciiuja toledana, vaina do plata Una y empuCa- 
dura de idem donula. 1906

NUEVAS REFORMAÍ]
E N  L A S  A T A M A D A S

Máquinas de SINGER.

ora, Zaragoza.
DE TENERIFE, 

USBOA, 
& IBRALTAB 
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GIBO DE LETRA».

Seta Empresa tiene estableoido en 
de VUloQueva el despacho déla

el ferro-carril 
carga on donde la 

fooilitoian lo» oonocúnlentos y ae cobran loa fletes. 
Loa sefioree oorgodores se servirán mandar oon la 
carga los órdenes 6 notas de remlaion á dicho punto, 
y Im  póliza» de Ail-uana al esoriterio de la casa eon-
aigutaria.

Kn dichas notaa tendrán onldado de eapreatz el 
nombre á quien va^an consignadoa loa bultos.

Loa sefioree pasajeros deberán tomar el tren direc­
to que sale de Villanueva á Isa seis de la maCona de 
los mas qno lo verifican los vaporea, Se despacho, 
calle de á»n Ignacio n9 82, por ■>. J ln u i P a a >

EIPRES.A DE
V NAVEOACIOIW  U B I.  8 V B .

PLAZA DE SAN PRANCIPQO

O ficios 38.
V A P O R

CRISTOBAL COLON.
Desde el Sábado 29 del oorricnte Marzo, empren­

derá de nuevo su carrera este oomoüo buque. Los 
Sres. pasajeros que ae dirijan á Vnelta-Abmo saldrán 
de Villanueva á los 2-40 de la tarde, y el buque sal­
drá de Batabanó todos los sábados álas 5 de la mis­
ma para Coloma y Colon, donde omnneoerán los do­
mingos,

REGRESO.
Todos los Hárte» saldrá úe Colon 4 los 3 de la 

tarde y de Caluma 4 las 6 para Batabanó donde
il< ~ ..................... .Uaránlos Sres. pos 

saldrá los Miérooies
Jetos tren extraordinario qt($ 
lias 7-15 déla rcafianapara 

trasbordarse oon sns equipajes eu San F e^ e  al ex­
preso qne baja de Matanzas y llega á la Habana á 
as 9 de la misma.
VAPOR

Reneral Lersundi,
Capitán GÜTIEBBEZ.

Todos loa juévefl saldrá de Batab&aó á Laa 6 de la
\ di

Wáé.
REGRESO.

rp„a». 1... (■ Cortés álas 11 do la molían».
J Bailen 4 la 4 3 de la tarde.

UábadOB < da Cano» 41a» 4 de idem. 
saldrá de ^a Ensenada de Coloma y Colon 4 las 6 

de la misma para Batabanó donde hallarán los 8res. 
pasteros trtái extraordinario que saldrá los domin­
gos 4 las 7-16 de la mollana para tiasbordaise eon 
sns equipages en San Felipe al expreso qne b»jade 
Matanzas y llega ála Habana 4 las 9 de la misma.

^ te  nuevo iterarlo  de retorno del vapor Gene­
ral LeTsandi, empezará 4 rogtrdeede el sábado 28 
del ootual.

NOTA.—Los dias señalados pora el recibo de los
cargas en el Depósito do Villanueva, son los siguien­
tes; Pora el vapor Lersnndi los lunes y nUftes y 
para ol vapor Colon loe nüércolee y Juéves.

Habonn 10 de mono de 1679.--E1 Adminlltt». 
doi

J. A. BANOES,
OBISPO 21. OBISPO 21.
Sobre Alivíate- Aluerie, Barcelona, Bilbao, Bur­

gos, Baá^oz, Cidiz. Córdoba, Cartagena, Cáceres, 
ligueros. GnadiOajara, Granada, Gerona; Jerez de 
Floronteru. Jaén, Lo^oCe, Lérida, León, Madrid, 
Málaga, MahoD, Unrcia, Uatoró. Palma de Molloi- 
oa, Pamplona. Palecoia. Bous, Santander, SevillS) 
8on ̂ bastían, S^ovia, Tam aña, Toledo, Torre, 
lavega, Tortosa, Valonóla, ViliMnov» y Oeltrú. Va. 
Uadoliu, Vitoria, Irun, Zaragoza y ¿amura.—Kn A »  
tnrias: sobre Avilé», Castrouol, Congas de'fineo, 
Gangas de Óvis, CiulUIeio, Gljom Grado, Luaroa, 
Llanos, Oviedo, Peavia, Pola ue Lena, Rivodesella, 
Salas, Villaviniosa, InJiecto.—Kn Galicia: sobre He- 
tansos, Caldas de Beyes, CoruSa. Cée, Carril, Fe­
rrol, Lajre, Lugo, Hondofiedo, Orense. Pontevedra, 
PuesteMume.'Bivadeo. Sonta Marta, Santiago, VI 
go. Vivero, Vulagarola.

Las giran en todos cantidades á eorto ̂  Iwg» Yin
I Flava dsto en la eoUe del Obispo n? 31, fíente 

Amos

T T r ü iz  y  c p .
O - R E I L L Y  6 .

n a cen  pagos p o r  el Cable,
Cülntn l « t r a a  aobre Lóndre^ París, New 

York, New-Orleans, Hilan, Tnrin, Ruma, Lisboa 
Oporto, Gibroltor &o.

8ohre todas Igs Capitales y Pneblos, sobre Palma 
de Mallorca, Ihúa, M^on y (üanta Croa de Tenerife.Y m  ESTA ISLA,
Matanzas, Cárdenas. Remedios, Sta. Clara, Caiba-

vitos An. 18sl

N. RELATS Y  Ca.
.d gu ia r  108 esqu in a  .am argura . 

H a c c u  paROá p o r  ca h lc  j  g i r a a  le tra  
A c o r ta  y  la r g a  v is ta  $obre 

NEW-YORK, LONDRES, PARIS y eobre

MARZAN II.
CTJI32^ 78.

L a »  OIRA» PARA U)8 PÜST08 SlOÜIgSISS: 
Alioonto, Albacete, Alcázar, de 8an Juan, Aloira 

Alcoy. Almanea, Andújar, Astorga, Avilés, Avila. 
Algeoiras, Adra, Aguilas, Almería, Balíeza; Baroe- 
lona, Brnioarlé; Bilbao, Bolial, Baeza, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz. Coroajente, Castellón, uór- 
dova, Corufia, Cuenca, Cullera, Coatropol; Ca^es 
de Oniz, Cangea de Tinea, Carril, Cartagena, Ĉ o- 
billente, CudiUero. Chiolana, Calatayud, Denis, 
Dalmlel, Enija, Kngucra, Ferrol; Figueias, Gánala, 
Gibraitor, Gijon, Gerona, Grado, Granada, Huelva, 
InfiosCo, Jativa, Jeróa, Jaén, Leen, Logrofio, Loroa, 
Luaroa, Lérida, Linares, Luoena, Ríanos, Múrria, 
Madrid, Málaga, Mures; Navia, Ürihuela, Oviedo, 
Orense, Padrón, Palma de Maíloroa. Pola de bioro, 
Pola de Laviona. Pola de Leqa, Pravia, Ponteve 
dra. Puerto du Santa María, Puerto Real, Pamplo­
na, Palenoia, KWadeo, Ruus, Kivadesella, Santa 
María, San Sebastian. Santiago, fiogorvs, Sevilla, 
8ueea, balas, baniúear, ban Femando, Tarragona. 
Teruel. Tíedra, Tortosa, Tinei^ Ubeda, Valencia 
Vaiiad'did, Villanuovay Goltttí, Vigo, Vinaró, Vi 
vero, \ illavioiosa, Vitoria, Ziiragozo.

ZORRILLA y  CP.
BANQUEROS

a s  O B IS P O  as
ESQUINA

k M E R C M IE R E S .
H ,3€M J¥ B .a G O S  P O R  JBJ. 

C.1BZ.JE «n todas las ciudades de España. 
Reino Unido, Francia, Alemania, Italia y 
Estados Unidos de América.

Se encargan do la compra y  venta de bo­
nos de loa Estados Unidos, renta francesa y 
ou^quier otra clase devalóles púbUeoi. 

Facilitan cartas de crédito.
G TR H Jy F M T R .a s  O B  CJÍJHR9V  

en todas cantidades i  corta y  larga vlEta 
sobre todas las capitales y  pnebloe oe

ESPAiÑA,
ISLAS BALEARES, 

CANARIAS, 
PUERTO-RICO \ 

FILIPINAS.
también sobre Lóndres, París, Bayona, 
Orthes, Oloron, Toulouse, Pan, Tarbea, 
Maraella, Tnrin, Milán, Roma, Venecia, 
Liorna, Genova, Ñapóles, líamborgo, Lis­
boa, Oporto, Gibraltai, Tánger y Ceuta, 

NoW'Yurk, Boston, Filadelúa, Nev-Oz- 
loans, San Francisco y Baltimore.

Méjico, Veraoms, Mérida, Tabasco, Tam- 
pico, Pnebia, Oriiaba, Cérdoba, Jalapa, 
Telnoa, MoieUa, Qnerétaio, Gnan$joato 
San Luis, Zacatecas, Monterey y  Doraugo

t  EN ESTA IS L A .
Sobre Matanzas, Cárdenas,Bagual» Gran 

de, Remedios, Nneritas, Pnerto Príncipe- 
Gibaia, ^anüaM de Cuba, Mansanillo 
SanóU-^plritns, Trinidad, Cienfnegosy San, 
ta Clara, Baracoa, Bolgnin, Pinar del Rit 
y  Ciego da Avila._______________44G7

BUSTAMANTE, MIYAEES Y  COMF,
Mercaderes 85.

Cambio radical en bu mosion, velocidai 
ineonsevible, suavidad incomparable, g r a  a 
re b a ja  d<; p rée los ,

OmeOS AGENTES
-<!^lvarez y  í i in s e .

123. OBISPO 123.
d V O V »!: M*ara d is t in g u ir  las ta l -  

siñearadas de tas leg itim as, véase 
el sello de la  C om pa ñ ía  de Singer^ 
en los costados de ta a rm a d u ra .

te, Alboeete,
ea r:
Almonsa, Algorta, Al

jó, Albüráqerqne, Aloira, Alberique, Alme­
ría, Alooy, Avila, Boroelona

Avi

ría, Alooy, Avila, Boroéloiui, Badajoz, Bároorroea. 
Betanzos, Bilbao, Burgos, Bufio, Bufiol, Bermeo, 
Cádiz, Cartagena, Cáceres, Calatayud, Cangas de 
Tineo, Cangas ds Onis, Costropol, CssteUon de la 
Plaoa, Canmanario, Carril, Carballo, Oomarifias, 
C^áae de Beyea, Cabeza de Ruqy, Cée, Ciudad 
Real, Córdoba. Coroutúop, Cvlni;gá. Cnesoa, Cnlh • 
ro, OndiHero, Corufi», Ci>EeUa, Durongo, Denim Bo­
tella, Ferrol, Ftene^^ Granada, Garrovillaa, Guei- 
nlos, GeyóTa, Grado, Getcma. Gijon, Gibraltar, Qna 
daiajaie, Huesea, Hoelva, Infiesto, Jáüvm Jabea. 
Jerez de la Frontera, Lastres, Lage, La Guardia, 
laguna, Las Palmas de Oran Canana, Lastres, Ida-

Campo, Montijo, Hóndonodó, Monforte. MorellaJ 
Morola, Muros de Noya, Marquina, Navia, Ne^ieli 
ra, Noya, Orihuela. Olivenza, Ondarroa, Uvledt, 
Orense, Orotava, Pamplona, PaloMSia, Palma dt 
Halluroa, Pravia. PeCaranda de Braoomonte, Pon­
tevedra. PortuE^ete, Pola do 81ero, Pola de Lema, 
Puentedeume, r^ebla, Puebla del Caramifial, Fue- 
hladeTribee, Qnlntanar de la Orden, Bemosa, B(. 
quema, Klvadeo, Rivadeeella, Santander, Santiago. 
San Bobastlan, Santa Marta de Ortiznrirá< Bonti 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz qe la Palma, Balas, 
BevUJa, Segovia. Sueca, B^aftéea, Tarragona T »  
mel, Tartoc), TonaUvega, TruJillo, Tny, Tafaila, 
Tudela, Valénma, ValIauoUd, Verin, Villanoeva y 
Geltrú, VUlanneva de la Serena, VUlavioloea, Villa- 
gotola, Vinoros, Vtgo, Vivero, Valmawda,' Iblaa, 
Zaimgosai Zafra, Zomosa, Zoraoso.

.3 los Srf .i. .irreedores del C o n m rso  
tiecesaria de I ) ,  r a b ia n  G arcía  

y  a i Com ercio.
Otorgada con fecha 20 dal corriente la 

escritura de Sociedad pactada de buena fé 
con D. Ramón ¡VIeneedez coa anterioiida 1 
al convenio general celebrado con lo » 
aeradores de dicliu conenrao, para cnyit 
Sociedad te Afro eJ arriendo de los bienei 
ooncursadoe, conste que están proteatadaj 
•orno aulas y  fraudnlentaa cuantas opera- 
.-iones y  negociaciones ae bavan hecho y  
«  hagan desde el 13 de Eneró último 8)3 
la intervención y aprobación del sócio quo 
•‘UMrtbe ó de la sucesión propietaria ú 
quien he cedido cnantas ntilid.ades pudie­
ran corresponderme, 6 de D. Joaó Pró de- 
(leniliente encargado del estritono.

Natánras Marzo 23 de 1880-—Ldo. Bañ- 
■ 10 Dios de Villar. pb 1581

De Gleto Díaz de Acevedo
s ^ á  los peleonas roioolonadaa eon «1 en uegodoe 
í  luMreees, que ha uiudoiio za tesldsnol» ála ea’le

n'* 4.4 A zo n iv t »  4

AVISO.

letras sobre E spa ñ a .
AK

Je SEIDELs
M ero ad e re s  núm . 11.

Gira letras á oorta y larga vist% 
dodes. sobr» KsDafia. Canarios y BoIaotas.

todos ooDti' 
1433

R. ROMERO Y CPr
INQUISIDOR 16.

G IR A N  L E T R A S  en todas cantidades 
á corta y  larga vista sobre todas las pobla­
ciones de la PENINSULA, y  sobre LON­
DRES, NEW-YORK y  PUERTO-RICO.

AVISOS VARIOS.
AVISO.

A los que tienen tomailns papeletas de )a exposi­
ción do cuadros de personas ilustres que habla de 
tener efecto en el sorteo núm. 1060 da la Lotería el 
día 13 de Muyo actual ee les participa que se trans- 
fioTS para el 21 de Setiembre próximo, sorteo núm. 
1068 por motivo de DO haberse podido recojor lo»

Eapeletas, del interior V muchas de esta Capital. 
[uhauaSdeMoyodelBSO. 2036

n Sa'vadw f'apdehmi pone en conoci- 
m .eito del público que á oonsecnencia del 
ideito ctiulia D “ Cuodelaría Santóna como 
lietedeia do D. Antonio García Salgado tie ­
ne enbarg«do los teirenos del litoral d e 'a  
Babia de Regla en que ss encuentra situado 
el varadero de su pertenencia; y  como quie­
ta ijue ha llegado á sn noticia que ee trata 
de realizar esos terrenos hace saber al pú­
blico en general el gravéiuon ane les afecta 
á fin do que todo el que trate de adquirirloa 
conosca las responsabiilades que en dichos 
ter-enos ailquiririan. Habana 8 de Mayo d® 
1880. ;ki39

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS

V IA G 3 ÍIZ T C A  O P O R X I  A 'I lk A l »  DR
GANAR UNA FrtKTUXA, QUINTO GRAN 
SOKTKO CLASE K , KN NUEVA ORLEANS EL 
MARTES 11 DE MAYO DE 1880SortcoM cn « 
üuul 3ÍO, lliO .lOTERU BEL ESTADO DEIOEISIANA.

£sts Inetitiicioa filé iucorponda ea drbida furms, rv 
»1 sño dn 186S, por 1»  I,»cl»!»tnrs del Estsdo p«r» b'i 
objeto» de EdurMioc yCsiiOaa (por si térmlnn de veinis 
y cinro silos quodsado U biieus fédel&tsilo iuvioübl-.- 
nieute compeometid» » dicho coutnto que de nuevo b. 
sido rstiflcftdo por una inmen.s mmyoris popular, asegr- 
rsndole bu frsnquirt. en 1. nueva coustitucloa uloptoi.v 
el diside Diciembre ds 1870. cus un capítol dB$l,OÚ0,ui > 
al que 6s han agregado desde entunece un» reserva uo 
$3M000.

UN GRAN SOBTEO SE CELEBB.VIU El. SEGUSD.r 
MARTES DE CADA MES. Loe premíoe Be ¡uigau .larw 
duaioit 1/yumtaX p.tjxmc» lot ovíror.

Véanse los promloe á rontinuoríon
PhEMIO MAYOR, #30,000. 

lOO.OOO BILLETE.S »  lOJS PESOS USO.
MEIIIOS BILLETEA, I S PESO,

XJ9TA DE LUS PREMIOS.
1 Premio Mayor................................... JSC.OOI
1 Premio Msyor..................................  IS.OW
1 Promio Mayor..................................  6,0U9
2 Premios de á S3,5u0...........................  5,0C.J
SPremioedeó 1,000............................  SiOro

SOPremioedeé 800........................... lU.i» )
lOOPromlOB deí liXi...........................  lOOO
900 PTi-miof do »  SU ...........................  lu.Uty
600 Premioe de a 20...........................  lu.Oi'O

1000 Premios de 4 JO...........................  lO.UiO
APROXIMACION».

9 Aptoxlmoclunea de A $300 ...................  2.700
y Id i<l 200..................... l.BUO
9 U id 100..................... ai*

lÜtT Premios que isciesden ¿ ...................... #U0,4u0
Se soUeltan igentiareBpon»BbU>eea las principales ciu­

dades i  quienes se les recompensará líberoímente.
Los que deseen mas informe» ee servirán dsr riera v 

completamente sn» sefias. t snvlsr los pedidos, ye por el 
Expreso ya en rsrts c'-ruflredo, ó con un giro poetŝ  
dlnjiendola solamente ¿

nr, A. D.AVPKIV.
^  New ürlvan», Louleiana.
é i  la misma persona en el

No. 319 Bioadtrty, New York,
i  bien £

D. PEDRO IRAOLA, Habana. Ceba, 
fodsc ¿M.Srrtroi Exíroordinartos weiAras l«yo la tu. 

perrttian y dtréceiô  de ht (fA'.V¿JlAí£iS Qé 2V 
Ur.Á VHhUA RDyJ VBÁ L A. EA RL Y.

A V/Á'O.—Eita ’rviprpta no iieite offtnif» en de l'A
Poeuionet InffU*09.dg monera que iodo v' 9*. deelcrt eotno
tal, y toliciU pedidot por ineUio de î irculareí d dé otro méf 
éerá un

Ayuntamiento de Madrid
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'V 'O Z  I>T-: C Ü B A -
H AH\NA 8 DE MAYO DE U80.

ADVERTENCIA.
Rítiramoa otros tiabiyos, j'a cora¡rae8(os 

y preparado», p\ra insertaren anaoloLÚme- 

TO dol periódico, con objeto di. qne nneetroa 
lectoiea lo puedan conEervrr, eldociiniíntu 
oñeiai que tomamos de U  Gaceta de hoy 

día do la fecha.
Como dichas disposicionos entrañan cs- 

iraordmatio inte.ós pava toda la Isla, y 
enloaueesivo patronos y  colonoanecedtarHü 

oonsaltarlfis, i<-8 concedemos la preferencia 
y  lugar que su importancia requiero.

t to b le in o  G e n e ra l d e  la  is la  de

El Ezcmo. Sr. Ministro do Ultramar n.f 
comunicó cnn fech'i de 18 do Febrero loque 
sigue;

ilinistorio do Ultramar. — ís? 23o — 
Excmo. Sr.—S. M. el Rey (q. D. g ) so ha 
seiTido exoedir con fecha 13 del corneou 
el Real Docreto sigaionte.— D. Alfonso X II, 
por la giacia do Dios Rey cousüiuciona. 
de Españj, á todos los que la presente no 
icu y eutendioren, sabed: que las Córte» 
han decretado y nos Bamiooiido lo siguiea* 
te;

Articulo 1" Cesa el estado de esclavitud 
en la isla de Cuba cou arreglo á las pres 
ctipeioDes do la preseute loy.

A lt. 2? Los ludividos que bíu infracción 
de U  loy da cuatro de Julio de mil ocho- 
aientos setenta so hallaren inscritos como 
slerTos enel censo nltimado cu mil ocho 
cientos setenta y uno, y  continuaren en 
•ervidunidre A la promulgación do esta ley, 
quedarán datante el tiempo que en ella so 
uciermina bajo el patronato do su» poseodo 
res.

L1 patronato será trasmitible por toaos

á

lo» medios conocidos en derecho, no pudien 
do trasmltirae sin tiasmitir al nuevo palto 
üQ el de loa hijos menores de Id años y  el 
de BU padre ó madre respcotivamento. En 
niugnn caso podrán separarse los indivi- 
dúos que cunetituyan familia, sea cual fuere 
el orfjen de ésta.

A lt. 3? El patrono conserrar.i el dere­
cho de ntiliiat el trabajo de sus patrocina­
dos y el de^epresentarlos un codos los acto» 
civiles yjudicales con arregle á las le­
yes.

Ssrún ubligacionesArt. 4' 
no:

Primero.
dos.

Segando.
Terceto.

des.
Coarto.

Mautoncr á los

del patro- 

patrocina*

Vesliilos.
Asistirlos eo sus eulerineda'

Retribuir su trabajo con el eati
pendió mensual que on esta ley se deter 
mina.

Quinto. Dar á los menores la eLst-ñanza 
ptiuiaria y laedaoaoiea necesaria pata «• 
jeroer nu arte, olicio ú ocuoacion útil.

Sexto. Alimoutar. vestir y  asistir en sus 
enfermedades á los hijos de los patrocina­
dos que se hallen en la infancia y en la pu 
bercad, nacidos ánt2s y  después del patro­
nato, pudiendo aprovecliarse sin retnba- 
cíon de sus üervicioe.

Art. ó" A  la promulgación da esta ley se 
entregará á los patrociuado» uua cédula en 
la fiirma que dotermiue el reglaiu iato, ha­
ciendo constar en ella la siiuib de los de­
rechos y  oblis.ii'iones de su uuovo esta­
do.

Art. ti'’ El i. ,>ipunillo mensnal á que se 
refieieel artículo cuarto cu su pánafo cuar­
to será do uno á dos pesos para los que ten 
gan m&s de ISaüusyno huyan al anzado 
ia mayor edad. Pata los que. ía l.a. an enm» 
piído el estipeuilio sera oe tres pesos ineu 
Buales.

En caso de inutilidad para el trabajo de 
los patrocinados, por eiiferraedad ó por 
cualquier otia causa, el patrono no eataiá 
obligado á entregar la parte do estipendio 
quo oorrespoada si tiempo que dicha inuti­
lidad hubiere durado.

A rt. 7" El patronato cesará;
Primero. Por extincioa raeiíiante el ór- 

den gradual do edades de los patrocinado.*, 
de mayor é meaor, eu la firm a que dctei- 
mina el nnloobj octavo, de modo que c o f  
Olaya dctiuitivamente á loe ocho años de 
promulgada esta ley.

Srgnudo. Por acaerdo mútuo del patro 
no y del patrocinado, sin intervención ex- 
trafií, esoepu» la do lo» padres si fueren 
conocidos, y en su defecto de las Juntas lo 
«ales respectivas, cuando so trate do mono 
re s  de veinte años, determinada esta edad 
en la forma quo espresa el artículo trece 

Tercero. Por reouucia dol patroao, salvo 
si los patrocinados faeroo meuores, s t i ’ge 
narios, ó esrnvieieo enfermos ó impedidos.

C'iarto. Por indi'mi.izscioD de servicios 
mediaote entrega al patrono de la sama do 
treinta á cineneota pesiH annales, según 
sexo , edad y circuDsta'icias del patrocina 
do, por el tiempo que faltare á órto de los 
cinco primeros años de patronato y el tér 
mino mi'dio de loe tros restantes.

Quinto. Por cualquiera da las causas de 
raanumision eatabiocidas en l;i» leyes civi­
les y penales ó por faltar el yiationo á loa 
deberes que le impone el artículo cuarto 

Art. 8? La extiucion del patronato me* 
diante t i órden de edades do los patrocina 
dos, á qu3 se roBore d  párrafo primero del 
artículo anterior, se verificai á i » r  cuartas 
partes del número de individuos sujetos 
cada patrono, comenzando al terminas el 
quinto año y siguiendo al flusl de los suce­
sivo», hasta que oom> defiiiuivameníe al 
ooocluir el octavo.

La dosigosoion de lu.i individuos que de* 
ban salir ael patronato mediante la edad, 
se hará anta las Jautas locales oun un metí 
de anterioridad á la lormiuacion dei quinto 
año y demás sucesivos.

Si hubiere de la misma odad má» indivi- 
dooe de los que deban salir del patronato 
en un mismo año, un sorteo verilicado an­
te dichas Juntas designará los que hayan 
¿e aahr del patronato, que seráu los que 
«btongan número mús bajo.

Cuando el número de patrocinados, sien­
do mayor de cuatro no fuera divisible por 
éste, el esceso aumentará' un individuo & 
cada una de las primeras designaciones 

8i el número de patrocinados no llega á 
cuatro, la ilosignacion se-hará por terceras 
pareen, por mitad i'i de nna V8Z¡ pero U 
Obligación dcl patrono no será exijibie sLun 
al l'iual del sexto, létimo ti octavo año, res- 
pectivaoiente.

El reglamento Gjará la forma, método 
y  cilension de loe rejistro» y empadrona 
unentos que hayan de servir para las de- 
eignacioTios.

Art. 9® Los qae dejen de aer patrocina­
dos en virtud de lo dispuesto en el articulo 
eétimo, gozarán do sus deieclio» civiles, pe­
to quedarán bajo la protección dt-i Estado 
y  sujeto.* á los leyes y regiamcuto» que im 
poagan la uoce-idad do acre*litar la coatra- 
luBion do HU trabajo ó un ú ocupación 
«onocidos. Los qa>- fueaeii raeuores do 
veinte años y m> tuviesen padre», quedarán 
bajo la inmediata urotsceiou di-1 E-*tado.

Art. 10? Laobligaciou rte acreditar la 
coulratftcion de su trabajo para los que 
hayan 1‘ftiido dol patronato durará cuatro 
aSiOf", .V los quo la queh-anten, á juicio dn la 
autoridad gubetnativa, asesoraa» de las 
Juntos locales, serán tenidos i>ur vagos pu­
ra itKlos los efectos legales y portrán set 
destinados & prestar servicio retribuido en 
las obras públicas por el tiempo que s-gnu 
ios c-sOB detorroino el reglauumto. T ,ii«- 
cnrrldoo los castro años á que este artículo 
se ooiitrae. los que faemu patrocinados día 
frutarán do todos sus derechoa civiles y  po­
líticos.

Art. 11. Los iudividuos quo ésten coar­
tados á la promulgación do osra ley, conser­
varán en su nuevo estado de patroomud-js 
los derechos adquiridos por la coartación. 
Podrán, además, utilizar el beneficio consig­
nado oo el caso coarto del artículo sétimo 
entregando á sus patronos la dif.-rencia que 
resalte entre la cantidad qne tnúeicn dada 
y  ia que correspouda por iudemcizscion de 
servicios, con arreglo é, io diaiuiesto en el 
ajticulfl y ca*o roeneionailos.

Art. 22. Los iDdivíduo» qne en virtud 
do lo dispuesto en la ley de cuatro de Jnlio 
de mil ochocientos setenta, ►•ean Ubres por 
haber nacido con posterioridad al diez y 
siete de Setiembre de mil odiociciit -a S'-sen- 
ta y  ocho, estaián sujetos áhis pici-utip- 
«íones de aquella lev, exoopt.» oo tiid.» lo 
que pueda serles más ventajosa la presen-

Los libariios á vlrtnd dt! artícilo d'ii-z 
y  nueve de la expresad» ley de m ! ocho 
«lentos setenta quedarán b»jo 1h inmediata 
protección del Estado, y obligados á acredi­
tar ha-ta que trascurran cuatro años la 
«ODtratai-ion de «u ttabajo y demás condi 
«iones de ocnpac'oa á qu*» «e refieren 
los artículos noveno y die* de la  presv-n 
te.

Art. 13 Se entenderá que 6»m menores 
para los efectos de esta ley loa qoe no ha­

yan cu-nplid<> veinte años, »i la e in l puede 
jiiKliüi'Brsf, y  en caso contrario so deducirá 
ésta por la» jnntifc lócale», en vial» de las 
,*ircanfttanrÍHS fínicas del nunor, prévio in- 
fonno pericial.

A  t. 14. Los patuin*»» no podi'úu impo- 
uor a lo» patrociaadci», ni aun bajo el pre 
texto de manfoner ol léjini'-n del trabajo 
dentro de ias finca», el castigo corporal pro­
hibido por el p.iri-afo segundo del anículo 
veintiuno do le ley de cuatro de Julio de mil 
ichoeientoB selecta. Tendiái. S'U embargo 
las facultatleBooercitlvftHyd S'.ipünariasque 
leicrniiijü *-l reglamento, el cual contendrá 
á la vez la» reglas necosarias par.t asoj'Uiar 
el trabajo y ei ejercicio moderado de aque­
lla facnltad. Podrán inmbie i los patronos 
lieuiinuir lo» estipendios mensnalo» pro- 
onroíoBalmonio á la falta de trabajo del le- 
tiihoido, tegnn los casos y  eu la forma qne 
oi reglsmcnto fije.

Alt. 15. En cada provincia se formará 
unaJanta, presidida por el Gobernador, y 
eii su defecto por ©1 Presidente de la Dipu­
tación provincial, compuesta de un Dipu­
tado provincial, el Juez de primera instan­
cia, el Promotor fiscal, el Proeurailor Síndi­
co de la capital y  dos coutribarente, uno de 
lo» cuales eeiá patrono.

E-i los Municipio» donde coü venga, á 
jui 'io de !oa respectivos Gobernadores j 
[iióvia aprobicion del Q ibernador Geaeral,
«e formaráu también Juntas locales, presi 
iidas por el Alcaide y compuesta* del pro­
curador Síndico, ano do los mayores contri 
bnyentes y dos vecinos honrados Estas 
Jjñta* y  t'l Ministerio flícal vijilaráu por 
- l , iiii'f-' cumplimiento do esta Ley y  ten- 
ilrán, además de las atribadoues que la mis 
ma determina, las qne el regl.nmento les 
confiera.

Art lü. Los patrocinados estarán somC' 
[idos á los tribunales ordinarios por los 
ilolitos y faltas de que fueren responsables 
con arreglo al Código Penal, exceptuáodo 
se de esta regia los do rebelión, soiücion 
¡vteulodoy de-órdenes público*. r.;spnoto 
loa cuales seráu juzgados por la jurisdicción 
inilitur.

Esto no obstiiute, los patronos tendrán 
derecliJ á que la antoridad gaberuativa. les 
piaste su auxilio contra los patrocinados 
qne pviturbau el réjimen dol trabajo, cuau 
•losa acción notuuso bUÜciente para impe­
dirlo, pudiendo aquélla, á la tercer.* recla- 
mach u justificada, obligiu iii patrodnado á 
trab»jar en las obra» j üblicr.s por el peí iodo 
que fije el reglamento, seguo los casos, den 
iro del tiempo que roste pira la extinciou 
del patronato. Si el patiooiuado reincidióte 
despuos de haber sido de.-it’.iui'lo una vez al 
servicio exoresado, lo abauJoaaso ó per­
turbase gravemente ol órdun d* 1 mismo, 
podrá ol Gubornador General, dando enen 
ta razonada al Gobierno, ordenar quo »e h 
traslade á la» islaa españ.ilas do '.a coíta de 
Africa, donde pwrmani'Cerá sujeto al léji- 
uien de viji'.aiicia que lijiire el reglamen­
to.

Art, 17. El reglaTueiito 4 qu> so leliere 
esta ley se formará por e l Gobernador Ge 
neral de ia Ida, oyendo al A'zobispo do 
.Santiago de Cuba y al Obispo de la Ilubanaj 
á la Audiencia de cata última y al Consejo 
de Aiajinistracion dentro de los sesenta 
dias de recibida aquélla, y  al cumplirse es 
te plazo improrogabie publicará y  plantea­
rá wmnltácoameuto dicha autoridad la ley 
y el reglamento, sin perjuicio do remitirlo 
por ol prinieT correo á ia apiobftcion del 
Gobiiítno. qne resolverá definiüvaioentn lo 
que correspoml» en el plazo do un mes, 
piévia audiencia dol Cons-jo del E*tado.

A lt. 18. Quedan derogadas todas las le 
yes, rcglaruentoe y Idisposiciones qne se 
ópongaa á ia present; ley, sin perjuicio do 
los dercchoa ya adquidos por los esclavo» y 
libertos confirmo á la de cuatro de Julio de 
mil ochocientos seteiita, en todo lo qne no 
t*s;ó expresamente moJifteado por los arti­
culo antenorrs

Por tanto:—Mandamos 4 todos los tribu 
*alcrt, Jasucias, Jcf.)*, Guberoatloroe j  de­
más autoridadee, aeí civiles como militares 
y eo’ esiaBiicits. de cualquief clase y  digni­
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y eje<-utir la irresentetey en to las eus par 
Cus. Dadoeu palacio á trece de Febrero 
le mil ochocientos ochenta—T j e lR -y .— 
El .Ministro de Ültrumir—Joté Eíduayen. 
~ “ Lo que de Real órden comunico 4 Y . E. 
para su cooocimiernto.’’

Y  habiéndose recibido en t) ü<' Marzo la 
ley preinserta, cuyo artícnio 17 prescribo 
qae se publique y  plantee á loa <10 días, 
plazo impcorogablo, de recibida eo esto Go­
bierno General. y cumpliéndose en el día de 
hoy el plazo seúilado, queda cu vigor la 
expresada ley de*de esta fecha.

üabar.a 8 de Mayo dol88Ü.
llamón Blanco.

nistrativos ó coalenoiuso judicialo» que 
tíme procedente».

Alt. lU. Corresponde á las juntas viji-
lar. por e! exacto cumplimiento do las dispo- 
BÍcioaos de la Ley y do las do este Regia­
mente; intervotiir en la trasmisión del pa

I
lK-ií«d. nai.ii'is áutoa y dospue» del patro­
nato, pódioado aprovecharse bíh letribii 
cion de sns servioioe.

A. t. 3Í Lin patroiioa que falcaren á 
i'iialquieia do lo* deberes coueignados eo 
los artículos 29 al ¡13 incurrirán eti la pena

troof.to con arreglo ni 2® párrafo del sr-I señalada por ol arü.-ulo 7® de i*  ley, con-
tíciilo 2? de squélla; iotervonir igualmente 
en la tíTminacion del mismo patronato en 
oacasos previstos por el último extremo 

del inciso 2“ y  por ¡os 1?, 3?. 4®. y .5?. del 
artículo 7.®., y dirimir y  re io lv it toilss las 
oiiüstionos qnij se euaciten entro patronos y 
patrocinados con motivo do la aplicación 
de la L  y y E-glaiuento mencionndos,

Art. 11 • Correspondo asimismo al SiQ- 
d'co vocal db la junta representar á los pa- 
trocina-los cuando en cualquier tribunal c- 
ereiten derechos contrarios á los do los pa­
tronos.

Art. 12. Al rei'.ibiiso OQ la junta uua 80- 
licitnil, queja ó redamación, so procederá 
á tosoh’orla, prévio expediente si ol asuato 
lo quiere, y  con audíeucla do loa interesa­
dos y dofüá» personas á quienes sea oonvo- 
niente examinar.

Art. 13. En el trascurso do las veinte y 
cuatro horas do representada por los p;itro- 
oioadosuna reclamsoion, si é it i  ox’js  I* 
asiftenoia del patrono, so pasará papele­
ta do eJtscioii al mismo ó á «u representan­
te, de-igüánlo5ol0 un plaz i de quince dias 
para que comparezca tiascnrrldos los caa 
l. s, si el patrono no asistiere, por ai ó por 
medio do persona autorizada al i- 
fecto, Be proco'lorá sin su lutervenciou á lo 
que corrcspüiHÍa.

Art. 14. Cuando nó sea uit soloiodivi 
du'> el patrono del liborto, las jautas se di 
rijirá'i 4 la persona qiio tuviere A sn inme­
diato ci-.rgo al patrocinado.

Alt. lú. 8i el patrono se hallase ausen­
to y  no se lo conncios.) representante; s» le 
dejará en nn inorada la papeleta de citación 
do la qne deberá firmar nn ejemplar alguno 
de ios fiimiliaros do aquél, 6 eu su di froto 
dos testigos.

.Irt. Id. E q Jas fincas do campo, cuyos 
dueño» residuiran ó oe encontraran fuera do 
ellas, harán las veces do estos los adminis 
triídorcs ó oucargadoe.

Si los patrooinadiis no estuviesun A cargo 
directo do sus patrono», ó, aun estándolo, 
alegasen, loa últimos iaoa.iaoidid por moti 
vo de embargo de bienes, ó por otro juicio li 
otra circunstancia cu«lqniora, las junta» se 
enteiideiáQ con el que so hslUraal cuidado 
dalos libartos, sin qiio piisdau demorarse 
las roáolnoioiies por iuterposioion do na­
die.

Art. ¡7. El conucimiento de los asuntos 
relativos á patrocinaiioí oorresponde á la 
jauta on cuyo torritorio residan legalmente 
éstos; »i el patrocinado se presontaso á otra 
junta, será remitido ó la competente, con 
cargo á su peculio ó á sur jornales, adolan- 
tftodo i'l patrono cu esto último caso el im­
porte de ios gastos de trsslacion.

Art. 18. Cuando ¡as Junto» ó cualquie­
ra aut-’i idad tengan precisión de dar alber 
giie á libertos patrocinados, éstos serán re­
mitido* al depósits minicipal, e.i ol que so 
utilizará su trab->jo á cambio do los gastos 
que causen; debiendo comiiuioatse ol hecho 
al patrono c. á su ropreí^entante, dentro d«¡ 
término do veinte y cuatro hora*, y devol­
vérselo el patrocinnilo á leseiva d«l rcsnl 
tado de la qu'-ja, si la hubiere.;» luénos do 
xistir fuadada prosuiicio t da quo pueda o 
erce*e sovii-ia ú otra causa giave que acre­

dite 1* continuación da aquél en el rtopó*i 
to.

A lt. 19. F.n loa casos á que ae contrae 
ol precedente artfcu;o, las juntas, teniendo 
on cuenta lo dispuesto sobre cit-acíones eu 
el articulo 13, pasaiáa aviso al patrono pa­
ra quo, si es necosano , adelante el impor 
te de traslación dol patrocibado al punto 
que corre-ponda.

Art. 20. La importaneift ó c-itegoria de 
ios patrocinado», par» los efectos del inciso 
4" díd artículo 7? de la Ley, so apreciará,
con la lípTobaciou de la Jauta, por vecinos
dÓQDo», conforme 86 verificaba eo la* tiss- 

ciout'S do esclavos, v, si se alegare ó advir • 
tie*« padecimient) físico, proc-. l̂orA recono- 
cimient" facultativo.

Arr. 21. Cuando Ins Juntas por cual­
quier causa, salvo en caea de lesión violen­
ta, dispongan el reeouocimiento facaUativo 
ó pericial do algUQ patrocinado, invitarán 
al patr.rno á que nombro un ponto ó facul­
tativo para que, asociado con el que nom­
bre la Jiuitn. practique dicho reconoci­
miento..

Si el patrono reuanciaso el derecho de

En cumolimieut) do lo dispuesto por e 
artículo 17 de la Ley do 13 do Febrero úl 
timo planteada en el día de hoy y después 
de oif á los Reverendos Arzobispo de Sau 
ciflgo de Cuba y Obispo de la Usuaria, á la
Real Audiencia de este teiTitjrio y  al 
Exorno. Consejo de Administración, he le- 
iiido á bien dicrar el « ‘giiente Reglamento 
para la cjeencion de dicha Ley;

CAPITULO I"

Dr LAS JeSTAS.

nombrar facultativo Ó perito, el reconoci-

Artículo 1® Confórmese previeno en el 
artículo 15 de la Ley de 13 de Febrero de 
1880 mandando que cese la esclavitud ea 
esta Isli», en cada provincia se establecerá 
ana Junr», presidida por el Gobernador, y 
en t-u difeeto por el Pieoldoaia de la Dipu­
tación provincial, nompusBLa de un diputa­
do provincial. el Juez de 1? iustaiicia, t ' 
Promotor ñacal, el Piocutador Síndioo 1 
de la capital y do» coBtribuyentcs, nuo do 
lo» onales será patrono.

En las capitales dunde hubiere más d* cu 
Juzgado de primera instancia fjimarán 
parte do la Junta el Juez y  Piuinotar fisoal 
decanos.

Art. 2? Los vocalesd * la cla«i' do coa- 
tribuyento» serán de uombiaraiento de 
Gobernador Civil, quien designará además 
cuatro suplente*, «o *  de ellos pationos, pa­
ra que sustituyaa á aquéllo* en los casos 
de ebfermedad, ausencia ú otio impedimen 
to, debiendo souielcrso los uombramientos 
de vocales y  Biiplentes á la aprobación dol 
Gobera.ador General. En la Diistilucion de 
que,se trata se procurará que no resulten 
ser patronos los dos vocaiea contribuyen 
te*.

Art. í?.’ Las iHjrsonas dosíguailas pat 
el desempeño de loa cargos comprendidos 
eu el artículo aoterior, so reuovaráu cada 
dos año», siendo permitida ia reelecciou.

Art. 4? En lo.* municipios donde conven­
ga, ¿juicio de los Gob'^riiadorea, y pié 
Via apiobacioD del Gobernador Gene­
ral, ae nombrarán también Jna‘as locales, 
piesididas por el Alcalde oiuuicq'iil y 
compuestas del Procurador Síadico pti- 
mei-u. iir.o de los mayoresconlvibayontea 
y doB vvcínoa honradoo.

Los nombramientos de oat >s tres último.* 
voualea «e li ;rán aaiiuisrao porlos Gobarna- 
diPVL-8 con la aprobación del Gobernador Ge­
neral, y  on la misma forma su nombinviii 
seis suplentes para loa cabos de impeiliiiieii- 
tode los (iriipietarii)*; debibiidi» uno* y 
otros tenovar-6 CAda dos años, siendo per 
mitida líi reelección.

Art. 5? El cargo á que se refieren los 
artículos anteriores será gratuito y  sólo 
reuQiiciable por los mayores de CO años y 
los físicarueute impedidos: sin qne puedan 
ejeictric:

Los eitranietos, si no hau obtenido cav­
ia de naturaleza.

Los menores.
L '‘S que no sapan leer y escribir.
Los militares y empleados en activo ser­

vicio.
Lo» que »e hallen procesados con auto de 

ptisiou, inlóiitrfts no sel declarada Rii ino­
cencia.

Los qna por soutenciu judicial se hallen 
cnmplieudo punas que Ls mhubiliten para 
el ejercic o de cargos público* ó los sujeten 
á U V ji lauda de la autoridad.

El uombcain-ento para el desempeño de 
tales cargos s© procurará que recaiga ou 
persooas que tengan su residencia en la oa 
beia del tespeciivo territorio donde han 
de ejorcer sus funciones.

Art. 6® Las juntas Icca'es tendrán idénti­
cas atribuciones que las provinciales, pero 
podrá, en téitninu de 15 dias apelarse á és­
tas contra los acuerdos de las primeras, bíq 
perjuicio de lo que dispous el are. 9“ de es­
ta Reglamento.

Para reclamar ante las Juntas provinels- 
ies contra los acuerdos de la» locales, los 
patrocinadus podián verificarlo por conduc­
to dei Alcalde municipal del territorio en 
que residan.

A rt 7? Las juntas, en casos de duda, los 
consultarán coii la* provinciales, la» que es­
tarán en el deber de resolverlos , así como 
de dar instrnociones é aquéllas y  de coma- 
nicarlCB lita órdenes oportunas para el pun- 
tusl cumplLmiento do su cometido.

Art- e? La» Juníss celebrarán sesión or­
dinaria los juévesy las extraordinaria» que 
pura asnuto* de importancia estimou con­
veniente» el Prosid -nte ó nuo de los voca­
les, prévia.aa 6-<te úitmo caso la petición 
porescritod» cuslquiera de ellos.

Art. 9? El que no se conformare con la 
decisión de Ue la» juntas provindale», po­
drá entablar loa recursos contendoso-adml-

miento se llevará é c.abo por el que designe 
laJiinlíi.

Si hiciere uso do aquel derecho y hnbic.- 
se discordia, ser.ú dirimida por un tercero 
que norabraiá la propia Junta

Alt. 22 Los reconocimientos y conal 
guientee dictámenes dispuestos por las Jun­
tas serán gratados, siempre que no se ve­
rificaren á instancia do persona ajena á la 
onestion que ae ventilo.

Art. 33 A  los patrocinado» que se pre­
senten con lesiones que exijan asistencia 
mélica, ó inferidas per lo» patronos ó su» 
di'peodieutes, 80 los remitiré al hospital de 
caridad, v se daiíl por las Jacta» ol oportu 
no conocimiento al Juzgado para lo que 
oor'6*poniiíere; y, una vez restabieaidos, se
procurará colocarlos interinamente bajo el 
pAtroaato de nii vecino, hasta tanto ae le- 
snelva si el libeito se encuentra compren­
dido en el artículo 17 de la ley de 4 de Ju­
lio de 1870 y. por consiguiente, en el inciso 
5" del art 7® de Ift de 13 do Fdbreio Últi-

formo á Ru inciso ¡>°
Art. 35 Los patronos no podián impo­

ner á loa patrocinados, ni áun luyo el pre­
texto de mantener e) léjimsn del trabajo 
dentro de las fincas el castigo corporal pro­
hibido por el párrafo 2? del artículo 21 de 
la loy de 4 de Julio de 1870, Teadréu. sin 
embargo, facultades coejcitivas y  discipli­
narias, eu la forma que determina esto Rt- 
g'aoiento.

Art. Sfi. S» oonaideiarán dejtres o'ases las 
faltas de los patrocinados que puedan ser 
castigadas por loe patronos; á saber: lovcs, 
alónos leves y  gravee.

Serán leves tas sigiiientef:
La refiisteticiu pasiva al trabajo ouando 

fuero uuiporaoua!; ol mal servicio; la salida 
de la casa ó de la finca sin peinuso del pa 
trono ó sus iepreseiitant>..8¡ las quaroilas 6 
discordias con otros Bifvlente^; 1» falta de 
respeto 6 de obediencia al patrono, al re- 
presenf»inte 6 familiares; y  cnalqnier otro 
hecho análogo á 1< »  expiesados.

Serán falta» méuoB leves:
La repcticioa do la» leves; la fuga de la 

casa ó fine, por icrnii lo que no exceda de 
cuatro «lia-; U deaobvdieuoia grave ó per 
turbación e i el órden dvl trabajo á que es­
tá coueagtade; lí otra do igual fudole.

Se enioud-ra ñor falta* graves:
La falta d«' eo’iuienda tu el patrocinadr; 

Us injuria» al patrono, su» representante» 
ó sua l'amiliarei-i la fuga que exoediosi'de 
cuatro días, no pasando do do-* seiuanaí; el 
dai- consejo 4 loa otros trabajuiloro* para 
que ae lesietan al t.vhbato, para que no cuín 
pian cou sus deberes, ó para que practiquen 
ó dojou de practicar algún otro acto que 
amónate con una peituibaeion en el órden 
interior de la fiuoa ó tst'blecimionto, do las 
prevista» en el urtícnio 48.

Las faltas leves podrán ser oastigadaa 
con cepo de uno á cuatro días.

Lvs méuos Icvoe cuu igual penalidad de 
UDi) á ocho día*.

Fiuslmento, las Wtas graves podrán ser 
castigadas con cepo y grillete durante uno 
4 doce día», quedaiulo los patrono» facul­
tado» para duplicar esto plazo, si no se no­
tare enmienda en «1 (lattoeinado-

Los patronos podrán igualmente dismi- 
uuir el estipendio mensual de__̂  los patroci­
nados en proporción ?1 tiempo que éstos 
dejsreo du trabajar por hallarío sufriendo 
castigo; pero» si hicieren uso de ese derecho, 
deberáu dat el oportuno conocimiento A la 
Junta respectiva.

Art 37. Sr.ráobligaoion del patrono Co 
lULuiicar por escrito á la respectiva Junta 
las def'.uiciouea y alteraciones do cualquier 
íoilolo que noiirran en los patrocinado.*, y 
ol cambio de residencia de los mismos.

E-<os parte», si no hubieso junta eu el ter­
ritorio donde residieren líquóllos, podrán 
remitiri-e por conducto del Alcalde Muuici- 
pal, quien le» dará curtió en la primera 
oportaniihi'i.

A lt. 38, El patrono que tuviere más de 
tres patrocinados ealurá también obligado 
á remitir A la Junta en el mes do Enero do 
1885 relación itominal de éitos, cnn expre- 
íijn  de eu edad.

El que eu Enero de 18-0 coaservaae más 
de do?, llenará en esa fecha el mi-imo ro 
qiiisito.

Igualmente lo efectuará en ol mes de E 
ñero do 1867 el que á l»  sazón tuviere más 
de un patrocinado.'

Art. 39. El que l'iieie patrono de iudivi- 
diius que lesidieran en territorios á Jos cua­
les alcanzara la jurisdicción de más do una 
Junta, remitirá las relaciones de que trata 
el precedente aitículo á, la del territorio eu 
que 80 liallaie el núcleo mayor do tales in­
dividuos, dando coiioosmieuto do ello á las 
demás Juntas aludida».

Si no luvÍLto on uu territoiio mayor nu­
mero de patrocinados que en otro, quedará 
4 la elección del pairoiio* entre esa» Juufas, 
1»  á que hubiere de rem itirla relación ó 
velaciones do que se hace mérito 
- Art 40. La trasmisión de! patronato so 
efectuará auto la Junta respectiva.

Art. 41. Cuando ceso el patronato, con 
arreglo al inciso 2? del artículo 7  ̂de la 
ley, por acuerdo mútuo del patrono y  del 
patcociundo, con intervención de los padres 
de éste, 81 fuere menor, bastaiá que el pa 
troco lo oomaniquo á la Junta; peio] cuan 
do los pa-jivs del menor no fueren conoci­
dos, SH solicitará la intuí vención de la mis- 
m.a p.iru que pueda cesar «1 patronato.

Art. 42. Tumbicn ro solicitará la ínter 
vención do las Junta» ea loa caso.* de re 
nnucia dtl patronato previstos ©ti el iticieo 
3'̂  del propio artíouio ?■'.

Art. 43. No podrá renncciarso el potro 
nato de loa nienore?, fcoxajonarios, «ufermos 
ó impedidos, sin el consenümieuto de los 
patrooiuailos y, sifaeren mouores, sin la 
intervención do lo» padrea, »i do I»s Juntas 
si ios último» no fae»>-n conocido».

Art. 44. Los patronos que faltaren á lo 
preceptuado on la ley 6 en esto Heglamen 
to inearvitá.n, si ya no ostuvieso prevista li» 
pena por el propio R-glaiu«nto ó la ley, eo 
la multa de 5 á 59 peso», asgan el grade y 
Ibb consecuencias de la infracción y las ve 
ces que el iuL actor reincidiere.

Art. 45. L-JS iintiguo» amos delierán 
proveerse ©n el punto y en ios día» qne se

nilsuu) dütoLíáo, y sin quo esta disposleion 
exima á dicho patrono, ai llegare A ser co- 
ntoido, de los deberes que le impone la Ley 
y el Reglamento.

Igual proc*-dimienlo bo seguirá lespoeto 
de loa iudividuo.* que actualmente petma- 
uezcan en depósito pendientes do identifi­
cación.

Art. 53. Cualquier persona estará auto­
rizada para detener á patrocinados prófugos 
entregándolos á la autoridad local paralo 
que corrrspoiidieie.

Art. 54. El patrono no podrá exijir que 
so rebajo la edad del patrocinado, manifes­
tada por el ant'gao dueño en la relación ju­
rada que sirvió p»ra el padrón cerrado en 
15 de Enero de 1871, poro ai el patiocinudo 
solicitare revisión de eu edad, se procnia- 
rá llevar a! expediente la fóde bautismo, y, 
sino fuese, dable conseguLila ó no fuere ese 
documento bastante para ©1 objeto, se pro­
cederá á un .reconocimiento facultativo.

Art. 55. Cuando un individuo intente 
salir del estado do patrocinado, ue acuerdo 
con el inciso 4? del artículo 7? de la ley, 
deboi'á acudir á la Junta , á los fine» pre-

que ae conl:ao ol iiiUcul* lo» iibwtos eo 
él comprendidos disfruturíia da todo* su» 
derechos civiles y político».

CAPITULO 5"

L) r. 1» * u K .r I s I a o s.

visto» en el artículo 20 del Reglamento, te­
niéndose pre*eute, en su caso, lo dispuesto 
en el artículo 11 de la propia Ley.

Art. 56. A l patrocinado que exhiba on 
la Jauta, cantidad legal para qne cese el 
patronato, no se le obligará á que vuelva á 
poder dcl patrouo , autorizáodusele por
aquélla para trabajar por su cuenta, mién-

mo. .
Art. 84 Si por causa» extraordinarias 

hubiere ju-ito motivo para exijir la trasmi­
sión del piiEioaato da a'guu individuo, se 
evitará que éste vuelva á poder del uatro* 
00 y  oe concederán a! patrocinado 15 días 
pata que busque persona A quien trasferir 
dicho patronato por la suma qua resulte 
doi piooedimientü indicado en el artículo 
20; y  si trascurriere aquel plazo sin encon­
trar nuevo patrono, se piocnravA poner al
lilmrto baso natronato interino mié itcai el

crea
liberto bajo patronato 
patrono trasliere sus derechos á quien 
conveniente.

A rt 35. Nadie que no sea el patroao 
ó que al efecto no so eneonfaro expresa­
mente autorlsado por pete Reglamento, po­
drá tener en su <sa»a é ningún patrocinado, 
sin ol consentimiento de aquél, ni • utilizar 
BUS servicios.

Art. 86. Todo» los funcionarios públi­
cos están obligados á proatar el apoyo que 
soliciten las juntas y A comunicarles las no- 
ticias, que conducentes al mejor servicio, 
sepan 6 les pidan aquélla».

Asimismo, y  conforme á la Ley, darán 
eu apoyo ú lo» pationos y pi'c?taiáu su 
amparo A los patrocinados en los easoa eu 
qne proceda.

CAPITULO  2“

de-ignarán por él Gobierno, de unacertill
cscion en que estén comprendidos les indi­
viduos que pasan do la esclavitud á la i-la 
so do po rodaadop, cuya c*rliñcaeion 
acompañada de una iclaelon de los naridos 
de raailie esclava desde el 17 de Sriienibr* 
de ]368, piesoDtiirán A l.v Junta respectiva 
dentro du lo» txoiiica di»R siRuiente?, pura 
la eorrespoiidiento toma de razón.

Ignalmcnte presentarán ambos docuiuea- 
to*, dentro do otros treinta dias, eu la iv*- 
peoriva A'caldía do barrio para la expedi­
ción de las opcrluiiaH cédulas.

Presentarán asiniisruo los autiguos amos 
en la propia AicuUlía y en el propio plazo, 
con igual ÜD, relación de los individuos 
que, por tener en la aetnalidid más do GO 
años, no 6'láu Btijetos i  las preacripeioops 
de esto Reglamento, así como do loi com­
prendidos en ol artículo 19 de !a ley do 4 
do Julio de 1870,

CAFITULO 3?

D K L »> S 1' A T H o \ U >
Artículo 27. El patrono consciviuá el 

derecho do utilizar el triiba,¡o do los patro­
cinados; así como el de lepresentarlos en 
todo» ios actos civil©» y judiciales miéntras 
no cononiTaii especiales circunstancia» co­
mo la» previstas en el aitlculu 11.

Alt. 28. Salvo en loa caeos de fuego ú 
otra fuerza mayor, se rcBervutáii diaria- 
mi-iife por punto general A los patroema 
dos. lo inéiio*, sil-te horas para dormir, dos 
pata la» comidas y  otra» dos para doscanso 
ú ocapacioDPR propia*, y además un día 
completo cu la Bemiioa. Esto no obstaol**, 
eu las fincas de campo podrá exijírsele» en 
tiempo de tofro, las horas de trabajo nece­
sarias, según contiimbre; peio, eu <'';mbio,
en el resto dnl año no se exijirá más do 
once horas diarias do trabajo.

Puede aBÍuiiéino obligarse, en toda época 
fi liis pattocinadoa á que eu lus días de coiu 
pleto descanso deseinptSen las faenas que 
Boo de ciHtumbro eu tales (lias.

Alt. 29. El patcoiio snmiuistrsrá, por 
dia. á cada pati i.cinado, ocho ouz.i» de car 
ne fresca ó salada y  cinco libras Je viandas 
sana», 6 bien otro alimento f.deciiaih' en 
cantidad suficii-ntc.

Art. 31), Es ob igneion del patiouo sumí 
nistiar á eisos libertos du» mudas de ropa al 
añil, dos pares do zapatos, gorros ó som 
breroe, dos pañuelo», ua chaquetón y una 
frazada, así oumo asistirle» eu sus enferzae- 
dade».

Bi la» prenda» de vestir se inníliizasou 
ántes dejla época natural de su renovación
serán renovadas por el patrono, A su costa
cuando la inutilización se deba á causas >u 
dependientes de la voluntad del patrocina­
do, y con cargo A lus jornslesda éste en ca­
so contrario.

Art. 31. Es también obligación del pa­
trono retribuir con un pe.so mensual á los 
patrocinados qna tengan 18 años; con dos 
pesos A lo» de 19 á 20, y coa tres A los qne 
hubicHcn alcanzado esa última edad

£ i salario se abonará mnnsiiaimsnte, en 
moneda corriente de p 'at» ú oro, 6 «n equi 
valenle ou billetes del Bsoeo Español de la 
Ilabana, y no ,en efectos do otra clase ulgu 
na.

Art ÜS. Loa patronos estarán obligados 
igaaimeute á proporcionar á los libertos 
ineuore*, la ens-ñauza primaria, en la* e» 
«neUe rnuoicipale*, ó on defecto de éstas 
en sua ca^a» 6 fincas, así como la educación 
necesaria para ejercer uu arte, oficio ú ocu 
pación útil-

Art. 33 Es asimismo obligación del pâ  
trono alimentar, vestir y  nsiatir en sus en 
fermedsdesá los hijo» de los patrocinados 
que ae Imllaren en la infancia y e n  la pu

D e 1.03 PATROCINAROS,
Artículo 4i5. Lo» libertos se sujetarán, 

durante el tiempo d » patronato, iil órden y 
disciplina ipio se observen c-n la finca, e*- 
tabiccimionto ó caíia particular dol pauo 
no.

A lt  47. Si loa iiñt.v.iüinailOB coiuetlo- 
san delitoa ó faltas de que fueron respon­
sables con anogloal Código penal, serán 
soiuotldo» á los iribiiuale» ordiiiariu».

8i loe delitiH facrou de rebelión, soiliciou, 
alBoiado ó (h-súrdenes públicos, so le» juz­
gará por la jurisdicción militar.

Art. 43. Si los patrociuados peilurba 
son el réjimen del trabajo y no fatHc enfi- 
cieoto para impedirlo la acción del patrono 
ésU pulirá padir el auxilio de la aiitori 
dad gubernativa, y, á la terturii reí-luna- 
,i' u jiuaificadu « ouirauii patriiciiiailo, bh !o 

ik-atinará á tnilmjos do Obra» Pública», (iu 
retribución, por el lérmino de tres meses, 
ó por el tiempo que Irt recto pura la extiu­
cion dt'l putionato, si ese tiempo no lluga- 
ra a ton ík -h meses; pudieade. Sin embargo, 
trascorrido el primer me», levantarse la pe­
na á peticiuii del patrono.

Are. 49, Cumplida, on su caso, la con­
dena de tres meses & qne »o refiere el arti­
culo anterior, el p.ilrooiQiido volvmá A po­
der del patrouo; y si éste roiianda»© sus 
derechos, por purinii.írselo la ley, quedará 
extiügui(Í<) el patronato.

Art. 50. Si el patrocinado reiucidiese 
después do haber sido descimido una vv» al 
servicio de Obran Pública», abandonase es» 
servido ó peitiirbaso gravemente el órden 
del miemo, po liá  el Oobarcadoi' General 
dando ciiunta razonada al Gobierno Snpro- 
mo, ordenar qne b;i lo traslado á las islas 
oipafloías do la costa de Africa, donde por 
mauecofá sujeto á la vijilancin que regla­
mentará el Gobierno.

Art. 51. No üodrán Ion patrocinado» 
apartarse do lasllaca*, establBCiraientos ó 
casas paitioalarss de bu» patrf.noa sin per­
miso escrito dv éstos ó da su» reproaantau- 
tes.

Todo patrocinado que fuese capturado 
por la autoridad 6 BUS ajantes sin el cor­
respondiente permiso, será devuelto al 
patrono Inrueiiataiueiite, salvo el caso de 
que alegue que va á presentar alguna que­
ja  á Ift Jquc»  respectiva, pues eatónces será 
amparado por la misma autoridad ó ájente 
para que llegue sin tropiezo A su deati­
no.

Art. .52. Loa individuos de color que 
preseawdo» ó d jteoidos bíh documentos de 
policía, se negasen á suministrar datos pa­
ra BU identificación ó no los euminlatrasen 
verdadero», permanecerán treinta días en 
el depósito municipal de la capital de la 
respectiva proviacia, si Antes no se hubie­
re logrado la idenliflca-iíon 6 no hubiese si­
do reclamado como patrocinado, para cuyo 
efecto se publicará por medio del ‘ 'Boletín 
Oficial” la detención del individuo, expre­
sando las circiJii-tancias de la mi"Uia y  la* 
»eña»deé*te. Trascurrido» los 30 dia*, el 
detenido « ‘-rá deetioado á trabajos de Obras 
Pública?; leicrvánduse, sin embargo sus 
derechos al patrono, si lo hubiere, y  al

tras ae resuelve d.jíiüitivara'-ntB el asuoti'; 
debiendo terraínareo con toda ia rapidez 
piisible las dilijeucias que al eL-cto se in» 
truyan.

A lt. 57. L (h  patrocinados procedente» 
d" la clase de esclavo» coartaJoa, conserva 
rán los derechos quo de la coartación deri­
vaban. en tant.) cs>» derecho» sean compa­
tibles con las diaposioiuues de la Ley de 13 
de Pebre-'o.

Art. 58. Ningún patrocinado podrá exi 
j ir  oamb o do paciouato , A no uied'ar lúa 
causas Mlraotillnaria.i A que se aluda en el 
aitículo 24 de este Ri-glaiucoto.

A lt. 59. Los patrooliisdo.» que trab.ijín 
por su cuenta o*>n el coiiseutimioutu de los 
patrono», abonarán A éstos uu real fuerte 
diario, coa exc.'pciou de los días festivo*, 
por cada cioa pesos del importe do la ia- 
demuizaeior. qao, provista por los-artíoalo»
7?, inciso 4?, y  11 de la Ley, y regulada 
cjoforme A lo dispuesto ea el articulo 20 de 
Cite Hoglameuto, corioapoudiere A seis años 
y  medio de patronato.

.\it 00. A  los patrocinadoB que hoy fi­
guren como do servicio doméítico, ó tengan 
6 en lo sucesivo tuvierua derecho A que se 
le» cousidero como tale» , no podrá contia 
eu voluntad llevárseles al cumpo , sin que 
áiitci se lo» dé licencia pata buscar duraiito 
seis din» patroao ¿ su satisfacoiou á quien 
tra*miUr el patronato 

Eu igual casa se eacontraráu los patroci­
nados de servicia doméstico, cuyo patrona­
to se dcHeo trasmitir sin contar con la vii- 
luntail do los mismos.

A l t. 61. Será cousidetaiio como do ser­
vicio doméstico el patrocinado que jurtifl 
care unto la Junta respectiva hallarse de- 
d'cado on población, cou el consentimiento 
del patrono, á cualquier trabgjo ajeno á las 
labores del campo, siempre que haya per 
maneado eu eso CRtado durante cuatro me­
se» consecutivo».

Art. l>2. L »  licencia do que se hace mé­
rito eu el articulo Cd ae otorgará .ante la 
Junta; y, si h lía lo  nuevo patrono no hu 
bieae acuerdo en euauto á la cantidad re­
muneratoria, relativamente á la trasmiá on 
del patronato, se procederá eonfoiine á lo 
disDUBsto en el «n íca lo  20.

Una vez estab'eoida la categoría ó im 
poitancia dol patrocinado , no podrá alte 
mrae é*tu, A no ser que el libarlo , por ha- 
Der adquirido con posterioridad alguna im- 
pevfccciou física , de carácter permineute, 
qu© coarte sus anteriores facultades para el 
trabajo, pretenda salir dtl esiado do pa 
trocinado mediante indemnización.

Art. G3. Los patrono» que al salir de la 
Isla dcaearea llevar en su compañía A al­
gún patrcciaado, podrán Imeerío contando 
cou lii voluntad del liberto, y  la de sus pa­
dres si fuero menor, ó ooa el permiso de la 
Junfitsi é*tos no fuiuu'U conocidos. Pata 
lo» libertos quo salgan de la í*la queda ex­
tinguido el patronato.

A r t-ó L  Si el patrouo da mis de no l i ­
berto SH dosprendiera de alguno de ello», 
medíanlo trasmisión , despue» del tercer 
año do patronato, c.ita circunstancia no 
perjailicaiá al patrocinado trasfoiid-j ni á 
ninguno de ana antiguos compañeros , que 
81' cuusidcíaiá i como si aiguLcrau enjetos á 
un mUmo patrono á lo» efecto» del artículo 
88 da la Ler.

Art. Ü5. El liberto que permaneciere ou 
patronato más tiempo uei que por la Lsy le 
correspoiidieru, tendrá derecho al jornal de 
un Itüiubre libre desde el dia en que hubie­
re principiado el exceso, sin perjuicio de !a* 
demás responsabilidades A que e*« exetso 
diera márjen.

3i despace de haberlo correspondido de­
jar de ser patvooinailo se hubiere trasmitido 
el patronato, con ó sin la» firmalidades 
prevenidas, lo» respons-tbl s »eráu loa dos 
p itroQo?, saliente y eiitraut-, ó cualquiera de 
ello» eu caso do uuaenela ó cirencia de bi« 
ne» de fortuna del otroi reaervAndo»ele el 
dorecho do que se crey-.-ro asUtido para re­
clamar contra el onlpable

A l liberto que se haUaro comprendido en 
esto artículo, lecorreiáa los cuatro años a 
que Bo roQore el artículo 10 do U  Loy, des 
de el dia eu que debioia hiiber quedado 
exento dn paUonato.

Art. 66. Lúe créditos directos de los pa- 
trooiimdo» contra «na patrooo» servirán pa­
ra la iadeinnizacion de su* servicios, si así 
lo prctondiefüii} poro, en otro caso, sólo po­
drán hac*>r uso d « sus dcreolios ante losvri 
buoules ríe juRticis, por el conducto que de- 
tarmiiui el artículo 11 do este Reglamento.

Art. 07. Si al fallecurnn patrocinado de­
jare bienes ó créditos, esto» pasarán á sus 
h jos, padres ó hermano», ó á quiou corres­
ponda con arreglo á las leyes.

Art, 68. En consonancia eou el artículo 
12 de la Ley, y do acuerdo con el 8* de la 
«Ib 4 de Julio de 1870, loe libertos nauidoe 
d'-sdeel 17 de Setiembre de 1808 tendráo, 
al llegar á los 18 años, si aún perma.recie- 
ren eu patronato, derecho á la mitad del 
jornal de un hombro libre, según su clase y 
olido.

Art. l!0 De coiil'ociuidal con el mismo 
artículo 12 de la Ley y  oa virtud dol lü, de 
la «le 1 do julio de 1870, ya citada, el patro 
nato de lo» propio» libertos nacidos desda 
el 17 de Setiembre de 1368 cesará si contra 
joren matrimonio, s empre que las hembras 
lo verificaren «lespuo» «Jo lo» 14 años «le 
edad y loa vaiouea después de loa I?.

Art. 7U. El patronato de los liberto» de 
que B«' ocupa este capitulo. e«Mará aiimie 
til», por cualquiera «le las causas de mana 
misión «'Stablecidas en tas leyó» eivilcsy 
penales.

CAPITULO 4“

A ít. 79. A  nÍDguQ patrocinado se expe­
dirá pasaporta paia salir de la Is la , salvo 
eu los casos A que ee refiere el articulo 03 y 
despuB» que la reqieotiva Junta h’iblei<e 
temado el conocimiento debido.

Art. SO. A  cada patroo'nado ee le pro 
veerá, por-nna solo VC7, de una cédula, en 
U que BC lea uí frente, en la parte superioi: 
CÍDCi-a Ds 1'ATttociKADO. la cual se le 
facilitará gratait*inento.

Ai't. 81. Esta» células teudráu la for.ma 
de libreta y  en elln» sa expre.«ar^ el nom­
bre y apellido d«l patrocinado y del pitro- 
Bo, y la iiaturalidid, odad, estado, ocupa-̂  
oion, reiiiiencia y  demás señas do aquél; y
ccuti-ndrán al dorso lo siguioDti;!

“ El liberto oomurendido en «sta céJu’a 
queda anjeto A piitroaato por el tiempo que 
le uoriespunits con arreglo A la ley de 13 de 
Febrero d-r 1880 y con la» condiciones que 
la misma y el Reglameiito de 8 de I I  «yo «lo 
termin'iD, e*tando obligado á tr;ibsj*r du- 
rauco a«iucl tiempo á bi-nefl-rio nel patro- 
no.

“ 3i t i patrocinado filta r» á sus deberes, 
B-rA castigado cenf.iima loiudicael citado 
R-.-glameiii'; y, H ilo » casos pr.ivistos i-n el 
m--m «e lo daotinará A trabsjoa de Guras 
Públicas ó se lo tias'aiará á las L ia » espa 
ñ.il adela  costa do Africa.

“ Loa pAU'OCÍQ«do8 que cometan delitos 
deiob^Uuu, sedición, ateatftdoó derórdeuea 
pUblicoM, serán juzgados por la juriB'.íoickn 
iDilitai'.

“ riu.indi* el patrooinado tuvieie qne pre- 
Büiilar ulgiitia qii-ja ó rec ainacion, ocndiiá 
lí la Junta «Irl t .ir iio ii« eu que reoida. Si 
se p.esuiiWtBO en «itrii pu :itoóá otia auti>- 
nd.»U, seiá remitido n su costa á d.ch* Jan 
ta-

"E i p.iUocinado no tiene derecho á extjir 
joriiul cuircapondienCe ni tiempo que d ja ­
ro d-' tfiib*jar pur h «liarse Bufriouao casti­
go, pior inutilidad 6 Hiformodad, ó por al­
guna otia c .uea si é:ta dependiere doeu 
volunirtil.

Coucsmlián tambicsi las cédulas loa artí­
culos 28, 29, 30, 31 y  35 de esto KegUsinoü- 
t'i, copiU io» «itot'aimeuto

Alt. 8'J. Tao piouto como uu ufitrocu'.a-
A

De los mbkuxos ccto  patronato  uíiiíie  
TtH CESADO TDE LO.» COMPRESPI 

nos EN EL ARTÍCELO 19 DE LA 
I.ET !>E 4 DB JCHO DE 1870.

A l t. 71. Loa que dejaren de ser patroci 
nados «n virtud de U> dispuest-.r en el art 
7? de la Ley. y lea que al ultimaras el oen 
80 general do'esclavos hubieren quedado 
coaiprendido» on el artículo 19 de la de 4 
de Julio de 1870, gnzirén de sus derecho» 
civiles; pero qncflaiAu bsjo la proteceum 
del Estado y obligado» á acreditar la <-on 
tratación de su trabsj'* ó un oficio li ocupa 
cion conocidoB.

L ')» que fueren mmorea d« 20 años y no 
tuviesen padrea, quedarán bajo la ininvdiii 
ta prot-ccion «lei Estado.

Art. 72. L-v Obligación á que «e refiere el 
precedente arricalo durará cuatro años, y 
los libertes que la quabranten, á juicio d«' 
laauf íridad gubernativa, asesorada de las 
juntas, serán tenidos por vagos para todos 
io» efecto» legal©» y podrán ser destinado» 
á prestar íervicio retribuido on las Obra» 
pública».

Art. 73. Todo funcionario delegado del 
Gobierno estará enel duber de vijilar por 
el camptimiento de lo diapuesto en loe ar- 
tícirion 71 y 72.

Art 74. Los libertos de que sa trata se 
rán, por la primera ve» que faltaren á la 
Obligación consignada eu el artículo 71, des 
tinado» á trabajo» de obras públíeas duraa- 
te un mes; durante dos A se!» ai.reincidie­
ren y  lo consintiere el término señalado en 
el articulo 72, y, el volviesen á reincidir, 
por todo el tiempo que faltare para enm 
plirse ese térmiuo.

Art. 75. Para los efectos de este regla­
mento, sí por cualquier cir«;nn«tancia no 
pudiera algún individuo teaei- ingreso en 
!« »  Obras dcl Estado, so entenderá por 
obra» públicas todo trabajo ó estableci­
miento de carácter público, bien dependa 
del Estado ó bien del municipio 6 de m pro 
vinciii.

Art. 70. Por ningún concepto se' ejet.se- 
rá piesmn sobro lo» libartos comprenilidos 
on este capítulo pura que ajnutea su traba 
jo con persona, suciBdad ó empresa deter 
minad», ni con iletHruiínadas condiciones.

Art. 77. La» reclamaoioasa qu-* presente 
esta clase de 11‘oarto» y  que tengan relación 
«íoD t-u trabajo soráa resueltas por la Junta 
resoectiva, á no sor que por su índole re- 
quiera'i la interve loion de lo.» tribcuiles 
ordinario».

Art. 73. Trascurridos los cuatro años a

do dejo de strio, !« Junta pasará aviso al 
oucai's¡írto üB exiHsdiv la cédula, pata el 
cambio ii«3 la mi-mu.

Al t . 83, Eu l.«B cédulas de que deberán 
prüVüutB6annalmenta lus ]ibert«ts compreu- 
ílidoa BU el capítulo 4? eo expresará el dia 
cu que ptliicipiareu A ctintaiselos cuatro 
añilo de qne se ocup.tn ol artículo 19 y «1 
segnuibi párrafo dol 12 de la Ley.

Art. 84. LasceaaiuB «l«3 oRtus libertos 
seiAu gratuitas páralos qu«i no hubieren 
cam¡i'iiUü 18 años y paia les mayores de 
fiO. Lo» demás abouarán.59 cuoiavos de 
peso eu sellos de policía, que «e  adbeiirin 
a aquello» docamento».

Al t. 8.5. A  los inilividncs quo adquie­
ran lii cíiiidicioa de libertos por virtud del 
artículo 19 de la L«>y de 4 do Julio de 1870 
les piiucipiarán á ivrrtr de.de el dia de hoy 
los cuatro aíi'j* de qirc rnita el artículo 83 
do cate Rrglumeiito.

A lt. Hti. Tiaacniridoa los enalto años 
durante loe cuiles esiáii loa liberto» obli­
gados áaerediur la contratación do sn 
trabajo, lí QU oficio ú « capioiou conocidos, 
se CBDibiará'i sus cédulas por las comn 
ne».

Art. 87. Tanto las cédula» do los patro­
cinados como las dolos iodividcios com. 
prt'udidos en el capítulo -1® se expediiáii 
por k s  Alea das «le barrio, quienes lleva­
rán uu rvj aero paia cada una de esas dos 
clases lio libertos.

Art 8á. Las cedidas á que se contrae 
el anículo anterior eoa pereonale?, y por 
cunsigimuite, se entregarán á los mismo» 
llbectos, si é*to8 P03 mivores de 18 años, 
sin que nadie esté autorizado para letenér- 
aulas, b.*Jo la siena establecida en el artícn- 
lo 44.

Las cédulas de los menoro* de 18 ari,.s 
las coBEctvarán sus paures, 6, «le no haber­
lo», la persuua A «'Ujo cargo estuviere el 
liberto.

Alt. 89. Si alguna cédula se iuntiliíare 
ó extraviase, se colucitaiá un duplicado 
el cual será expedido prévios los requisitos 
legales.

Art. 99. En caso de fallecer un patroci­
nado, BU cédala será remitida «lentro de 
tres itias por el panono al respectivo Alcal 
de de ’cariio, ilcípiiea de anotar en ella el 
faUecimk-iii-j y la fecha del mÍBiuo, para la 
baja en ti H jistro. Si hubiese sufrido ex- 
tiRVÍo este documento, ol patrono conaigua- 
ra esa circumanciu en el parte qne diiijirá 
« I  propio Alcalde, liaeienilü constar la fo­
cha del fallecimiento y  el piloto cuque se 
hubiese eiteuilido la céilula extraviada.

A  t 91. El cambio de d«>mic)lio de ano 
otro término municipal, de loa patrocinu» 

dos y do lo» liberke cimpreudidos en el 
c«ptiulü 4 ,̂ se anotara por lus A  caldee de 
h a m o  en Us cédulas, para cuyo efecto loe 
pationu» y loa libertos nu patrocicadoa 
acudiiáu á la respectiva Alcaldía cuando 
tal cumbo vaya á veriticatS!*, debiendo 
también, di-utro de lies «lias, participar el 
nuevo duuj'.ciiio a' Alcalde del baiiio donde 
fijaitn Kis libertos m  residencia.

L  pS patronos y los libertos no patrocina- 
«los t̂ uu faltaSBD á lo dispuei-to eu este sr- 
Lículo iucurruáu en uua multa du uno á 
tre» pesos.

A:t. íf i C wIp»  Junta llevará un rejlstro 
geuocal de los patrocinado», por virtud 
dcl aitículo segundo d » la Ley, quo existan 
en su respectiva dem.rcaoiuu, y otro «n 
quo estéa iiiscritos loa lib-rcos qne coa 
arreglo A la ley do 4 do Julio de 1870 se ha­
llen también suj-tosA patronato, enm» na­
cidos desde el 17 do Soliembre de 1868- 
Los rejiatcos de la» provinciales tendrán la 
necesaria divisloQ por tií.m ini» municipu 
es.

Las Juntas icoales darán cuenta A la» 
proviuciales, una vez al mes, de todas las 
alteiaciones relativas á patronos y patro­
cinado» de su «lemarcacioD.

A rt 93- En los rejlatros á que se tefie 
re el articulo anterior, que se íormaráu con 
vísta de los documento» á que se contrae 
el primer párrafo del artículo 43 y  cou las 
alta» que de patrocinados procedentes de 
otro territorio hubiere en lo sucesivo, se 
expresará ol nombre, apellido y residouci» 
del patrono y d« l patrocinado, y  la natura 
liilail, ed.i.d, estado y ocupación de é»te, 
dejándose espacio BofloiBDte para anotar 
ciialqmaia alteración que por fallecimien­
to, trasmisión ó extinción «lo patronato, 
cambio do domicilio, etc., ocurra en los li- 
liertoa, así como lu fecha en quo tal alle- 
raci«>ci acontezca.

Se procurará quo tmlos lo* iodivúlno» su­
jeto» á un mismo patrono figuren aeguidos 
uno do otro y  por «írden doedtd, «le mayor 
á menor.

Para facilitar H  coQR.rlta «1© estos teji.»- 
tros se formarán ín-lices alfabiSticos por 
patronos, sirviendo d « clavo el apellido, y 
si linbierB más de uno, el primoro ó aquel 
porque comunmente ss les cunociere.

Art. 91. Cuando loa patrocinados cau­
sen baja en lo» rejisto» por cambio de do­
micilio. la Junta loe »1 participará á la pro­
vincial el punto á donde vayan á par.iT 
aquéllos, y  ésta á su vez, si es© pnnto fue­
re otro municipio do la misma proviacia en 
el que también hahÍBro Junta, lo comnni- 
cará á la misma pira el acta eorrcípondier.- 
te en ©1 rejistro genera'; s: la tra»lacion ee 
verifica*.» á otra provmui», lo c imunica'-á 
asimismo á 1» provincial respectiva.

Art. 95 Las juntas so comnniearán mú 
tnam.nte cnantas noticias conduzcan á la 
mayor regularidad y exactitud de los rejis» 
tros y á que «'.stoa llenen cnraplidarnente su 
objeto.

Art. ÍNj. Llevarán lamldeu ¡a» juntas un 
rejistro de entrada y  otro de salida, en loa 
que respectivamente so anularán en extrae 
to loa documento» que entren y  salgan, y 
nn libro foliado en el que se extenderán con 
toda clarhlad y  fidqliilad los acuerdos cou 
su.» moLiviis; así como lo» vot-is partícula 
res si ios hubiere, conservándose en legajo 
tspecial Jos dictámenes que s© piesenten 
por escrito.

Art. 97. Las relaeioncB que ©ntiegaun 
1os patrones cu cumplimiento «isl articulo 
38, 8© confrontarán conloa rejistros, «m  
auxilio, si preciso fuere, délas otras juntas, 
para quo, do acuerdo ton lo dispuesto tn 
el articulo 8® de laLoy. sepan éstas y aqnó 
lio», con un mos de anterioridad á la termi 
nación «I© lo» 5’ , ti® y 7° año» do patronato, 
qniónvB sean los individaos á lo» cuales co­
rresponda pasar á la oías*' de libertos com­
prendido» en el capítulo 4® <>e ©ate Regla 
mente.

Para las operaciones indicadas en el ci­
tado artículo 8* de la ley. se cuidará de no 
confundir A loa patrocinados por virtud del 
artículo 2®, «km los nacidoe desile el 17 de 
Setiemdr© de 1368, que foimarán «ropo 
aparte, si bien respecto de los último» a© 
endrá presente en caso n-cesarlo lo preve­
nido í»l final del artículo 12 de aqnéila.

Ar. $8. Para llevar á cabo el sorteo de 
que trata el párrafo 3® del artícu'o 8® de la 
Ley, ae iotrodncnáu « n una urna tantas 
papeletas cuantos fueseii los individuoa d- 
ta misma « dad, después do anotar eu ebas 
el nombre de é tos, y  en otea se colocará 
igual número de papeletas, numeradas dei

en í;«lt:laiite, piijcctliéiidcec' bago a !n t.x- j 
tracción tueesiva de cud.i una do las prime­
ras, seguida de otra d© la» últimas: loa qu© 
obfUTivri n niíinrro nié» bajo serán I« s agia- 
ciade».

A1Í..99- Las juntas tendrán presente 
lo dispúeoco en el pánafo 4® dol aitículo 
8  ̂de la Ley, á fin d<} que, cuando^1 nómo- 
ro de patrocinados sujetos á un patrono, 
siend«> mayor de cuatro, no fuese diviaible 
por éste, se aumente un individuo á cada 
una de las primeras desigaociones.

Art. ICO. Tedas 5rs actuacionea do lus. 
junta» se ustenderán en papel de cfioío, 
para lo cual pedirán laa mismas juntas á la 
respectiva Administración «lo Iladenda el 
número de pliegos que crean neceeiiar eu 
el trascurso del afio.

Art. 101. En el miamo pape! se extendo- 
rán las certifteaeiones que hubiere de expe­
dirse á loa liberto?, pudiendo é.itos presea 
tar so» Icstaucias y  recursos tn papel «1el 
•ello de pobres.

CAPITULO GL 
De los EUPLEaDCS.

Art. 102. Cada ju ct» tendrá on Secreta­
rio, quo será el jefe de la oflcins, y lo» de­
más euipicadüB necesarios, en la forma que 
«o determinará oportunsment-.

A lt. 11)3. Corresponde ai Secretario cm 
loa demás empleado?, lievar los lejietros y

Ereparar los asoutos ó  expedientes de que 
ubkse de ocuparse la Jcnt.t, A cuyas ee- 

sionea arisriiét sin voto, dicho Secretario ó 
©1 empleado que en naso de impedim-.-nto le 
su tiiuya, llevando as^niism > a ellas, orde­
nados y c«>a fndiim, e««ua exj«edient*M ó asun­
tos.

Art 104. Es obligación también del S<- 
cetario  tomar durante la sesión apuntes 
de lo que en ella se tratare y extender lue- 
g  I el acta en el libro destinado al efecto, 
cuyo libro presijntará, dentro da las veinte 
y caatio horra de celebrada aqué la, al 
Freridonte, 6 á qaien hiciere su» vece?» pa­
ra el exárueii y firma «xtrreapoDdieotrR,

Art. IOS. En las ¡jecreta ia» se tendrá su 
ruó cnidado «le coo-crvai lo » asuntos ó ex­
pedientes en buen órden, uumeradoa y  con 
índice; tenióuduse el mismo caldudo de que 
lo» doeumentos, st excrdeo de un pliego, 
estén fc liadüB y cosidos.

Art. 100. Las eomuukaciooes que tal 
gan de U Junta deberáu ir firmada» por el 
Fresiiieute, ó en ' su defecto, y  cuando la 
uijencialo exija, pur uno «lelos vucales, 
procurándose que éste sea el más caracte­
rizado.

A lt. 107. No se dsrá salida A ninguna 
comunicación sin que quede minuta tn el ex­
pediento.

A lt. 103. Los emptead«>8 «le las Junta?, 
en cnanto á las faltas ó delitos que come 
tieren en r! desempeño dol destino, qneda 
ráu sujetos á laa responsabilidades A «lue io 
están los empleados del fcstailo, y su sepa 
ración podrá acordarse por el Gobernador 
G«*neral, piévia ó sin formación de expe­
diente, siempre que hubiere un motivo jus­
to.

ARTICULOS ADICIONALES..
I* A  los patrocinauos que ©n la actuali­

dad eaiéu fugados y se piesantaseo á sus 
patronos ©n el término de l UveLta días, ú 
contar desde ©st» fechu, no se le» ímpor.diA 
niegnu castigo.

Passdo ese tériniro sin que lo hayau v e ­
rificado, al ser capturado» » « ' les impondrá 
la pena quo marea el artículo 36 «!«' este 
Reglamento, en su teicer grado.

2® Los patronos facilitarán á sus patre- 
cinailoB en los días de desrau.so el ejarcieio 
ile los deberes relijiosns, en lafotmaqn© les 
sea pOBÍD'6, por ahora y á reserva d,» que 
por el Gobierno General do la Isla, de 
acuerdo con lo» Reverendoa Prelado». Di«>- 
cesanos, b«‘ dicten regia» precisa» sobre este 
asunto.

3V No eo!'i©»pondier.do á los patronos 
sufiagar los gastos parroquiales do bauti­
zos, matrimonio» y  defonemne» d© patrooi- 
na«lo.«, ni lo» «le expedición do cerdflrudos 
de aquellos actos, la Parroquia dispeneará 
loa derechos como ai se tratara do pobres 
de iolemnidad, bastando la sola condición 
de patrocinado para qne se le consiilere 
comprendido entre éstos

Este reglamento queda u»irutsm«> plantea­
do desde esta fecha para su puntual ob«ei- 
van<;'a, sin perjuicio de la resolncion defliii 
tiva del Qtibietnn Supremo.

Habana 8 de Mayo de 1830.
Bamon liUtnri.

I ' f í . InnoH ii!i - •
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l'ia. El dia 
fijadn para t i lumati'•. Uov-» á «abo éste, 
abjudicán.dcr.'k' al mejor pui-ior. A lo » po 
eos «lias cl,r«,njaiad«T la vende, y trascurri­
do curto tiempo, se presenta un ejtcutor 
de nprcraioa de la Hacienda i  Io< mismos 
propietarios nolificándo.'ca de embargo por 
débito «lu et'Eitribuciiii:; • de la sociedad 
quebrada.

¿Están obligados los nuevos propietarios 
á abonar las oontribucionca quo la sociedad 
qc.tbrada «Ítb’'nl

; claro lo qcoEl suntidq coiuun indica bi«: 
procede.

4 Qoó le perece al señor Director du ¿a 
D ittw ion  ¡ él que es un díRtia.guido abo­
gado í

lutin&iitable nb.undoitu.

Según nos escriben de B  rlguio, y hemos 
tenido Ocasión de leer eu El P eriqve ro , toa 
tetiradoa de guerra irsidentes t-n aquella 
localidad , están en el percibo de sos pagos 
en ULU sitaaeion Eal que apénas *1 s© «oo- 
cibe.

Aiieroá* de ilebéiseles todo el año ecoc<>- 
mico del 77-78 dcl presente, íl  les adeuda 
desde Julio del añ-.i p&sado basta la fecha-

(Por qcé esto.*
Según nnuDcio du la Adminletracion Eco- 

némica de esta proviuc.a, Us clases pasivas 
en ella residentes, est.ín ya cobrando el 
trimertre de Octubre á D.cítmbre último, 
en tanto que lo» retirado» «le Holguin es 
mu«.>reu materialmente de harnb:©.

V «mmu no ee dable sopocer que laBs- 
(üenda haya querido hacer de peor eondicion 
á unos que á otro», llamamos In atención 
del Sr. Director Qra¡. para que vea de poner 
remedio á esto.

Ea muy posible qne dependa «a coaa dei 
Habilitado respectivo, y  en cnc cuso le com- 
peltmos, á fuer de .'c-preaeiriantea de Ja c- 
pinloe, á cumplir más á satiéfaccion con ios 
deberes do su d« iicado cargo.

y  cuenta qne entre lo» retirados residen 
te» en ilolgnin qne están eo tan lamrnla- 
ble atraso eu el percibo de .»n» haberes y 
iwr consiguiente eu la mayor miseria, se 
halla un infeliz ootojeaaiic , que sirvió eo 
la s lerr.» de Costa Firmo ©n el renombrado 
cuerpo de Taisnsey , «lan le » ;  dUtiDgaiera 
pot sn rnior y  exactitud ea el cumplimien­
to de su «leber.

¡No ©a mala la exactitii.l con «jue 
iniioeiados su» servicios!

Ib re

M O TECIAS V A á ilA N

Vista la dumuDila eontenciceo-adminis- 
trativa interpuesta por el Dr. D. Miguel 
Viilauneva y  Go.nez en nombie dei negm 
Facundo Socarrá*, esclavo d© D. José. R.,- 
bredo. pa'"ft que se revoque el fiiio  qu© dic­
tó la Junta Central protectora da hbeitr.a, 
liando por esclavo A dicho moreno, y  para 
que, pot el contrario, s© le declaro libro con 
las costas á cargo de quien corresponda.

Visto el Real decreto d© 4 de Jnlio de 
1861 sobre la organriaemn de lo.» CoDiiejos 
en las provincias de Ultramar.

CoDBiilerando qne la demanda se ha in­
terpuesto en tiempo y forma.

Considerando que la resolhciou contra ia 
cual se reclama ha causado estado.

Declaro, confurmáodunie c ,n el parecer 
de la Secciuo de to cuntesciuso, procedente 
la expresada «íemanda, y nnubio al aboga­
do fiscal D. Miguel Cameeafias para quu re- 
piesente á la Ailininistracv'n.

Habana 5 dé Mayo de 1889.
Rataoa ¿hinco

C l iMercatli» «le T acón .

Contestand.i á la earta que en La C<nrt* 
pon hno-a d« Cuba, pubíicaron loa señores 
ooDtratistaa del muccadu do Tacón, nu ami­
go nuestro, interesado eu el asunto, opone 
las siguientes razones que eocoutramos de 
primera fuerza ; sintiendo á la vez que la 
ialt.a de espacio nonos permita ioeettar hoy 
otro escrito de loa señorea León y  Mario 
Feraaodcs, que se no© remite aeiarando 
varios particulares del comunicado de los 
señores c«iutrati&t8s.

Como el asunto eucraú» oaaital interés 
para esta población , cou el mayor gusto 
ofceiMmos nuestra» columnas para diloci- 
darlo. Hé aquí ahork el escrito de referen­
cia:

Afirman los señores Suatl y  .Muzquis que 
se hau hollado su» der«»rbos , porq«te nos­
otros nos quejamos y expnsiinos ai Excm«>. 
AyuntaniieuW , lo impiopio y  1«» p-oijudi- 
ci.iL quo seria para i«zs «uitableinmieutus del 
cdiUciu del morcado, el hecho do venderse 
en si intsnor dei mismo, bebidas, ropa, cal­
zado, quincalla, etc.

Puos, si en efecto, se croen el!,-* perjudi­
cados no permiciénuose ese trafico dentro 
del mercado, más, mneho más que ellos se 
perjudica á las tiendas exteriores , permi- 
tiéuuose dentro la venta de esos artioulos.

Entenderaos que si liega a efectuar»» esa 
iiistalaciou de puestos tal como los señores 
contratista» aseguran qne tienen derecho 
á establecer, sucederá lo que quizá no ban 
previsto, p;ro qne nosotros vamos ú indi- 
c.*r.

Í..08 Sres. Contratistas quieren qn© se 
venuan dentro del mercado bebidos, ropa, 
calzado y por lo visto eaanto á ©Dos se les 
autvjt) y  les conveoga. Y  dicen qne para 
esto los autoriza el pliego de «Mndiciones á 
qn» ae ajuscan cxrrictament©. Feifecta- 
iiicnte sacaiiins de acneido, ynoiesqoer©- 
mos quitar m discutir ni nn ápice de an de- 
to«ho~ai en Vec«lt<d lo tienen.

Ahora bien: así o>mo los .Sres. rioany 
Muzquiz pretenden vender doutro del mer 
cado lo que les conveoga, lus esrabl, cimien­
to© de fuera querrán veurior to que se lea 
antoje.

Ellos quieren qne se vendan colee o«>n ta­
pa, pues lus tiendas de ropa queiiún ven­
der ropa con coles; ello© quieren vender 
carne eou bebida©, pues los cafés harán p«,r 
vender bebida» «*on carne; ellos quicrrn «iae 
se espenda pescado con zapatoa, pues las 
polelerius venderán tamb.en zapauis con 
pescado. A  ellos dicen que los antoriza el 
Municipio para vender c i  esa forma con 
ptrjuicio de los eátablecimientos; pues la 
misma Corporación que lea ha oouiredido 
esa ley de perjuici,>t>, también dictará otra 
ley «iecontra-peijnioioB para que las tien­
da» del exterior vendaQ da la misma ma­
sera.

La Justicia es ést.: ignalefl t«id<» ante ta 
k y . Dada ia ley que favorece á loe contra­
tistas con perjuicio «lo tercero, necesaria­
mente hay que dar otra ley que favorecien­
do attorcere perjudique á lo© couttatistas. 
Tal ca el caoiiuo do la justicia. No hay 
otra aiteiuativa,

^Aceptan los Sroa. Contratista» estol De 
mala gana, (no es vsrdadT Pues tengan pu- 
civnsia y  á «uida uno lo suyo.

Oiga, pues, esto la ciudad, oígalo el 
Exemo. Ayuntamiento, óiganlo k s  señorea 
Contratistas, que A tiempo estamos aún y 
decidan du acuerdo con nuestro deseos.

{«gu iéu  d«l>e p a g a r !

Una sociedad mercantil se presenta en 
quiebra. E* Juez la declara quebrada y  ci 
ta en lu Gacela á todo el qne tezga créditos 
setivuB ó poBÍvus contra dicha s«,<ñeijad, á 
fin de que el Juzgado donde radica la quie-

-  Eu la noche de ayer viernes fondeó co 
nuestro puerto el vapor español correo de 
las AuCill»* AlieaKU, procedente deSt. 
Thomns. Faorto-Rioo. I ’cirt-au Priüce y 
Puerto Plata, eonducieodo á su bordo para 
esta cindal 115 pasajero.* pnrticalare» y m i­
litares.

—Pnreee qu© ha r«c.«id,i resolución fa- 
vcrab'e á la mocton elevada á la autoridad 
superior por la Dipntacion Provincial de 
Puorto-Prínolpc, solicitando el e.»tableci- 
uiIeíiWd© la Guardia r iv i! m  el Cama 
gney.

—De Lo L m© d«) i*UBtu> PiiiHip*;' 
“ Tenemos miticiasdu que alguum 

OÍROS de esta cap.tal qao tieaerl ccéJitoa 
hipoteearin» en varias fi.;'*»» rúrtica» de la 
jurisdicción deseandú «lar impulso á la ru 
er.Dstracciúu d«> la pioviccia tratan de eepe 
Uitar lo» obtieelorque »<; oponen al de.*-ar 
rollo del trabaje agrícola y al rfreto pro­
yectan celebrar una junta, á la que convo­
carán á todas las personas que se hallen en 
sns mismas circnnitaocia», ccu objeto de 
estudiar la manera «le facilitar á los deudo­
res©! qu© puedan ilddicaise á ia explota­
ción de sus propiedadi'B.

La idea no puede ser más Uudabk, por 
lo patnótire, m más pioveehosa á la vez 
por los beneficios que traerá á unos y á 
otroe: y los acreedotea al sfioptar semejan­
te procedimiento, al arreglar por »( U » di- 
flcuUadoB que tíoDen paralizada 1* teceus- 
truecioi), ilaa una prueba evidente de qu» 
conocen su» propios meereees."

—£1 Gobierno General atendieado á h » 
razones alegada» por el Ayantamiento fie 
Fucrto-Piiacipe, ha. descargado al presu­
puesto mnnicipa; de la partida «lustiaada á 
sostener la furrza «1© Orden Piiblicj; ta cual 
será pagada de lo» fondos del Eatatlc.

—El «lia 13 del corriente segou, autoa da 
los Juzgados de Marina y Capitaaía Gene­
ral, se verificará la visitada cárceles y pre­
sos, que debe preceder á la Páseos.

- ^ a  ha pasado á icfurme de la Jauta Sa- 
periot de lastruccion Pública, el expeditmts 
promovido por D. Aa«elino A:arci». sotici* 
raudo sa declare útil p.tra la oiiaoúaniana 
mapa de esta Id a  que h.-. «ditado.

—Con et mi<mo objeto se ha «¡evado á d) 
cha c-orporacion un tratado do G.ogrsfia 
Umvc-rsal que ha cooipoerto D. Jas» Vila- 
zó.

—Se ha des«»tim»do una insunda dsl 
Áyautamiento da la» Mac gas en laqoese- 
licitaba rebajar la cau-g«>, Id de la eeoa la 
de entrada «le dicho pu-blo, para crear otra 
incompleta de niños blaocjs y de colores 
el barrio de Msjanga.

— Por el Gobieiij«) Gial. so ba aprobad» 
la creación de dos eacuelas para Liños ds 
ambos sexos de color en el téimino nisuíel- 
pal de Macuriie», y  otra para bt;«jcos sb el 
haiTlo del Palenque.

Por el mismo se ha dispaeRto te cipids 
título de bachillereo artes áfav.ir deD. 
Marco A . Longa.

—Do El P eriquero  de Ho'guin: 
“ Giiemos la vUta A lo que constituye el ali­

mento diario de la Iooalida<!, y  eccoatrsi»- 
OÍOS eo ella seosorables dcfecdooei, capa- 
ace de hacer n-uoceder ooa verdadera is- 
pulsión cuanto emana d© determinadas so- 
tidadea

Y' es debido, como en ol sitíenlo aotorioc 
decimos, A la apatía que se ha apoderado 
de Dueetios vecinos, de nuestros sgrieolle- 
rca y de nuestro© propietarios, porque d» 
ello© y  sólo de ellos «íepende el malestar 
que en Uoignin se nota; de ellos y sólo ds 
eJioe depende ose aquic-tismo iDcal.fieab!» 
coyas cousccuendas son tan fitalca, sab» 
todo en laclase pobre; de e ll.:»y  ’-éls di 
©Kose© ia reRpoüsabilidod qne peta Fobro 
oete pueble, bijo de la abuniiaocia <n otcai 
ápteras y  hoy abijado de la má» cep3>;ioa 
miseria.

De nada sirve que nuestra» Cubisaa Aativ 
ridades prncuicD con aceiiadaa mcdldai w  
jota la actual rituarior: de •vida Rirr» 
tampoco qao con todo t i "'.T"r I*, ■til''
IcDCia se iu~recc, traten á los apiti:.*?. 
porque esto»son uno etñorcr quu «aparsu 
••ver ven ii" las cocas, ac'qr;© »1 C»l» 
acncnac© deeplomarsey lu i í - ; ís  'u-ai iU.

—Por renuncia del Pbio. D. JolUa Ptic 
to Sovillano, enra páiroco inteiioo ds la 
iglesia de Pefiatver, ha sido nombrado coi 
e l mismo caiicter, el Presbítero D. Fereu- 
<kz Larraclia.

— lisa  sido nombrados aazilir.K ; «la a* 
trabajos relativo» á contribuc'.osea s ih  
Direcrion General de Hacienda. D. Pedís 
M oieiray D. Manuel Paiaems.

Con objeto de org»T-*zar el Rcjisiro 4«, 
discernimieato de cargo de tutor O ruradef 
para loe bies©», establecido por ©1 vtícaE 
mil Jcscirntos zeteota y  nno de la Le; dr 
Enjuiciamiento Civil, y  «le regularizar da 
importante servicio, ia Audiencia en Trlbt- 
aal Pleno, celebrado «n el dia veicie y s- 
cho de Abril último, ha aprobado varÍMte 
gis», y awrdado su publicación para »a paa 
tual cumplimiento por If»* Jacc'" deitcrri 
torio.

En la  Garela de hoy pueden ver >liehai 
teglas aquellos á quienes interesa.

—Se ha declarado admisible la demuda 
iulerpnesta por el ductor Vilianoera, sa 
nombre del negro Faenndo Socarria, wela- 
vo  de D. Jotó Eobrodv», para qi:e a«> revo­
que el fallo que dictó la Junta central pro­
tectora de libertos, dando por r - clavo a di­
cho moreno, y  para qne de Jo contrario, aa 
le declare Mbre coa la» cartas á cr.rge ds 
quien corresponda.

—Ha llegado á esta capital crmdnoisnd'* 
caudales del Estado, el leñt-T don Ramón 
Ballesteros, Jefe E codóiuíco de Picar dsl 
Eio.

— Se ha hecho cargo de la CcUduria i -  
P oro Real de Sun Diego, den Antonio Ar- 
mifisD.

—De una correspondencia dlrijida desde 
Cabeza» á i a  A urora  de Matanzas, tirma- 
mos el siguieote párrafo:

‘ ‘Hoce po«;o8 día» hubo QD hoTioroao fae 
go «D el injenio Telón próximo á ©»te pue­
ble; inmediatam-uTe acudió la fdirzu de 
Tifadori-B cou sn Comandrnte y  Capitán al 
frente, Juez de 1* iuetanoia Sr. I  nnis, y 
Alcalde Sr. Alvaiez, y  mucho» iadívidiio» 
del término muoicipal y de la flaca Icgian- 
do apagarlo, pnea de lo contrario hubiera 
sufrido el pneblo funesta» cooefcuenoiaa, 
por sn mucha aproximación al logar del si­
niestro.

Tccmi 
con el rr 
licita pe 
radoros 
desde st 

—Res 
oion de 
por el Ir 
tre del (

Flacos I 
Fincas 1 
InduBtri 
Profesio

Rtaeaii 
lo atri

—flsg
Paerco-
mloiero
BU r̂rita

»a < 
que lep 
BOU po: 
hacer U

—L e  
biiean i

Com 
do dn í 
Banco, 
das.

Soco; 
Cajai 
Saco» 
Cafó, 
Miel I 
Id. d< 
Cora, 
Agua 
Picadi r
Idem

BI
ENl

l ’apot 
Id. ai
Id. in¡ 
id. íi 
Id. al
id. I
Id. m 
Buqui 
©paño 
n . er

Dell
Dell

Abril

IMPO

Boco
Caja;
fiaco
Café
Miel
Idee
Cerí
Agu
Tab
Lefii
Car!
Caer

BCqiiE 
TU  Ef 
Eñ Dlt

Esp
Am
IngI
i'rn
Ale:
Su©
Ñor
Arg
Aue

C í

A sm 
maaii j
ba ibli 
meter» 
luntari 
ral de 
mo de 
to peal 
chu caí 
preciuí 
A ios c 
ciooea 
már qi 
minad 
Blon«*s 
compj 
loe co 
tecimi

No I 
toa á 1 
perior 
tiva e 
res o 
cía de 
£aro[ 
ba.

Par 
preci« 
tened 
cha OI 
Java, 
ron á

N(?
loacic
estad*
más.

Sfa<
COOBÍB 
bara «' 
ne,”  I 
67 de 
ta Cru 
dro,

El * 
caoba 
piezai 
do ba 
la lls) 
menc 
“ LuD 
el pr

.V
flgur 
ga«!©l 
to rn  

D« 
L ¡ 

nio í 
de p QUO

Al 
era a 
no e* 
cald* 

Le 
rene 
rant 
iil a* 
ante 
colé; 
tauo 
de c 
naa <

daoi

Ayuntamiento de Madrid



J
el

: n|.
El día 

• ••'<0 í«te , 
. A loa po
i Ui^carrl* 
!•: ejicntor 
lo< mismoa 
tnhargo por 
a aooiodad

ii í.pietarii'í 
la sociedad

'iarii lo qca

l'H de La 
'Qído abo*

i. o

- f  hemoa 
q i^ r o , los 
•ti aquella 
eue pegoa 
I •r con -

lüo ecuL'ó- 
ft hdeada 
la focha*

iciOD Eco- 
es pasivas 
lirsniio el 
e último, 
’olguin se

uo Ja Ua- 
condiclon 
atoocioD 

t de poner

cosa del 
io le com* 
do ! »  r - 
9D con los

> realtleo 
laiuiiDla* 

habures y 
■seria, se 
sirvió en 
lotnbrado 
tiogiiíera 
iplioiíeri-

le * e re

iotiiUó cu 
correo do 
te de St. 
l’ iiijce y 
}id o  para 
.:*■ V mi-

- ;;o o  ia- 
; itiii idad
ÍDCial de 
^.taUeci- 
f 1 Cama-

nuil < > c
c ie litoa  
1- de la 
á la E 

I de espe 
il df.-ar 
- l l )  pEO 

ÍJHVO- 
sallen eu 
üi-i> lu do 
'■ -leudo* 
.Tn lota-

i i  : , por 
á la vea 
inos y  A 
■.-u.cjaD- 

'í las di- 
■ econs*

' d » que

■ dü Á i.E» 
alentó de 
al prssu- 
-tioada A
-.t, !s cital

autos do 
)(s  Oene- 
les y pro-

Junta Su- 
izpcdibote 
it. sulici*- 
jüaiEzs ua

riido A di 
Q. ugrslía 
iai> Vila-

i-rin del 
a que so- 
, —ou la 
rcar otra 
color vn

aprobado 
biftoe de
> uiHulci- 
.1 s eo el

' espida
>r de D.

lye r !  aL*
L'oBtraie* 

<nt«>* 
‘.riera re- 
adas ei]

abt<»tior 
podvradu 
igileaUo- 
bique de 
IB6Í'v‘CtaT 
.-..'i-o de 

al.ficable 
*, *u>bre 
I óio de 
:i sobre 
< Ii otras 

•panf-’oa

Ante
iW -.i me 
da sirvo 

> indo 
apáticos,. 

:-4pa.-sai> 
fcl r ie lo

■•■-rj-.iile."
- n  Prie- 
no de la 
rado cor»
. Peruan

■ de lo »  
3C3 en la 
I>. Pedro

¡i-iro  tl«>
» corado» 

nitfcolo 
I I.<y de 
aiirar tan 

T r ib u ­
ir le  y  ('
rn - 'i»  : i
'  sn pnu 
dcl te iii

ci dicha»

demanda 
mera, eo 
ás, escla 
I so revo- 
ntial pro-* 
lavo a d i' 
blnu ii>, se 
V .igo do

ndnoiendc.- 
■>n Uamon 
P irar del

idoria  •’  - 
itenio A r ­

ida desde 
tsi, toma-

oroao fue 
sste puc- 
fu tirá de 
lauiisu a l 
l  arris, y  
lodividuo» 
ca Icgian- 
lo bubisra 
mcubooiba, 
gnr del si-

1 •

-Resúmeu de lo recaudado por Is sec­
ción do contribuciones, el día 7 de Mayo 
porel impuesto del 10 p?  I primer semes­
tre del alio económioo de 1S79 A 1880.

Ps. Cs.

FInoasÜrbauafi.*..................  ^320 ..
Fincas Rústicas......................................
Industria y  Comercio.............................
Profeeionesy A r te s . ... . ........................

Total........... 9520 ..
ReoauJaoioo anterior inclnso 

loatrssado del 25 p g . . . .718524 40

rcrminaic dieiondu que lodos Irabujaroa rlódioos do su gúnct î luAs discreUmeiito 
con el mayot ardor y  que este pueblo te fe,- I escritos y confecíonados, y en el que hemos 
licita por tener en su seno la fuerza de ti* I podido apreciar mejores galas de t“ .ienlo. 
radores une tantos beneüclos ha reportado i Alnsiones delimidaB, donaire en la satira 
desde su estancia en dicho puntos.”  . I y abstoncion complets do esos chistes hur-

' dos y de esas críticas pretenciosas qne re­
velan A las claras pobreza de talento y  so­
bra de fatuidad, he aquí lo que hemos vis 
to desde el primer número de este semana • 
rio.

Siu ironía lo deolmos, la pérdida de La 
Cotorra nos duele en el alma, porque ha­
cia iniciado un nuevo derrotero al género 
festivo, qne couio la leche de nuestros café.-*, 
tan adulterado aoda eu estuE tiempos. 

¡Justicia al difunto y  paz A sus reatos!

V/ta l im p ia .—tiiiee-tcM plazss de mer 
cado presentan una térie de fonómoiios ou- 
riosi’B, diguos de observaciou.

Ej mulos:
1° Uu hombre de seis piés de alto, con 

cada brazo como un jlqul llevando en la 
loauo para su vencu, una jíCtÁra de toma­
tes.

2? Otro Ídem oon mis fuerza que uu to­
ro, voceando que se los pola oon objeto de
Vender.........un pollo do tres reales-

a® Otro id. Id.........con billetes.
4? Un enjambre de machachoiies, ven 

diendo sortijas, bntooes y otras prendas del
tiempo de Ciodüveo.........No hablemos do
eu proceUeiica. .. ■

Y  eu tanto los campos necesitaudo brszos.
Y  Otos vendedores uo pagitudo coatribu- 

cio.i.
Y oiga la zambra.
Y  viva la reconstrucción. 
jQiié es esof
¡Qáé A pelo voudiiH el t-iftema que em­

pleo DO ha machos años el General Concha

Total............ 7280.10 40

—Sesno lo manifestado por La L v t  de 
Puerto-Príncipe asciende A luAa d e cien el 
número de acelones del Banco Agiícols, 
auBcritas hasta el 3 del actual en el C.ima. 
güey. A  este propóúto dice

“ No es mny In-iigaiflcante la caniidad 
que representan cim  acciones-, pero pftas 
son pOJas, relativamente A lo qu*» pueden! 
hacer los propietsiios de Puerto Princ-pe.”

—Los pTiódioos de Puerto-P.ínc'pe pu 
blican el siguiente telegrama:

Habana 23 de Abril de 1830 
Comandante General.

PuBito-Principe.
Comisión cumpliendo cometido ha leoi- 

do de S E. Bi'gundad eetablecimicn-to ue 
Banco, cou promesa modificac!Oti°s desea 
das.

Pedro AglUro.'
—A  la una de esta tarde se cotizaba el 

oro del onío español en plata, de 130 A 
laOipnrlOOP.

__Frutos exportados por ede pueril des­
de el 1? al 7 de Miyo. ’ ____

FRUTOS.

DEf, 1
! AL 7 DE ;CN TODO 
1 HATO. IgL x So .

52142

07492

1379:

Bocoyes do azúcar.... 1278i
C a ja s d o id .. ...............  ' 2620,
Sacos do id . . ................
Cafó, k ilo g ...................
Miel de purga, bocoyes.l
Id. de abejas galones, ..................
Cera, k ilog.................... .............. I
Aguardiente, pipas...... !..........-•!
Picadura, k ilo g ............ i 1381' „  _
Cigarros, cajetillas....... 3669222
Tabaco torc.id<>, millares^
Idem es rama, tercios...;

8918
3053>3
52842
4772

53696

3219 
65;

55844
56281

BUQUES
ENTRADOS.

DEL 1 
AI. 7 DE 

MATO.

Vapores oapafílei ,̂ 
Id. nmerUaiioa..|j
Id. inglfsos........ ;
Id. rranoüsea....'| 
Id. alemanes....!i
Id. suecos.........V
id. mejicanos----1 •
Baques de vela
apañóles............. 'i
W. extranjeros..

T O T A L . .1

METALICO.

T. B.

1 1163 68
9447 lirJ

1 J0I8 35
j 1590 lü'
t atí.'j9;

......... t

18

3 010 931
7 2530  ̂ 252'

23 19tí32 ; 5B6

KK TODO 
EL AflO

T.

70400
143957
42534
17823
14Ü0Ü

28790
89993

4(>6dl2

Isipon-
TADO.

Posos.

Expo r­
tado .

Pesos.*

Del 1 al 7 de Meyo........1 392700 1020̂
Del 1° ^e Enero al 30 de .

Abril ..............................  7G71788Í 3U5037

TOTAL..,

IMPORTACION POR El 
CABOTAJE.

8064488' 315837

DEL I 
AL 7 DE 
MATO.

Bocoyes de azúcar......
C^as de ídem..............
Sacos de ídem........... .
Café, sacos............. .
Miel de purga, bocoyes. 
Idem de ab^a, teroerls.
Cera, arrobas...............
Aguardiente, pipas......
Tabaco, tercios....... .
Lefia, caballos..............
Carbón, socos...............
Cacao, sacos................

EN 
TODO 

EL AÑO

68560 
45523 

4Í22I lü5*aa 
64:! 

213 f 
8671 
874

43:» 
1473a' 
lai.-:- 

17287 
59

8571
2806

lid

208,

740;
I56CH»

DQLE3 EIISTEíI- 
BB EN rCEKTO KN 
L DIA 7 DR MATO.
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1
g
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1 . 

1  ' í»  , t-
l i  £

1 - ■ ■ -n--
Españoles........ 5 6 6
Americanos.. . . 2 13 5 I 9 3'i
Ingleses............ ti 3 1 2 ; 19
FrnocesuB...... 1 1 1 ^
Alemanes.........
Suecos...... . [
Noruegua......... 9 4 M
Argentinos....... l ; i
AusCrÍMCoe....... i

¿ m A fj.. . 8 80 18 ; M i SO

C o rre s p o iid e a c ia  com e

Lóndres, 17 <le
Asneares-— ha distiuguU > ■ -

maca por una contfnaa beji de pie^iu» q 
ha-ibligado A loj teaeiíiireí de; La:-i A . - 
meteiae á lu eiruacioo, ó é abandorai v-- 
luntariumaote v! mercado. El tono gen- 
ral da !oi asá:Aros, tsato d« los crudos ci> 
mo da los rohaados, ba sido exoliiBíviime : - 
te pesado, y  aunque los veudedores han he 
chocada vez mayores concesiones en l-is 
precios, nü ofrecía esto suOeieBte eslimul'. 
A los comprad'ires paia eutrar eu ltrusuc 
clones bXtejsas. Los azúcaieade Teiucíajlia, 
mé4 que ion!.'Otras il.isei, pareem detei- 
mlnadoa eiempro para hacer nuevas •.'once 
siones en los precios, y  la cECimirdiiiaii. 
compecenci t entro ¡os veiideducos, in lace e 
loe compradt'ics a mirui con calmil lonacou 
tecimieDtoi,

No hay <- uU q io la llag.vda do cargamen- 
toa A la costa fsi-udo aun muy faurte y au 
periores A iat uoceúdades dsL din.] uu au 
uva el meri'nlii y  permita A los comprado 
res olvidai moinantáneaniBUtb ladiflcien- 
« i »  de la última cosecha «le remolach.i ei. 
Enropji, y la aasoucia de los sn'tiiliw de Cu 
ba.

Para d ii uoa idea do la uotahle baja de 
precios y de la consigaiont'j pérdida de los 
tenedores, podemo» lueDciuoar U venta he 
chaestosdii^ A26[5d3un cargamento dv 
Java, núm 15, que aas dn jfios la adquirie­
ron A 29i3.

No hay por uluirn, aingiiii indicio da bul 
macioD en los pTeci.is, y so teme que este 
estado dt> re.^as cnntiDÚe por algún tiempo 
loAt.

¡íader is. - L u  at ibos de esta semana 
consistsueii el ‘ Masohe.”  de Miyarí.v J i­
bara con 522 piezas de caoba el “ Valenti 
ne,”  de Nucvitas con :173 pi-;zas dectmbsy 
67 de cedro, y el “ Ucali Stolberg,*'de 
ta Cruz con lii»  pie/.as de uaub* y 29 de ce 
dro.

El dU tí ee vendiír-in 577 piezuB de 
oaobadel “ Laua,”  NuoiitaaA 6 7)16 y 29

S iezas p dio A 4{. Ei tono del merca- 
0 ha a:d(> uatnruimenCH perjudicado, por 

la llegada simiiltáo--a de loa raigamcuto- 
mencionados. y  por i-sa causa t! cargo Úel 
“ Luaii" so ri.-aiizó, cediendo sigan Danto en 
el precie.

D. de C.

G - A - O E T I L L . A . S .

.V e c r a lo j ía  rep ra dM c-íd a .—TAD des- 
figuraaa, alterada y coníusa salió noestra 
gacetilla de eyer sobre la muerte de Cu Co­
torra, que l i  publicamos de nuevo.

Decía asi:
La Cotorra ha musito, y ha ranerf-o co­

rno César, envuelt-i en su manto imperial 
de púrpura y  como aqnél, repitiendo iTU 
QÜOQCE, BRUTUdf

Aquí el qne priva de su piecinsa existeu 
cía A uu st-manario digno de mejor suerte, 
no es sanador, ni diputado ni siquiera al 
calde 6e moQtenlla. •

La Cotorra muere víctima de la íadif.; 
recela del público: muerte lenta, desesi..- 
ráete, proEá’ca; como qu» DO la acompiüi 
ni aun la fiul>luuidnd del dolor. Noeotruu 
ante la apéuus cenada tamba del festivo 
colega, ctijo tépiio y i f i  u :r« paso por e¡ 
mundo de la publicidad lamentamo-, hemo-t 
de consagrar naa lég-imA A Us letras ceb i­
cas quedelieu vestir luto por macho ttem- 
po.

£a Coferra, annqne se decía estaba le  
daoiada por estndlaotss, era uuo de los pe-

J ía r d in t »  a i-reos. — S‘, seño-e=, S( n 
muy buuitAs las ti-jres, muy puétlcuB las en­
redaderas.

Nosotros celebramos el gusto de todos los 
qoe se dedican al cultivo de tales belle-
ía-'.

Pero hermanos;

“ Esos tiestos y  cajones 
Pueden ser pcrjudioiaica,
A'radusec los balcones^
De coDSeonencit a f  t des y . . . . . ...........

.........a I»  puliula le Compete lo driUAs.
.l>M6/«car«oNes.—Han ilogaiio A esta 

redacción la Revista Qsnerul de Comunica­
ciones, correspondiente A En ro y Rt Ca­
chete.

Slubre- b il le te s  fa lsos . — A  una época 
de relativo quietismo en la circulación de 
billetes ÍdUos, ha seguido la presente, que 
es una delicia lo que abundan.

Con tal motivo nos escribí*!! proponiendo 
que todo «quel que se encuentro cou nn 
)>i] fio  f.tiBii, io inutilice ciuziiidolo , paia 
que ai-í Bt- iiiipidi que caiga en la led el 
iacxpetto.

Parece más sencillo el proeediinientu de 
iuutilizaiio radioalmmle.

F e l ís  r in je .  —ü »  el vapor ameriosuo 
CiCy o/ iraí/iinyfoiiisslido esia tarde de este 
puerto, marcha A la Madre Patiia imeetio 
q ierido amigo D. Eugenio Autonio Flores, 
acompañado de su distinguida señora.

La euloroieiad qu» tiene postrado en 
cama ó su cuñado D. José Uiiuste , le ha 
luipedido despedirse persouuluieiite d i sus 
numerosos amigo?, y nos riirga lo bagamos 
po:- este medio i n su nombre.

Le deieamo.i uu feliz viaje.
J il m e rc a d o  de T a t  oss. — Las obras 

do t'sfn m-rcado VAu con bistauto activi­
dad. Una buena parte de él está y »  arma 
ds, y habría adelantado algo uiAi en esta 
>emaua si la* lliivisH que han oaido no lo 
hubiesen impedido,

Lástima giande que ti tiempo desoca 
que u n  largo ha sido no se hubiera apto 
v<chado m-jor si Is Hi tividal que hoy des­
plegan los seíiiires votitratiscan la hubiesen 
tenido con inss oportunidad.

Según hu nos lia dicho , el racruado debió 
est.vr li-tü el día 1° do Abril pasado , y  no 
nos oxplicamoi i l  poiqué se hadom rido 
canto tiempo ron pujuicio de iuteiesea 
Ducimo’i esto, porque si eu efecto hubo 
canea legal para c?» demoru , nada se ha 
iDMnifcstadu públicamente.

'J'eudremos ai curríeote A naestror lecto­
res de! movimiento y  loa trabajos que se 
varan tfectuando, una vez que ínter, aa al 
públlci la pronta inanguracioii de e»e nue­
vo y elegante edillcio.

£>e t o n t , u is p e a  — (Diá'ogu entre 
nn mae-sfio de ejcaola y uu propietario de 
ñucas uib loss ]

—¿Es ii-ited el diifúü de la casa número
la', cuHe.........

—8Í, señor.
—D s o iiahiiact», si la« ondic 'oaej d,l 

alquiler me convienen.
— E itendamoiiOS, iQdié-i pagai'í esos al 

qnileres V 
—El Mnuicipio.
— L . c.,e t LO se alqoi'a.
TiibUíiu,

•
jbn el Parque, —
—Digniue V'd , D. Autouio. jCoüooe us 

:ed A algrin inglés ?
— Ya lu cre'>, c inosco m.L d-i «oce.
— ¿Q iiiu-e Yd. dirmo la» oeftAS ds ia h i- 

bil Con de iilguuo do ello» t
No puidü complacer á Vd. , t v  poco 

curioso , pero ciialquioia do olloe dará a 
Yd. las señas do la tasa eu que yo vivo.

C ii-co  «IrjgCHfiM a.—?aia mañana do 
mii.g < s-1 auuucia ants sohreaalieiiCn fa i- 
ciuu tm ONte local , situad i cii el Horcun, 
calle d«l Ca»tÍllo, ê q̂uiua á U ealsada.

El piu,jiauia que tenemos A la vista, uo 
puedo ser mAí llumaüvo, y recotfjon laijioi 
• II leclui t á los adulouudo! A istu espec- 
íAculo

JExccfeu l* e r i i e r io .—Ltiu ou Ls Cor
resjionderria:

‘ E.i la vecina villa de R-igla uu sefioi 
profesor liA tenido la excelente idea de for 
,iiar con sus discípulo» una ►ociedi'd lufm- 
•,il q .e l'am 1 «Wúr-ri ía virtud, coi; ub- 
|oto de que leoreándoet-, se in~t;uyau, prc- 
saiiiaudu piezas d amatioss. Blou, ictebieu! 
l'eio es el CASO y vadeeueuto, que el lii 
'les iiis  dol coirieiiti-, y vu la inuiada de 
dicho p'ofosor, tuvo t-1'coio la prim^Ta fu» 
Clon, que entie paréntesis, retuvo euma- 
luetuu cuncuiridi'., puuiéudoee eu esceuapor 
los iijfanlilee actores, iiudvméuos que el 
drama uiAs malo y  luús iumorul. si, scDurer, 
el má-< irimoml que no ha escrito tn caste­
llano- t'.or lia u 'i día.

Como lo dicho b.isia pera foimar idea del 
I rlterio d dicho proLío-, supriuiiaiu" cu
riieiitarie

To.hivli ae ha lir-jiio eu el tinturo el co- 
;eg i, lu lU' 1a» p;op;.ia» ( o¡<</iíar‘¿ .s que se 
iceibian c » una ba ..bj . wr’ooada ad Loo á 
la paella lie In'-‘ociedc.u íuf.i til; asi como 
’ouc la e»ij'i: ít.'i > las duucitáH rie coAtuui- 
bres, en lat qu». Lician primores Los arrapie­
zos.

El 1 rofesorjido .-a ni niá» ni iné lo» que 
un sacerdocio, j  bbI cuadra mal ver á un 
maestiu palcocinaiido eia» daiiciCi^, etc, 
etc.

Frocnieel de R“gla dcapc-rtar entre sus 
alurauoi laaíiciuu al esludio, y  no «I amur 
»l baile y A lo« diurnas coiii! “ Flor de un 
día ”
C la m a  a l  íte iz » ,—Cuando, según infor 

mes del f'anaí de Puerto Principe, vengan 
A oubiai lus maestros de aquellas escuelas 
municipales su sueldo conMpundionts al 
m» de Diciembre pr.óxinio iiüssdo, nu sólo 
sehabrán comido y belúdq dicho sueldo, sino 
que no podran quedar couir) desearsD CüUio 
más de c in ri» do sus aerredotea px r vanos 
conceptos.

Por una parto dice el eo'ega ae les adt n- 
da doce meier, y por otra, eii-ie, nióno.t di s 
dias. Tutul diez y nueve meses, durante 
los cuales tos nienturi » de la niñez hau vi­
vido milagiosameLte.

S -f pr< fesoi 
es un {ilacer, 
y  es tiLB g ande 
ganga tainb'en.
¡Cómo! ¿uo es ganga.’
•Pues ro ha do ser!
Vivir yo?‘íííf'ti».. . .
¡i; y sin comer!!!

XVffC'itso. —A  pesar de lo i bueaos de­
seos de un reñor Kuriador, ya DO podei&os, 
decir: “ Presento á V al doctor Frascuelo 
al licenciado Cara Ancha, a'bacbdlrr La- 
ri:-’ ui hablar dul Cohjio ds loa bauderlllt- 
ros ó de la Acdemia de picadori's Los 
Paires  eoBícWpíí so lian opui»tr> á iians- 
formar on ciencia la var&drt'r fnwromiiíica- 

Proh dolor'.
JüesM rrextt.—Vo perióllco del eatran- 

ji-ro publica el telegrama aiguiccte, que re­
cibió de Pesth. fecha 16 do Abril, y  dcl 
cual Dosolros haccnitia la Iradnccíon por 
cotiSideiar el hecho á que se refiere, digno, 
por lo uiénus, de la curiosidad de nuestros 
favorecedores, 

né aquí et despacho;
Uu hecho de loe más cztiaordioaiios —la 

resiirreccioü du un ahorcado— tuvo lugar 
el día 14 de'cuirienb', in Kaab, pi-qneña 
ciudad foit ticada en utres tiempos, aicnadu 
á orillas dei rio del iiiismo nombre, y  dis­
tante de Pesth próximamente sesauta y  sie 
te iDÍltae. Esto suceso parece por su 
índole peitcnecer el dominio de la novela 
ó de loe cuentos fautásticcis de Balzac, más 
bien que al de las cosas positivas.

Un jóvoQ de 2-5 años de edad, uu mbrado 
Takacs, había sido ahorcado, en castigo del 
asesinato qne perpetró en las personas de 
dos mujeres. Terminada la ejecncloa, se 
coloró él cuerpo en Metra, y los médicos de- 
dataron que se hqbia extingnidu completa­
mente la vida.

Cometióse Inmediatamente el cadáver 
á la acción de una corriente electro 
magnética, y al cabo de alguna» hotas 
comenzó A dar señales de vida, El ahor­
cado resucitado no tardé cu reoobtar 
el n*o de sus sentidos, y  su primera 
acción fué la ne entregarse á loa mayurea 
actos de violencia contra loa funcionariop 
do la prisión qu» le rodeaban. Poco des­
pués e»p»rimentó nna co'ijestion cerebral, 
acompaflHda de delirio; qne prolongó toda 
la Doclie, durante la cual se dejó, en varias 
ocasiones, arrebatar hasta la vías de Lcebu 
contra RUS guardianes. Quejábase do vio 
lentos dolores y pedia de tiempo on tiempo 
leche y Btn». En fin ayer por la mañana 
vino la muerto A poner término á tantos 
snfiímientos.

£>te caso patolójioo sorpreudente hs 
Duesfo eu conmoción A todo el cuerpo raé- 
iico de Peslh.

P o r  l o  ^ u e  v a lg a . —Del Manual que 
está publi ando para los euip eados de cor 
reos, La Rm'síti Oeneruí de Cumuntcaoio 
nee tomamu» lo siguiente, quu no faera ma 
lo tuviesen muy en cuenta:

“  Toda carta que se note mal dirijida con 
letra iotelijible ó para pauto que no conoz­
ca et emplead», seiA exaniiniida detenida- 
mente y se consultará el D iccioroWo peo- 
gráfieo eetadklieo di 1 Ranm bn»canrin el 
Dumbie del pueblo desconocido, ó si fueren 
mal oeoritiis. lus que aran más paiecidue.

Despees de cercioiari-e del uciertu racio­
nal se escribirá con claridad y eilio conve­
niente de! Hobte el punto verdadeio, eiu 
afirmarlo, tachando con ciaiidad el primiti­
vo. EJ'-mpti'; dice una uar:a, Sr. D. F. de 
F. “  líiiadalsjara ■’ debo poiieise debajo 
pnesto que no hay tal pueblo. {Será Guada- 
lajaraf Zebilta por Beviila, Ü ó  purOlot, 
etc , y por regla 6CD“ ial loe emplead'-a de 
Correos que aspin n al título de celosos en 
el cumplimiento de su debut, bsu de coire- 
jir  y  eomendar en los sobres de carca», «s  s 
erruies, hijos fó ’o - - i - i ' » - *
que las escriben ''

eiealco oalt varalizaúo con obstruca’ono», los ha- 
c»n désapareoer; al el estómago no puodu liecac una 
dijosiion perfeot», lo dan el tono y vivaeida-l qne 
neoeflitan. En todos los casos que la enfermedad 
proviene de impureza de la sangre ó humort e. la 
Zirtapairllla de Bilstol debe ser tomadas con la» 
píldoras. 413

J. S U A R E Z  Y GPAi
F O r O Í^ R A F O S

m  m  l  M. EL EEY,

0 - R E i L l l í  6 4 ,
laU  uva prioi^ameit! u s-is 's  esquina

O O M I P O S T E L A . .
Montado este ostahlecimioato con todos 

los recursos y adelant-os del arte. ioe(liflc&' 
dala casa expresAiaonto p*j-a galería foto­
gráfica y  contiendo con aoreílitadus artistas 
euyas obfiis son el mejor testimoiuo de au 
intoliaenoia y  buen gusto, ha podido ofrecer 
y  dianamente ofrece retrato.s que han 
recido ser oaliflcados por la pr!i-"B» pe’ i'.ldi- 
oa y  por las personas oom)>ete:;los do »am<- 
perabUs y dignos do la» más Tunombvodas 
g lie »8 de Naeva York j  Barí»

La práctica ha demostrado, en efecto, la 
espec^ habilidoi] del dii'ectov artiacico de 
nnesíro eatableciiaiontoeii el emploc de 1» 
los propia de este clima, condición iinpoi- 
aníaima qne unida al buen gusto eu las po 
sicionos, claridad on loa detiüles y la» de 
más qao requiero el ai‘t», se revelan en to­
dos ioSjttabajos de esta casa y garaacizap 
1 IR quese nos unconiiendec.

Invita inos al público A que examine m 
nnestro expresado eítóbiecimiento, (0 -Rei- 
Uy 64, esquina A Composícla, en lacaaa pro 
oisamenie que hace esquina) las m-auRiras 
de los retratos qne enoiiLeramos A oontinna- 
oioa, así como tendremcB mucho gusto en 
dsi todas las oxpiicacionM que nos pidac 
1 as poTTonas qne nos íavoresoan oca sas vi­
sitas

Retratos en

•Si UO 4.4X1 «O r>
de la ignorancia de lo» viOLaU;- e! t.uás pequeño do las corni-iitus di 

basto, ‘inedio cuerpo, iros c.uai'toa y cner¿'v' 
intero.
' ketTAtos

ti!;,\NC0í5 SUBRK FONDO NFÜÜOR e jim ie n to  d e  A r t i l ie i ia  & p ié  —
Frograma de las pirzrs que lia de coca' 
la música del mismo en la retreta del dih 
de la focha en el Parque Central.
1? “ .Marcha fúnebre d’une Mariuuette” , 

Qoun»d.
2? Sinfonía “ Goglio'mo T  li", Rw íd I.̂  
3“ Fantasía subí» raniivos de “ fausto'*, 

Rub ia
4* Coro de .Ssn Antonio y llsconto “ Et 

Salto del Paslí*go” , Caballevo,
5? Polk-i “ L »  .Souvenii" Fahiliach 
0" Paso-doble.
Habana, 9 de Mayo il« 183U —El músico 

mayor, Anfento de ¡a líubia.

E4PKCTAOULOS PUSLICOS

ORAN TEATRO DE TACON. --El do- 
luingo : Grao fiincion extaiurdiiiaria: Coiii- 
pufila diainálica, diiijida por el priuK-r ac­
tor D. Pablo Pildain-— El magnífico d'S- 
níi* en cuatro actos y un piólogo d» D Bo- 
iilU) chas de l i  Motte , litniado ‘ Lu» do<* 
verdugos ó La tono de Lóiidns “  — A  Is» 
ocho.

TEATRO DE A L H IS U .-E l iloming.): 
Compañía de bufos cubano», bajo U dirtc- 
cíou de D Manuel Mellado — Extinoidina- 
1-18 y magullÍEtt furcíon. — “  La fl'sta de l;i 
Jutfa "  — ’ La guajira hipóciit*."—“ El niü"> 
do la luiia." — “ Ltt npeya A buIía.” — A la» 
ocho.

CIRCO ARGENTINO, (sitaaao . »  el Hor 
coa)—Grande» fdociunesecuestres, gimnás 
ticos y rtorobaticos, loa dias 5, 6, 7, 8 y 3 — 
Novedade» (Ollas Jas uoche».--Aoto.i com- 
pletaipente nuevos. - A  las 8 eu pauto-

HIPODROMO
DE

MARIANA O.
Pttréh (.<0 Cttrr6'&.<t KiiU*>c‘Ud>ia hac$ ^U6 dfi*

‘ t' ctoM Uoiuin  ̂t tí Hbl ooiri6ut4̂  empe* 
¿k Jac 4 ¿tí tai'4 » |j uj'übradu loi sí* 

OHibfiiiuA.

I-ASO Nadado —pbkmiode SSOOb -lletej. 
CAa.u-os. nucíaos.

Ahgria.............  D. Uoriiu <1«1 Kli>.
Caro.....................  Alberto Jor. lu.
Trisccz^.................Siintiago (L'uzulez.

OARHEUA ALSíeAFt — CABA1 LOS DHL í* 118.- 
PSIUIO DE $1300 BILLETES.

lioaitu..............  1). Saot'sgn Í4<m aler.
Vnluiitariu............ Mun icl Qoniez.
El Corzo................  Martin d.l ISio.

CA8RBBV AL K&CAVB —O BlLLO DE CL’ AL- 
QCIKK RvZA.-~I*EEM‘0 DE S500 BILLETES.
Ti-j-ino..............  D. Lion-1 Csrd-n.
El ....................  Ped o Armunteroa y Calco.
Moro....... ......... ....í -MuUuo.
Barato..................D. II. Biut h.
Pailiiao................EiiUai Jo Uourz.
A pe»»? del n,al tiempo, ee veritlcaríln la» itirru 

re*.—A »uD»euu<Qi'indu la» llilvL» no fu- lian ) odl- 
do eoiucar la» grad»rt»» del I lípédruu!», y por ceta 
raíciii no SB reporioii inntaciou.-B pei-s<u-ali‘ .; pero 
8Í uued» »1 loo 1 abierto al {lúbhco desdo lo» tres 
do la tarda. La ntra-lu será gralL. Se suplica á lo» 
aellora» que gusten honrar el Hlpódrouu con eu 
^Ut-noa vayan tn oevhs. bp 3048

<t*<l <joli‘g io  «fe (¡«trre<1nr«t<i.

UAMLKH

tSBAFA........................  J3á4P0Od!v.
< »  4 6 P ojv.

IVQLATIUULl.................114 iq. 11 úíi P eo djv

rUANtTU.......................{  ILi 4 2 P 60d V
(  P OfV.

-i.KMa NIA.................... I áj D 4 Par 60 di'-.

I>ki,< I‘Ri .K«PAS i '1.Í iso^a S isoig P i
T lo» fcíg.

IKPCLKNIIi IWKHI'AST ft/-U .1 8I.c»10> 12 or. 

AÜCibSES-
Banpo EüpuOol de liv Habima, 3 4 4 P. oro'
Itooo luduatrinl, 77 ó 73 P- Bill 
Banco y CoiupafUa de Almacene» de Regla y del 

C'.mercio, 21 ii 20 i).
Boneo y Almacene» de 3anta Catalbia, 8 4 7 1!. 
Caja de ahorros, desouentos y di-pésito» de la Ha 

baña, 22 4 23 P en oro,
Cuiuiiuñía Española de alumbrado de Ua» 6 4

Cuiupaflta Cubana deAlvmhrzdo de cas 34 43.1 P 
Cüin|>ailla Espatola del alumbrado de gas <]» Mar 

tanzas 35 4 36 P.
Campalifa de Almacenes ds Hacendados 4 4 5 P. 

oro.
Eoipreea de Fomeuto T Navegación del Sur 11 4 

10 ü.
CotopaíUa de Camines Jo Hierros de la Habana 

12 4 13 P.
Idem do Métanlas 4 Sabanilla 2 4 3 P.
Idem de Cárdenos y Jácaro, Od 4 07 P,
Idem de Cionfnegos 4 VillAclitra, 33 a 34 P.
Idem de Sagua la Unvndo, 12 4 13 H.
Idem de (laíbarieii 4 Saucti-Splríius 01 4 63 P. 
Idem del Oeste 65 4 04 Ü.
Idem du lu Kahi» de la Habana 4 Matanzas, 60 

86 U. id.
L,.'n! Urbano 21 4 20 1)
Niiova Compañía de de >a Habana-1 Poio 

americano. ’ ■ S *
Couipauia <ie abaaecues y I>ep.S«ltos de ta ^eba- 

u a ll a 47 Ll. oro eepaCrl. “
Loa acoUmes se Imn cotizailo por la CoinUlnu Ti«- 

peetivs.

MERCADO RXTRANJKRO 
homir.a'.

OSgTBÍPCOAS DE OCAJtAPO.
6 4 OÍA.re. is ota. Según csvqáv, polaiizaoion 

y námeTO.
AZÚCAR DE HIFL.

4 7>8ts. Idem.
AZÚCAR KA5CA&1DO.

De 4 719 rs. % según clase 7 polarUodxiii.

- CORREDOBK8 DK 8KVANA-
Oí *  AOCSOMa

£>. Felipe Buz y D. Joan Oarngs 
JOB vjttrroe,

D. Pedro Pule y P. firnesio Pernee de Lean, au- 
xlUar de oortedor.

Hati.n» 8 de Mayo Ae 1880.—B1 Slndliw-. M. 
ít-tm

-K-MnON Dg WTE8ES PESRONM.

i.ES VEE D AD i
M eetáuiago daortjen 4 sien entermadadee dlfW- 

reotee. Para toda» y cada una do ellas, el sentido 
coman aujiereqoe el mediumuento que devuelva al 
árgano su oorcpleto vUor. eiii disgustar al paladar, 
e» ni verdadero remedio. Y si et sentido común pre­
gunta cuál es ese reme du, la ezperieocia re poude 
ij^e las Pildora-Azuenrada» de brístol. Ila.y infi­
nito» catárCioos, pero las nueve déi-iiuat partes sólo 
producen uit al'Vio temporal, muebea .un p»Ucn>- 
eoe V horriblemente asqueroso». Más vale Oqjxr 4 
la dispepsia que Mga su cu'so, que ti atar de cutatla 
con merounu. El supneeto Mnedio destruirá si 
enfermo m«s rápida ueato que la enf-miedad Ko 
asi ron las Pildoras Azuo iradas de Brlstul qae do- 
bea ánioameBte au eficacia 4 los extracto» vejetalee. 
81 al k^ado está desarreglado, la arreglan; al e

1

m ita iid o  bustos de ¿eio ó ’.-n poe c.or.os ua 
uirulus. 

til tratuB

E n  porcelana,
lit'tratoB du L-idoa ta iuaños, basta  v¡

Tanuiño natural,
oara cuodruá 

Roer*.'»»»
írnndua.

mingo y en el de Guauabacoa al santo padre fun­
dador, 41a» el-ta

Plore.» de Mayo.—En San Felipe, pero oon ser- 
moQ solo Jo» juevesy domingo-i en la V. 0. T. de 
San Praucisco y con sarmoQ tu loe lo» día», y pre­
dica boy el Pbro. P. Manuel Espinosa y uiadaoa 
el R. P. P ío GaWéa;t

Córte de María.—Día 10: correrponde visitará

V ‘ %
ICOMÚOIOAD SCeURIOAO 

y DUEACIOh

lAPéilATGSóBRASUEfiOfi 
ACEflO FOnftAODS DE 

DADUTCKOUS

ASEAD0SYLI6ERQSSINI 
IGUAL

RETIENEN V CURAN TQOAS] 
LASUüEBRADURASEfl 

AMBOS SEXOS

o-'Ubbi Lev»  quebradiuras en ambofs sozeu
A . J L . K N ' T I N  G - K A . U .

Liuoo eniovmMlo en coda la tala dn Cuba par. I» ooii>encioiL de toa afaratoa ábiagaaiM AS 
■toteo foxrtCco de CACCIHO 7 CSLLCId>ÍD para íste-dnoeios yenraeirQ oomidetadSlai qvM
bvadsre»

«w fAaM s e t i t r t  S tra g on es  y  Zan iO L

'V.iwtor r enutcavintar dn- VAláSKTIBIOBAO. fW m iSau-ve» iM»; .,;an
• 4B «»!H'PL'KBTA«

t !A ' AJÍ!; '.*> USTBF DRAi5rONE8 TT 2SAJSJA
i í í l

'sn:
Nuestra SeSora dei Luroto en la Catedral y en Uua- 
nabaooa en Ssuto omlcgo.

Fioi-sa de Mayo en la Iglesia de S. Felipe

A las seis de la tarde dcl 30 do Abril dará pnn- 
ci]>lo los cultos de ouetumbre, en obsequio ile la 
Madre del defior llermiAO.

Todas los días dei mes de Mayo se celebrará mi- 
rorezada 4 las sleM, para loa devotos que gusten 
ocuri-ir 4 alia.

Por'alarde, 4 las seis, lr>s qlotoioios siguientes: 
Santo Rosario, Acto de oontricoion. bTáilua loe do­
mingos y juáve»; los demás dias lectura eapirttual 
y medlteci n; Jaculatoi-ias 4 la Santiaima Viijen.

K1 día primero de Junio comuuiun gen ral a la 
Bijsa de eii te, y 4 la» ocho m sa solemne, terminan­
do lus eje ciclos de la trrde son procesión por el 
interior del templo,

Son Im umentbles las gracias concedidas por es­
tos actos de piedad; para ganarlas, so suplica la 
asistencia, 1810

'lü c e s a - s
iu«i aoi> la gi'iiu iiuvetloú del dia y Ida cen 
las ilehtniosreii.Muaudat paiticiilairuuntv A 
laa señoras. Uuiuoh traidu oxprusauite 
del oxtraajero loa elementos Tiocosarioa par» 
hacerlos, au tamaño ea mayor que los »;ty:e 
ralo» ysoE do más lucimiento q'ie ninífiir.» 
otra clase oorrlcnte de retcaíos. Las fuccío- 
■ les y ol vestido salen rh-iiSBeiiíi' detal'aíl.p» 
realsAniloM* mucho la posición: rBcuiuondu- 
moB que se examine ea ellos la olesflucia de 
las posiciones, por ser nua «ircuustancia ei 
que asta casa pone al mayor esmero.

Por último, se hacen con limpie i »  no co- 
íunn Iqp Ijermosoí rerattos 

X.

Sabido es que el eemalte aumenta la lie- 
llezH dol retrato, y  pnudt- aplicarse a lo.-iti« 
larjetas, Imperialee y  Princesas. Pero ha de 
ser esmalte híCíi/iríjJorado con baemos ma- 
terialea y bien opíioodo, para que no perja- 
diqne al retrato en ves de favorecerle.

1 
.j

(i-£eilly tí4, en la casa preeiisamoTitc que 
hace esquina A Compoeteia.

A  LAS

A LOS QCK TENSAS DÍlML EL ESTÓM400,
A LOS FOUlilfS 1>E SANGEE 

y A LOS SRANDES IttSTArR.tMS T C.tfÉS.

So lía recomistuia 1*1 rico vino de Jeier, 
Iqlilmu de Solera, traído por el coaochr.ro, 
uva poqutfi.i. pariidado burrilo.s d » lu.n cía 
so luuy suiietior, y lo realiza barato por ser 
su objeto por ahuift eu esto ijeqiu ño ensayo 
el de acieditarlo y tío el dcl lucro, por r.u 
oxcelento calida:l y  i ñcjo du Toint© años, 
hace que se pueda traeer á ésta puro y  sin 
alcohol, e» de una calidad tan S'lecta, que 
uua copa de este vino, «ólo 6 cou bizcochos, 
equivale A uaa bueua comida; eu toda mesa 
debe haber este vino que eutoiia y  ayuda 
la dije»tion¡ los barriles tienen 96 buti lias y 
su i-zpeuden 4 enpa y media oró, cu el ou  ̂
morolo do ropa» ,EJ Oallito, Mcroadore». 
trent*-A ia plaza Vieja. P  1724

Iglesia de Término de Xuestra SeAara 
de Mons’ rr.tte.

Llvlémes9 del presente mea de Abril,4 los 8 
ménosounrto. comenza á enes'a -paxruquia la no­
vena del GHuriosu Patrisrea ,S. José, oon mlM ooc- 
lada tudos lu» d-as

fU día 17 al oeoureecr so oaatará la gran Salve 
y al siguiente dia 4 lae S la gran fiesta oon seroiun 
pur uu dlstioguldo orador, io que se pone en oonooi- 
Diiento de las bermauas y dciaás fieles para su de­
vota asistencia 1522

COU óvalo ó sin él, tamblsu de busto, medio 
ouorpo, tros cuartus y tiaerpo enturo. El sia- 
temn. B SM KW .A5IRT. tftncubo;,-adoa- 
de que fuimos loe primeros, aüus haca, en 
uirodncirlo eu ostii izlft, da «xtraorldnaric 
realce á los de busto y medio ouevpo.T.la 
-nsznoB la atoacion sobre loe retratos ea t«r- 
jets imperial también, do

Bu8to8 grandes
«II que salen niaolio más gv»ndo® S '«ta  ' - 
ias las oabuziu.

&  trat’. B

0HD8N DE L.A PLAZA  DEL D IA 8.

'■«RinOíO l'tEA RL 9.
.Tefe de dio; El 8r. Cornsudacte del 5° 

Uatallun de voluntarios D. Ricardo Calde­
rón.

Visita dtl Hospital Cemisien Liquida 
dora.

Capitanía General y Parada: 5“ Batallón 
do VüluatarioB.

Hospital Militar Interior: KejimJeuto de 
Orden Público.

Cotillo  del Prineipe y  Barracones de 
Idem: Bejituieuto de Injenieros.

Batería de la Rema; Artilleria A pié de 
ejéroiut.

Ayudai.te do i'aui 'lla ou el Qobionio Mil - 
tur el ‘■i’’ de la Plaza, D. Manuel Ortlz.

fca j'iariaen  id“ "«. Kl 3“ üe la m ama, 
D, Matiubl Pornandez.

Ni i.oíi-i'--8)tij«uu' Mayor,—RecaAo

RA8TH J UR <4ANAI>Ú MAYO»
C tQsumo en ess« <i1a: preo »«. >aor m auto d« or 8 

bss y szlsteuuia.

»-«w*a»i»«.* V j  v-vf«s.aĵ ŝ  .
Semidt. Mwer y < 
Serpa Á, Obispo 
SicAid, Juan, Em

Oonado IN? dc'Arro- 
:res«a. I bo».

Previos.

Totos.......
Bueyes......
Terantaa,, —' 
tíov.tejftiio--|

Total !

ea: loaoBO». 85 cs.;
4l| 020.554..60 .. 
04! 440904..95 .. 
3S 16 I 4-80 ..

Sobrantes 
para mafiau

67

168 2643i 97

naaoios vaba vaBKxa bm la »  OAStr-Lar 
eÚBlIOAK-

Tuioadal país..

Novillos téjanos

Bnoyss—.......

rUasa....... 4 50 oeni, llb
; Filote....... íHn ..
[ Coa hueso.. 4 45 .. —
Basa.........á fó  ..
nieta....... 4 7Í5 -■

[ Con haMO— 4 .18 -  
; Basa. . 4 00 ..
nieto........ 4 75 -

’ Con oaesu— 4 40

Tsvutufu»
(Maca....... 4 SO ..

...... } nieto____ . 4 70 ..
/ í'nr» >>nA(v»-. *

"BAgTlÓ DE GANADO MBNOEr

I I «í ( 1Beuefitáado.i Clase», j ¿  I Poso. !
I--------1 Q I-------- 1 preeliM
iMt, Car' t- . «  , bb.

Cerdos... —

CaniSice... 
Chivos......

br»n-
Iw.

2110712838T....M. 4 6(v 
I I ' I C. 4110 

' 80 40|.... 1004 l io  
1004110

180

40

■ BBCrO í  qtlXDRHE VSN DEBSH i ar CASI 
. oLAe Vi . MUA8.

Mantooa....... . . . . .  30 jeatovot Uhr»
Bata....................  tí?
Costillas .............. . 4 tío
Corneto............. I  .. —

Habana. 7 úá Mjvo de 1880.—Rt Administra 
lo . GüiUermu fia Lrrg.

PlAZL'ELA DEL UI3MO NOMBRE, CALLE DS 
CuilPOSTELA.

Tcnii'nftda 1» radical repaiaciou que aca­
ba <tb sufrir esio ;<ntii;uo crtd'lecimiuzlto, y 
a - ust oidoci mn otameute cud lac criniubuas 
é h jie i ica» n jsxns sítí Pes ito , qu-da a- 
iHvi co al aci'vioiu ui-J pulil¡ :i> tiidus lus d.as 
dv tí di^ia lu ñaua á las 10 de la "uclie.

bp 2032

de Pedro Ántonib Esianilio.

Rcc(/mieiido A mis umigur y al públici 
lagaij u<Mj de estos c.ixairjs por sus bdej'.ii-, 
uaüdades en las eafóvmedaries do io » pm • 

...unt‘8, breuqnitia, a»ma y osouibuto, desa- 
,,areo6 la fetidez dei aliehio , iiu dejaudo 
Alda que düHaar para el bncu tuaiodor. No 
rocumlendo los matorialcs po> ser biou cu- 
1 'cifia lo 'ajjso ciue gozo tumo primer io 
bricante de esta capital.

4052

C r c ^ r i c a  H e l i | i o 8 a

DOMINGO tí,—íaiito Gregorio Ktclsncír.r, ob 
y doctor; Geronoio, luáríir y Hcrm» ».

’J odo el fxJ'or que «1 cuiijór»dor Ttodoslo, esna- 
llol. bacía 4 ..-it» San Orog vio, ,ra t->»igo p¡ua lus 
li-.TC.i a, loa cimlea dvteriu.nerón mntaalo, y pava su 
lüteftta se ovuaerjai-on con ui. lu-rijo, como eiloa' 
que 01* val«iit»,'brav-o, strol'ida, y -e introdujo oh 
el iiposvato d”ude se hallaba el «lUto enfermo, pe­
ro cnsnjo B« viú in pree.nvi» de él fié toen» o de I» 
grac ia y arrepeuiido 86 arrojé 4 suapiés picliéndo 
le perdón cou luuslios »oUoie» y !4grima8. y se hizo 
orisiiuDO.

De S»n Hoimes, 8« dloe qu« fué oensagradoobía- 
po en Uuobduiiia por lo» apá, tolos, scjguu lo.» Qu- 
landlata», y sp croe que esoríljiq uus oirá excelento 
con el lítu.o d" iia»tor, muy apreciada. Éi Martlro 
jio Kumsuo úioe quesacrifleáminsn 4 si mismo, so 
hizo licialia agradable 4 Uio» y vo á al reino elos- 
tial, esclarecido en virtudes. Kl otro fué obísp'> de 
Ctre 7 se dr-t nguiá Sobre manera por sus luoesy 
virtunea Lo» boivj.sy los Icorídulo» s» lOciuranm 
pÉia perderle, y conociendo él sus ss.obsiza», 
p.uoujá evituslos con la fugi; fpiro hableudela al- 
eanzad.i sus ecemigoi junio 4 Ce Ii, se upoderarun 
de BU persona, y uo piraiocdu logi-av que d tiatlesa 
de su santo lervor le dieron muerta violenta y viéñ 
al rc^o OeUj^el.

FIESTAS EL DOMINGO.

Misas cantadas.—En 8an Nlaulá» la del Saero- 
ntruto 4 las oebo; en la Cot.dral la de Tercia 4 las 
ocho y cunrtü, y n la mayor parto de los templos 
lu ini»u mayor cantado y rezada do hora ia d cos­
tumbre.

Trocesion.-La del Ciroular 4 las olnoo y tqedis 
ríe la tarde, des ono» d- las prpqos do coatumhte, en 
lian Eicolás, y de aquí v4 4 saota araliua.

Córte de Maiia.—Día 6; iMm-sponde vWtar á 
NoesCca BeBora de Kegla en el 8auto Cristo, n el
Euvblo rte este noaibr o > au santuario, y en Gnana- 
scoa 4 la misma iméjen, en Santo Douilngo.

FIESTAS EL LCKE8 Y MAETES,
Circular.—El lánce principia en Santa Catalina. 
Misas Bü emnee.—Efláne» ym4rtes en la Cate­

dral lu de Tercia 4 las ocho y tuodin. El inártes en 
latíslud, n Bau AiitODÍo do Vadua, eu Canto De-

O.
O’Nájgren, Jaou, Cumpuntul» ) l<c 
ündarza, M. A. de, Ensa 1.
Ortlüñe* hermauuB, Saa Ignadn 7«. 
Ortiz, Joaquín, Mouts» 69.
OCftñ“z y tíomp., P.. Acruisv tíá

P .
Paiudua y ísaa Miguel, Baratillo tí' 
Pazo y  cump., 8 ., Obrapía 20.
Pamtea y  Loig, A., Santa Clara W 
Pegudo, K. B., TaoMi %.
Pprot de! Rio, F., Miipte 74- 
Petez Santa María, Kaíaei, Obispo 16. 
Petit, Luis J., Habana 73.
PIA y Monje, José, Oficios 28.
Povy Juan, niquisíáor 16.

'SOrSSÍOVKá.

MBDiOíWnauJAsn 
Y  O C U L I S T A

'-'onstiltaa 7 oponuil.mM, de diez y-'-i'-r.» 
ta «BAtTO 4 nnoo.—Gcatls para loa pobres.

V i r t u d e B  I H .

loas

ARTURO BF«UJáRDIK.
t'IRlTÍANO-DBNTISTA.

Discípulo dcl Dr. tVileon.—Obispo 70. 1908

Poblmatm, Andi., Cuba 21 
Pona, Ignacio, Hgido 4.
Pona y  oomp.. Amargara ;W.
Pulido, Mamerto, Empedraiio 3t>.
Paocnál, Enriqno, ApnUa 7A

R .
odriguez Flotenclo, Amargarais.
Sabaea y  comp., S., Obispo 2.
Uamiruz, A. P., Airdetad 77.
Ranieíl, herioano y comp., Coba 17. 
Basbach, J., üaavtolee 9.
Rutiiivon, G. R., Oflcioa 16 (alCoa.)
Romolina y  comp., Metcaduiee eaqolna A 

Lamparilla.
Riera, L ,  Ollcioa 84.
Rio, Óáiidido del, Empedrado 1.
Bedrignes y  comp., Baratillo '-i.
Kolide, Jrmiee, San Ignacio 12.
Roaai, Romnaldo, Oficios .37.
Buiz y comp., L, O’Reilly 6.
Bnk. Mantelo. San Uroaeli) -I 
BafecoA y comp.. J., Tacón 8,
Boif y  Abaacal, Teniente-Kay 36.
Bodiiguet y  comp. FerretoríB. San lona 

o io ^ .
S.

Saaicz y  Comp., Ramón. San ‘ Ignacio 88. 
guares Manuel, Enna esqimm a San Peato. 
gnare* y 0* J zV, Potógraroa 0-Reilly 64. 
Suiiol, ílomen y comp-, AgoJar 67. 
aons yoomp., L., Monte esquina á BelM- 

«oain.
Saen», Felipe, 0-Keil!y 29, Sastrería.
Soens, Izquierdo y comp., Lamparilla 16. 
Sal», Pedio, Obispo 7.
Sanchos, hermanos, Fúgido 6.
Sondovalj i^aciu , Santa ülai'a 25.
Santa Enialia, Joaé, Uelaacoain 7i).
Semidt y ooiup., F. C., San Ignacio fKú 
Semidt, Major y comp., Úbrapfa ¡16 

17.
¡mpodrado 2.

Soler y comp., L., Paula 10.
Solie, Pernaiidez y  comp.. Bab«-* 75 
Soto 7 cumn-. Sar ImiaoG, 8i>
,Siftiíh, Derwcnt H, Directordol íerro-citti'il 

de Marianao, Mercaderes 36,
T.

Tayiur, A. H., Cuba U  
T oidAb, iJcnitei y  comp., en iiqakíaoioii 

MeTcqdfivea 12.
V.

Uprnann y comp., H, Cuba 154.
V.

Valle y hermano, J., Zanja 1.
Valla y Arteaga, Neptnno 57.
Van AMche y comp., F, Mercaderes 2.
Van de W atery como., Ancha del Norte 99 
Várela y comp. San líafAel Cl.
Vázquez Queipo, Antonio, Coagnlado 130. 
Ventosa Antonio, Kegla, Almacén de Made 

ras.
Ventosa Francisco, Agtiiar 116.
Vidal y Coloiué, A., San Ignacio 84.
Viilal y comp., Regla, Aímacon de Maderas, 
Villa é hiju. A, Regia ó Cnbn 101.
Villar y  Villar, A., Industria 174.
Viuda de Arbouch, Teniente-Rey 54.
Vinia de Martínez é hijo, Mcreaderes es-Siipa 4 Obrupia. 

aveid» 8., Ru i Ignacio 33.
Vicente Rui* y  comp., Inquieidur i .

m
Weeka, C. P., Ü’ReiUy 90.
Wickes y comp., C. R., Oficios !Í9.
Wolfl, P. W., Obrapía 36.
Wood y comp., O'ReiUj' 5.
W ill herniaros, Teniente-Rey 22.

ÍS.
ZaJdo y cump., Obrapía 2-«.
Zan^^onir, I. M,, Lainparüla 17.
Zorrilla y comp., E., Obispo 2.3.
Zniueta, Julián. Jústiz l y  San Ignacio 19. 
Z amaiacB.rregni, J. M.. Oficios -¿¿.

PRENDES,
MiClOú'ClBCJSItoEaPCCLSLISTS X!t ENriaiODSDG» 

ÜJi-jLiriuaa y  Vz.'izbzss.

Por un Pfo«“<Haiiento co-apletamente nuevo, li­
bre de los t' rnble* acoideutoe qu- oneiDor snele la 
inyeooinn dei ioturude .rodo, y cu un filazo relativa- 
mrüto corto cura los bldrooeles.

No es oocooldo en la I»la de Cuba ésta proseder 
ferio mas que porel qu» Busoiibe, y otro oom- 

protasor.
I Lui'a dar aiiteoedeutes, entre los varios que ob- 

r.uTleron tan bcn̂ licu resuítudo, O. Estrnis'ao 
Sois, paletrria “ La Bomba” que ha iddo el áltima- 
menie operado. CousuUaa y operaciunee de 12 4 2 
su Igua ció 09. ______________ 1668

ju .iN  4. mimK
MEDICO-CIRUJANO.

EspnolsUsta en enfermedades de nlhos. Cuasul- 
to» de 11 4 12. Vieja 10.—Uaiianao. 17S4

NIOLAS MARIA SEBMNO M I
ABOGADO.

Ha trasladado eu despacho 4 U callo de Mercade- 
cea n? g, altos._____________________ ■

A N T O N IO  T U K E L L .
m ltédico^CírteJatsa,

O&eue Biumrvtflios profeeionales expeoialmente 
en las entormiuladoe veuár<va» y do la garganta, 
oomo tauilúea ea los del aparato gistrieo y reepl- 
ratori o.

Horas de consulto, de 1 á 3 de Ja tarde. (Lusjué-

1242
res grátls 4 los pobres.)

CoJIe de la Habana o? 110.

J. P. Y]
Oirujano-Ctillsta-Civil y Militar.

Horae de ecmsolta, de 7 de la maSana 4 S dn ja 
tordo, y de esto eu adelante 4 dotuloiho.
L w xT O  eníre.dígaacaiiey SHUegas

I>r. Casiíííiiro -Síiex, 
m m H A m A m .

í u a  M» «tj.

J i s p o c i a U d a d o s .
Bnlermadades de los o}oi y dalas vías ortiiirias 

llur.»dedosAtires deUtaida. <D4tls pornlot 
pobres.

iM COLÍS A Z C llU T E .
ABOGíDO.

Ha trasladado su estudio 4 1» oal1°de la Ha base 
nr 60 iaplioado entre Obispo y O-Heilly. 2U2B

G A B IN E T E
DB cuRSt'LTas mAdicss an alcskob db roDoa,
La oi6DKÍa poruña parto nos reuaoría da la nu- 

bUeldadi y por otra nos impulsa 4 ello el »ufn. 
nileut.i de losque psdeoi-npor Cdleutuineipisn- 
ks. Catarro de la r^gii, Victo htrpílico Catumi 
CfdrtfíOí. 21í#£» tne îsnls y 1» ifícníorrilpfa eonorrea.

Que p.iseemoa e» lo po ible, I.a medicación para 
Us cicadas euierm»dadrs, lo afirmael testimonio de 
los coraolones; espeeiaf«do<( qne haremo» oonooer 
muy en breve 4 los centros de Huropa; y tal vui la 
medlcÍDa rconpere su derecho.

£1 retraimiento eu general esplioa que a'gn:<ai 
especiaUdadesno hso Ileosdo el vacío, y muobom> 
nos. porque el empié-i»mo oMgo y mSinana ha sido 
aU obstáculo mavor.

{'a r->rs dcmsiíicAeton insta para eonooer soa be-
Ii. Ü- I •

£1 .iLj.cslto en la furmáoiad» Sarrí.Teoleate-Bey 
y asi misino se hallarin o'|>rssereoíito d» ¡a jtsire 
{imonifiii vulgo vdmilo nogrvi y el Elárir ds £uúa pa­
ra el tocculür de la» -e0..ras pu'a previ-n r toda» lar 
dolcnoisB de la b'M!,; y SUS lociones paca evitarno 
IHioaa elas privadas.

tionsulta», de 12 4 3, Lompostel# 100 ( Utos).— 
Joaqcrm bBOMOtt. 1984

O r. J . G óm ez de la  M aza 
y  Tejada.

ftSédJco C iviiJ ’ttio  y  O cu lista .
Cabe de loa OFICIOS u? 31.

C Sífilis.
Especialidades {  ELÍermedades úa lo# 

ojos.
, De o A 10.
> De 3 A 4. 

bu

H oras de ccjssuitas

DS MUEBLES.

DS

A-velino ^Pomares,

¡£b este ednuHwn eneoornus e: pobdcoun oompli 
M surtido de másioa iniprass, máfidoe ¿B todos eu 
ies v paca todo* loa matroxcuoto». áperas, dneû  
Lrioa uaortotoB, eto. IbanM dr coto y ptonínas d>

lelo'loble oaoape. de Plevel, Eranl, Eoiséeiot tilo, di 
Marsollu. y de otros ir.bnoautee nu loénos aocvdlto 
loe de Europa y ^máriCM, Oigaiî âparn iglestoe dei 
■Istoma uiáa moduruoy rsunMiioo gueee naeouooi 
lo bosta el dini pue.s sui aeoeiidud ile orgoniito pne 
den qioiutoiee en ellos toda. l:m piezas que se de 
s»sD por medio de un ei>«rsto oonsU-Piü i: paca el 
efecto, ürcui surtido de annuniiuae, accrduuues > 
lusunxentoadeuiatol paro i-iqueeto y banda icjdi 
tor.

Todos los piauosqa» s-- rutlbuc ru esto -»toblecu 
aiieutoson deesmeiiwtoy KcisdaoonscruftOioD, segoi 
U requiere el alúua dsette peds. 8» nlquiton, ca-a 
Man. afin-vn y eompooeu olanoeprc.etwmbdfiio».

Las ventaja* que me ha pniporriov.i’.» '1 v’JÚ» t 
E'uops. me permiten poder v decora’ Ict '’izante pá- 
bUoo de esta eulto capital nna gran rebaja en todos 
los Bi-tlouloB unaneiadoa y puru'.uitraitJ.'te le» íi¿- 
noB qoe puedo dar al costo, eonorc'.u.U'ioGi.e 4 gauiu 
áníoamente to ootuiolqn q<-u> nte don Us fabricas (U 
que wiy sgi-nte en esto ula.

E«t4 al llegar un gran y variado smv.dü de no v r> 
dadas concernientes al dudo, tos sfV.ri rcsiUzaré 4 
précioa iuiinltamente uarnto»,

E n Ucalzada de .Tetus úel Monto n? 394 «e ven­
do una henamlmtn i-ompUto do oarpiotorteé 

Igualmente un torno oon todo» sus aperos v hem* 
iñlento._____________  1618

A LOS CORMEHCÜis^S Y TRENES DE 
LtVADO.

Se venden sils maguiScoseetontos cónsul vidrlerM 
OorTSusrsa y sus gaVaH», tiuio de oe ro y «a buso 
esiado -t !■ sgiiffica» vi-'rie a- propia! pora cual- 
quierclaee de ontablecinii-.-nto y doe u.agLÍiicas eeoa* 
los dn incond.o ee vonde luu. uorato por uss oltona 
•I loual don LA sr bnlUn: impunaiáu oaliejondeSaa- 
torrnia noces, ria v, rsquii.aá ■ an Fe re. Uay qno- 
M ..e Moyotca n.ny t ipenor. 20títí

ARMATRnSTE.
Se vende uno elrga 'te i' .'U o.iUuaDoc propio pan 

botica, liarán razo,, cali -. Zuluera o .(le Auiiaa* 
y 'froosdero frente al oafá dei II o.eu. 3000

En la ea»* de pié.tauc Mi Dcstioo, Pa­
pe Antonio 2á, 80 teiidu n hi rmuea gei»- 
fina de cUrttio 03t;-TH . . iho ciUDdioe coa
magnificas piv/as <Iu lu:, melores ópiraraa, 
vahee, pulca.^,jotas,di'.ne>is v csm-iMues. A 
costado Laca puoi ma.i <lu un año 700 pesof 
OIO y «o (lá en 300 peeua papel En ti misaa 
eEtablecimiento se real/s.v ua buen surtido 
Je libros y  ctrue vfectci}. 2007

i f
E l c a tre  iiataiucu ni í.if l iu o  p re c ia  

<lc 17 pesue OIO.
Dice el inventor que hnliiéndosc oicteada 

U maquinaria para bu f  biieacioi!. se coofur- 
aia oon poquírima utilidad cor. tul de ven- 
1t-r muenos en esta Islu: pues ei> lus Entados 
Uoldus vendió máa de i  > mil i-I .-eruno pa~ 
'•adw. Así ea que deben auruvech TSf dé e«- 
ta rebaja todas laa p'.'isouaa que deBCon 
Jermir agradablemento pov au f  l••‘cara y oo 
modidad Depósitu pnncí’ i.i!, O B IS P O  SS, 
y  auenrsaioa, O u  iu iio  62 y l  IS .

1755

VENTA DE CARRUAJES.
CuSA DE GU3T0.

Loes un faston coa fucUsdsqaltoy pon y au U. 
monc-rn. ocabaoo da hacer es la .-abana > uj fu«rM 
y 4 los VBB muy toco y poc sSxlidu a banto Tom- 
Tiien hay una jera de C-'-j cuartas > un caballo de 
7 cuartos 2 pulgada» ambo» de monta y de color 
moro, sin r vol el úitlm.i par» padrear por sn grut 
figura. Agilito 270 4 todas hoia». 1905

^ o i u í O T ' v i r u h i s ,
O  na buena criada da mono se solicito Gallaao 

102 y un inteligente criado para eouiedor ooo 
rvferene t o a ____________ 1379

D esea rolocarne eti uu bufete ó eacrlto- 
1 io un jóvun dü . scrl-iitea cocdiolo- 

iiue y cuQuoimieQtos gouurales ó iotelljea- 
cu para cualquier ramo. Sa icifjim.i en ea* 
to Redilci'iuli

Ü na sfiora ds Cansriss que h.ci poco tiempo 
U gá 4 esta, de»ea uoloaars- cu criandera 4 

lecha enter». iuroriuoimuái!; ''<iu Micnul l;áO.
____________________________ ______________

Se alquilu un Cocheroy un Cri dad» mano ambo* 
de co ory muy forjiaies. lnforu.ar4u Campa­

nario BÚm. 131, eatreBel i»y Salud. S034 
■  Ji'ui ismi'ii m . ini ........ .

E I S Í S E Í s r  A .  v;: A . S .

G U I T A R R A .
Lcecionr» por rl profca.ir coi.oertista D. José P. 

MuuBul, Kanto Tomás n'.’ 30 ,Cirro) y Aluiacene* 
d 8 mosica de tu* nres. Edulman Obrapía DV28y 
(topetes Unos, Obispo. 1605
m -------------- ------------ . _ -»

V a i c t & s  d e  Ü z i c a s  y  o ., o s

e i s i a b i a c i T ;  i)« .  ; .

TEEEEN0B EN I k  ZdLU: £2 
SAN R A m :.

K E  VENr.^:<>-.
S* vende un inagulti-o-.u'T- 

Oqaleron y .st4 ictnoî c.
I .-s.;.-  ¡‘urs ivja 
' ■-■■ KaifuacíJi»

4 áramburo. Mide 3.6IKI vsja» pto.ias Romoniea por 
si fondo oún otio terreno .uiuodu de San José 
siqnina 4 Bolodoú. de onasuperi'cie de 2Ú00 voiai 
c>m acrut del aonednoto.

Bstosterienc« son ds gran p-ivuu: }.'ro son loe 
inlooB qoe estol! do venta en esto pnnto, cv.andoya 
lodeodu» de fabrico* de maicposteri». 8.-1. propina 
.'■ara tolleresde madera y grande* nu-unbcttiraspoi 
)ositoacioneA>BpoioaaloonfrQ'nto4caat!-- cafiesy 
loe osqulnas.

Sn caso ds qneret tobrloat oaattae se oederla u  
plano hecho con seto objeto pur un primer arqn\t««te 
y unyaa cosas doiian ulnpGs resultedou.
Se vtoide para arreflar un s'r-.rto d,' 'ottíIíb. lafoc- 
narit; de un onm álaecáni;'! i;.
016 TBLIADILLO NrM  7 4177

AVISO.
"  Se vend a loe LOTES de terzenes sitsado# en toe 
pumos * gnientes:

l'no de 2362 ver-a p'ano*, Zonjv esc ulna 6 Re- 
nado. Otro de 1346 '-oras plena-, - alz -d-r de lo In­
fanta esquino 4 Son José. O tr > do 13-lti varos pla­
nos, Nrptu- o ssq-'iuná HoSMÍtot, Utru de 1281 w  
KS planas. Jovclla.- osquiiui 4 t  pounar. Darán ra­

jón  OFIC IOS 28. V.024

S o vende‘ T o Fábrica de Ga» do Pinar dsl Rio," 
é se pormuta por propied-utes eu ia ciudad da 

la Hebinaé su Jurtolicoiou, La í'ahrioa prodnoa 
nne rento liquida de 84lK) pesos es billetes del B .a-

rodona

oiiolaliú. De mas po menores impondrán tt. A. 
tílynn, Damas 59 Habana. 1882

HOTEL.......... ...  '
Be vende uno en «1 oontro de esto población qds 

reúne eecelrute- eondioiuces perfo tamente anua 
blado, por teonr que aosentarce su dnefin Zanja S2 
informarán. 1993

Se venden las casas Kspetsnza 13’ y lS l lo e a  
fl l.HOOoadaunay lealtad 186 en 0 0500 

todo Dillete», terreno p'O'dn y Ubres de a avaa-eB 
para mas inf irme» Uioia 34. 2tl33

n uno de loa puntos ma» aéa'rico* d» esta cap 
tal se vende un Hotel muy acreditodo.E

marón Amarguta 69. 18-3

PÍRDIDIS."

n n r a t lc  7 T : 'r « fc a t «  JE«y 
3850

E l ribado porto noche pa'nn-’ o por las callee dé 
to Muralla, H .baña V IViimto-r ev, seetra- 

vlé un buten de pechera, áa oro coj tos iniciales M. 
O,. poTA.1 recuer io da familia, se agradeoeri eu 
d e v u l ' i o l o n y s e u n t o  rtdáccion ds tete
reriéd on_____________________

_ALQUILERB3_DBESCUm_
S e al quilapora el servioío doméstico un nogrito 

d>< Düena educecior, una uegr. y una i arda ss 
práetto» en el l»v«do plai oba j  cocina informaráii 
en la calle de Aratn..uro eutre Son José y Sun Ba- 
toel A todos horas. 2011

— ars —
HR fiu pare el dia 18 da Jalio, término del enipUeamleuto qae le 
hicisteis en nombre do bu difiiot» hermano. NueaCro señor anfre 
mucho parq iiiurir. Los amigos lu han abiínduundu. Sa últJiB& 
hora eeiá cruel.

El señor IJiie de Mautevor inanúó apagar loa cirioi y  ensi­
llar su caballo.

—llijiis míos, dijo á Reina y Aubry,tecoÍB tiempo de ser felices.
Y partió y  llegaba á Nántes jnBtamente el 18 de Julio, tér- 

miao del emplazamioato.
La (lies de la mañana eran cuando la cab.ilgata pasó por 

delante del palacio ducal.
Todas Us ventanas estaban cor]-a<las.
Los poros criados qae se hallaban en el portal reconocieron 

al antiguo e.scadero del señor Gil do Bretaña.
Y’  se dijeron como todos los otros.

■—j Ay! aquí viene el señor H'ie do .Manrevur A tomar ea des­
quite contra el dnqne FrauciBcu!

No trataron do atajarle el paso, porque qulsís no tenían ya 
bastante celo para un acta de vigor; pero cada uno miró con aire 
triste eS'j eatcigo vivieot.! que ntiavosab.a el umbral de palacio 
é iba A herir en las últimas horas A un ugouisaate.

El señor do Maiirever echó « 'é  á tierra al pié de la graleifa 
esterior con sa hija y  Aubry de Kergariou.

Entró rin pronunolar una palabra y tomó derecho el camino 
conocido del apo.^uto ducal.

La sala de los gaanlias estaba varia.
.Sóbrelas gradas de la escaleta en que en otro tiempo sonaba 

durante todo el dia el p’é de hierro de los centinelas habla un 
nifio llorando.

El Diño lloraba, porque dos hermosos perros do caza, de loa 
qae llamaban ^deh'ena, y enyas estátnas de mármol están á los 
piés de los duqnes du Bretaña acostados sobro las tnmbaa, 
rehusaban jugar con él.

Los dos perros estaban tendidoíi con el cuello estirado y  Is 
cabeza vuelta, y  ahallabnn lastimeiamento-

Hue de Maurever se paró con el corazón oprimido. Esa sole­
dad tenia algo de pausante y  terrible para el hombre qne habla 
visto en otras épocas el palacio ducal atestado de uro y  acero 
resonar con mil ruidos gorosos.

—lEL señor daqne está en su cuarto ordinarloT preguntó 
al niño.

—El B-fior duque está en el palacio de Richemont, respondió 
éste sin vacilar. Caaodo venga aqnf, ios porros saltarán y  se 
podrá jugar.,. Hablo del duque Pudro, qne está bueno, sí!

—¿Cun qué está ya mnerto el dnqao FraneiscoT 
—¡Oh, no¡ replicó el niño dand:i un suspiro. Decían que moría 

esta mañana,., ¡pero no muerel

— 105 —
El er&OT Manrever subió las gradas.
Anbrv y  Reina le signieron con la cabeza baja.
Et niño decís:
¡SI, sí, el duque Pudro está bueno! Tiaerá ■'i.ldados, y l «  

dará VLKO. Los soldados cantarán, los petr< s calturán y so rei­
rán aun!

May alegre con esta idea, el rubio qncrnbin hizo la tubda 
ecbre l.-,a baldosas del veatíbnlo y gritó:

—Maese Gnmgnené, cacaba pronto de soldr.r el atendí
Mae>-e Guingnené era plomero de la córte.
El señor de Manrever le halló sobre el duBcanso de la esca­

lera soldando con cuidado el ataúd en que iban ápener al duque 
FranoÍBCo. *

£1 du iue Francisco podia oir desde sn onailoel martlUo de 
Guineneré, plomero de la cótte.

Manrevur empajó la pneita do los aposentos.
L oa duques de Bretefis eran soberanos poderosos, mas 

poderosos que usos famosos dnqnee de Borgofla. coya importan­
cia ha sido eoBalzada A poifia por ta novela hietórca y h. historia 
noTelescs.

La córte de Bretaña era uta do laa msí biilh.ptosdcl mando.
Eee palacio eilencioso y  desierto, donde el plomero soldaba 

su caja inoitncria telareando, hablaba tan alto de las vanldadM 
humanas que seria supérdua toda lefluxton.

Eu los aposentos, adornados oon magnificecoia, no habla 
nadie.

Solo tres majeres estaban orando ante el altar dt-1 pequeño 
orateriu gótico: Isabel de Escocia, duquesa reinante, y sos dos 
hijas.

A l ruido qno hicieron el señor de Manrever, Reina y  Aubry, 
Stadnma Isabel volvió la cabeza 6 hizo nn ademan de espanto. 

— ¡Oh, st-ñor, dijo llorando, el cuadrajéslmo dia! ¡No tendzeis 
necesida-.l de repetir vuestro implacable emplaismientol

Sus dos hijas se ocultaban tras ella.
Pera ellas, ese hombre era el mensajero de la cólera de Dioa.
Hue de Manrever tomó la mano de U  duqueia y  la  beeó 

respetnosameate.
—Madama, replicó, yo he obedecido A las órdenes que me dió 

mi amo al morir. Abura obedezeo A la órden de Dios que me ha 
dicho por la voz de mi conciencia: T é  hácia tu señor abaaúosa- 
doj hds con tu familia una córte agonía.

—lEs verdad eso, seSotf eaclamó Isabel enderezlodoss.
—Yo  soy muy viejo, madama, v  jamás he mentido.

Con nn muviimuato mas rápido qne el pensamiento, la 
duquesa, bajándose A su vez, estampó sos labios ca la  tuda 
Eiano d d  oaballerc.

Ayuntamiento de Madrid
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APAETADo Cimientos legítimos de Portland.
PO RTU LAN O  C B M E N T .

AÜEN.K G K N E ^L  Y

Depósito obnbral J fE ^ H C ^ A D E H B S  JVUJtl, 1.
^  Ventas al por mayor y  al por menor.

legitimidad de los prodactos qne remite y el peso neto de

Licor el más antiguo y perfeccionado, 
preparado para la lala de Cuba. Es traspa­
rente y saave y  mny agradable sn nso se 
tahecíio preferente entre las familias.

No conmndirlo con otras preparaciones 
de color verdoso 6 amarillento que podrá 
despacharse en las mismas boíelias.

Son especiales las botellas y sn tapado; 
las etiquetas llevan el nombre de los fa­
bricantes y  de sus toicoa importadore^^^n-
ta Clara .3:1.—8a» Koman y  comp*

TINOS FEANCtSES
DE COSECHEROS.

LiMnanio» «enecLmlmence 1»  atónolon ̂  lo .  oonre 
midore. .obre e « o i  vino, en Í'AB R IC AS  q i »  no hM 
tldo mwiipiüsdoi, ni h « i  padecido U  má. llKer. W- 
twBOion, reiábUndolo. direetunente d « lo .O o s e o h e r o e .

lOedoc, escojido afio
St. E m illo n , escojido........afio 19T3
BEedoc, eeooiido afio 18T4
St. E m ltlon , eacojldo..... afio 1874 
Siempre li*T  nn imrtido de todo* lo . tJTÍOB 

Eaideo. a  oaas-—Dirigirte á DDSSAQ 7  O?

r r e i a d i l l o  7 .

A l q x i i l e r e s  d e  c a s a s .
VEDADO.

Se alquil, una casa situada calle tercera núm 1 y  
2 parala temporada ó por aflos, aiendo su precio 
arreglado de mas pouieuores isformaián eu la callo 
O Itillly ndin 5:l pelugneria,___________ 191*7

.üfftráanno.
Se aUiiiila la liermosa y eran Casa Quinta situada 

en el punto mas oínfico y "aludable do Matianao 
calle Vieja ndm 36 y 6 procina muy menicoe ya sea

La casa garantiza la
para remitir directamente los pedidos que les dixijen del in-

^^^^Ensefia el modo más seguro y  cenvoniente de emplearlo para hacer cualquiera obra 
cuvo“ í ^ o  « a  el m!sm^^ se emplea la piedra de granito á otro material pare­
cido.

PILDORAS
DB

T0D0F0RK0-FERRADA8INALTERABLES. ■
8 egu n  p ro c e d e r  d e l  D r. O a n d n l.

Aprobadas por la Real Academia de Cien­
cias Médicas Físicas y Naturales 

de la  Habana.

A  los del interior se les mandará por correspondencia los informes, según las obras 
qne quisieren hacer, para emplear^o^segun convenga

£a c « a  « “h a tea r™  d e f «  OBRa I y  T ÍÁB AJÓ S PLASTICOS en ^ « a s  formas y 
anlicaciones siguientes:^n responsabilidad, Betunes en general, Pisos, EevestnnienMs 
de c ^ ,  cloa<^, excusades, aceras, azoteas, zaguanes caballerizas, y  tanques para mie-

A v is o  l in p o r ta n le .-H a y  certificados de los más distinguidos, 
ingleses, americanos y  de la Habana que acreditan la gran supenondad de nuestrosses

cimientos.
Se remiten muestras para pruebM con una 

propietarios y  hacendados que las pidan-
memoria sobre su empleo á los Sres.

QUIROGRAFOS
[IMPORTADOS]

ó Aparatos paT* producir hasta 100 cdpias autográ- 
ttCM del mismo original en pocos minuto sin mas 
qne pasar la uiauo -Ipapel. Tamafios para oarla, 
hoj 4 de .juana, música dua Se puede llenar con 
eUoehlanoos de conooimienfOB y facturas 4ta. Di- 
b^} a *e mullipijcan perf. ctamoote.

TINTAS PARA IOS MISÍOS ÍK VARIOS COIORIS,
S a n .  I f i n a c i o  S ft . [ A l t o s  ]OTTO 1). DEOT.
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LA ESCOSESA.
Peletería, Aguiar 85.

Everlasting Grease.
Grase perenne para el uso de los ejes de 

toda clase de carrnajea. „  j  ,
Se vende muy barata en la calle del 

Obispo ]23.

A LV A R E Z  Y  HINSE.

Babldo es qne loa oompnertos y o í ^ ^  
máaellosoe* onanto mayor oantidad 
yamente contienen en oombjnaoion, y  bajo e »^  
todeylBta,ninguno arentaja ni 
formo, pnes ooiSiene más de nueve déclmM ^

E l y& oform o se compone de trea vo\ám^  de 
vapor de yodo, dos de carbono y  uno de h ^ g m o, 
caÍMtado en nn tobo, se d e s o ^ ^ ,  
do vapores violáceos sin dqjar resldno, lo . áomo. no
tienen ninguna acción sobre í l .  , ,

Según Bouohardat, la  gran en tid a d  de S™ 
o o o ^ e e ly o d o fo rm o , y  saunión con 
e l hidrógeno, oonetituyen una eepeole de oom to  
eion o rg lS oa  de muy fácil asimllaoion; en 
gnave y  nada oorroeiva haora creer o m  
piecioBO anstltnya eon grandes ventajas á J®“ “  ^  
preparaciones yodadas en los tuce qne estas ertán

'**M *y^ofonno tiene una acción mny marcad* e^ 
bre la tuberonUíaoion; es mny fiu l para 
los accidentes escrofulosos y  para detener los 
del cáncer, mas como en estos enfetmedadM “ W  
do general del paciente se .-evela por “ IjA ®  
l e n ^ l  ó cloroanemia, de aquí *• “ ®TKouo ... . . obtener de este pre[

q a « el práctico pne

N O T A .— E s ta  g ra sa  d a  ad em ás  exc e len ­
te s  resu ltad os  en  la  cu ra c ió n  d e  to d a  c lase  
d e  h er id a s  v  con tu s ion es  en  lo s  an im a les .

1600

DR06ÜERIAS Y  PERFUMERIAS.

t « r  temimi.idas ó por afios I a llave está en la bode­
ga calle núm. 220 de D.Manuri^Caneiro liuien
mformará.COMPOSTELA OBISPO.

Pe alquilan hermosas habitaoionse juntas 5 sepa­
radas, con ba'oon á la calle, propios para osonto 
tíos, bufetes ó hombres solos, eutrada jndep endien 
te. Inform.rán Desoatnp y Lecaille. bp

M ISCELANEA.

IOS F lÍT lN O S
Y  SUS

LOTES-
T o d o  ú t i l  y  t o d o  n - u e \ 'o

POR UN PESO.
W .  1 .

Los noevo* dueños de este establecimiento ofre­
cen i  sus favorecedores y al público en general nn 
variado y elegante surtido de ealsado psra «ñorM, 
caballeros y niños y toda clase do artículos de via­
je. ________________ 1994

PASCUAL.
LOSETAS

lilaucas y coloradas del. A  B IS I ÍA I .  (lejltiuiae) 
do la tan acreditada marca <le

PEDRO F A SC D A l.
Depóntodi-OBBA8 DE liABEO en gcuorel de 

Ig ^ & c io  IPons, calle de E € 1 II> 0  “  • 4  en 
tto Lus y Acosta.________________ bp

AllENCli GEMBAl IIG S8G0C10S,
E m p e d r a d o  a l  la d o  d c l  n? 7,

3.

Un cepillo fino para ropa, un cepillo para 
betnn, nn cepillo de cabeza, un cepillo dt 
dientes, nn llavero de níquel último sistema 
y  nn almanaque,

TODO POR UN l'ESO.

W. 3.
Una sombrilla con resortea de niqnel para 

señora media docena de lizador parael pelo, 
una caja de polvos de atroz de Caudtay y 
uniabon, _

■ t o d o  POR UN PESO.

]V°
Una palangana deniqoel, un pomo de a- 

gua Colonia de Fariña, un tocador con su 
espejito y  un jabón fino,

TODO POR UN PESO.

N° 4.
Uuacajadepapelysobres.un juego de 

lotería grande en su caja, un paquetito de 
plumas de acero, una libreta para apuntes, 
un porta-pluma y un lápiz,

TODO POR UN PESO.

5 .
Un par de candelabros de bronce; una ca­

ja  de polvos de dientes franceses, un marco 
para retrato de corojo, nn melocotón y un
cromo, _____

TODO POR UN PESO.

6 .
Una leontina, de níquel, 25 tarjeUs im­

presas con el nombre que pidan, iiu llavero 
do niqnel y un pomo de aceite,

TODO POR UN PESO.

N° 7. ,
Un pomo de aceite Oriza ó Kaiiangal gí- 

Aimo una caja depolvosy uncepillode dien­
tes, un cromo y algo más.

TODO POR UN PESO.

W .  8 .
Un fl jrero ó santo con sn fanal de cristal, 

una cartera en forma de libro para billetes, 
un pomo de tinta y  una pera ó manzana 

TODO POR T'N PEl^o,m 9.
Un abanico Pumpadour. un jabón do le­

chuga, una fosforara de gutapercha en for­
ma de iioro, un pomo aceite y  un par de 
geiuelos,

TODO PoK UN PESO.

P A R A  N I Ñ O S .
W .  1 0 .

Una im'jrenlado hol-il'o ó sea una baraja 
rompe cabezas, nn Tele fono oara ha jlarse. 
40 soldados do' 2 caras, no carretón de cner­
da eon su cabal'o de movimiento, nn rel' j 
y  un juego de cocir a,

TODO POR UN PESO.

W .  1 1 .
Una casa de campo, una caja soldados, 

una pistola, nna arca de Noe, un lát'go, un 
sable y una muñeca,

T o d o  p o r  u n  p e to .

SAN RAFAEL,
a l f i ’cn lc.

Esta aotign* ossa ofrece al comercio 6 ing'nios 
dependlentiís de toda honradez y á los parueiüarea 
ciiados. porteros y cooinerascon muy buenas reco 
mendaciones. ¡Se sacan pasaportes licencia", penni- 
«os y se gestionan Cédulas y también se dá dinero 
obre lincas urbanía y seoenpa de lodonMooio que 

se lo contla por diBcil qne seâ _____ -O-*'_____

PRIMERA AGENCIA
DE

POMPAS FUNEBRES, ^
d e  D .  R a m ó n  G - u i l l o t ,

San Lázaro 370.
Bste estableoimiento ha sido trasladado á 1* etíj 

sada de Nan U A saro  n ú m . 870, pasada
Benefioenois, en la acera opuesta.

Bnesteesubleoimiento, el mas antiguo por ss 
fnndaeion y mas moderno por su* electos, enoonwa 
ri el públioo un gran surtido de todo lo conoemlen 
te al ramo, desde lo mas m o d es to  á lo mas smn-

8 a r c « < ^ o s  m e tA lic o s  de todas clases, por
medio de los cuales se puede eonservar un oadávei 
es la oasa, sin necesidad de embalsamemlimfo, todo 
el tiempo que se desee; pues cierran hermetioamen-

Kntap iaadnrasganerá leede saiM. ím Iuso 
techo, sin clavar en la pared. C och es  M n e o r e s  
lo* mejores de la ciudad. C a p i l la s  a b l e n t e s  
hechas en Paris, armadas sin clavar en la pared. 

Precios, los mas módicos; contando para mayor 
■ ■ • ’ ' pilada

LOS T IR O L E S POR ARRIBA,

LOS TIROLESES
X POR

POR
TODAS PARTES

ABAJO

X
general t .
ciar el hierro al yodoformo M a  t 
tioeo medicamento todo el fruto i

^Or*HáÍlas6 de venta en todas las botica* da 1* ' 
asbana ó isla de Cuba.

COSMETICO DE PEÑARANDA
PARA

teñir el pelo.

PUBLICO:
Nos hB8 re c ib id o  m u y  b ien  y  te  re com p en sa m os  ven d ien d o  B A K A T O .

PRECIOS FIJOS.-NO H AT ENGASO.

UBROS £ DIFRESOS.

LA  PACIFICACION

CUBA.
DOSMlGfflCüSCRilMOSALESOElCOS

V én d en se  ú  p ré c io s  m ód ico s  
ea s a  d eD. José Valdepares,

a n t tg ’u a  L i b r e r í a  de StdJÜ'S.

en

¡ATENCION!

M U R A LLA ^e i.

INVENTARIO
D E LA. LEISrail-A,

C A S T E L L A N A .

Nin;
malli

oosmétioo se ha conocido que reúna 1m  
es Que el nuestro. Con otros m  necesario

que al aplicarlo* haya
que lo n ^ ita  estuviese afiuiionada ó eon 
mdispoBicion, no podrá empl^rlo M^ue le 
MrlaToon e«e  no hay necesidad dri lavado, evitán 
doee asi lo* inoonvenientes expresados.

Este tinte empleado para la cah^a, patil^, higo-
tea V oftiaa es casi instantáneo su hum 6feo»4

81 modo de usarlo so veré en el prospecto qM
em pana ác^a^pom d^^ BliMWCO,

Bemedio In folib leparala TOS, los CATABROS 
M r orónioos qne sean, y  para todas las enfermed*. 
Sea del PECHO.

icins >1 HIEDRAS m ».

Juegos de lavabo porcelana muy fiua á 
22,24 y 28$ uno.

Juegos de tooadoi cristal Bohemia de 5 á 
30$ uno.

Idem de Princesa de Austria 70$ uno.
Preciosos centros de mesa de tí á 60$.
Juegosde macetas con bonitos centros 

pata flores y  peces de25 á 60$.
Jarres ó flursros cristal cnajalo y  porce­

lana de 1 á 20$ par.
Nuevas lemi-sas de figuras de visimt, 

prenderos y  otros caprichos.

Escupideras metal á peso.
Costureros finos para nin» á 3$^
Cajas pa*a guardar prendas, peñoelos « c  

¿iC-á 6, 10  y  16ts. una.
Bandejas imitación madera y  charoladas 

á 8, 12 y 16 rs. una. _
Idem metal blanco garantizado de 10 rs. 

á 1.5$ . . ,  ,
Cuadros de terciopelo para retrato de 4 

rs. á 4^$.
Album para retratos con portadas de mu 

cho gusto de 8 á 36$ uno.

Botica de Santa Clara.SAN IGNACIO U , . o s q u iin a  ó .  O b r a ü i a .

BE GAJÍDÜL.
m  PMiLMGlO lüCLUBIVO POS 8.1. IL

P o r ¡ a I m p e e e i o n i l e S t i a t u í o i d e l a $  ü U a d t
fqterío-Awo, pí>or ¡o Acoámia Ifacional ^  Medíi-Awo, »  »or lo Acoarnua lyactonm ae jn w  
s4no V CSntjía áe Cááí*. «orno remeAo superior a lot 
tonoeidot hatta sí diapara curar el mal eenireopor
tnsáeeido que tea, lat^rra, los tumores eaneerosot, 
tUceras gomosas, eorrosieai, gangrenosas, herpes 
eofTOíieoí, vlodas las enfermedades de laptel.as 
ma, Jlorss blaneas, ««yrsíion de la msnsíntocKm, 
menstruación eteeesiva y todas las enfermedades aei 
dtero, enfermedades del hígado, etc., y cuantas pro 
eengan de la imjmrsM de In tangre por loe malot 
áumore» adquindoe ó hereditarios 
Bste BOB, compuesto erolusivamente de vqjetal*» 

de Amérioa, es el mejor de ouantos medioamentos se 
conocen para parifloar la sangre, como lo comprni 
ban los experimentos comparativos hechos en loe 
Hospitales civiles y militares de la Habana y práctl- 
oaoe los mejores facultativos no solo daUislade 
Coba sino de Cádi* y Santander. La iMiieooion'de 
las islas de Cnba y Pnerto-Bioo, mandó que se ensa­
yase con toda eeornpulosidad este medioameoto, ne 
sin alguna oposición, y después de numerosos ansa* 
vos no pudo raóuoB esta Ilustre Corporación, que 
conceder el Privilegio que se solicitaba, habiendo 
sucedido lo mismo en la Academia de Medioma y 
Cirujía de Cádiz.

Las curas prodigiosas efectuadas en 30 años qne 
cuenta del dominio públioo, es la mejor garantí» 
que podemos ofrecer á los eufermos. Sin grandes ni 
pomposos anuncios, podemos presentar miles de en­
fermos curado» radicalmente con el BOB de GAN­
DUL y muchos de ellos después de haber tomado 
inútilmente el Bob de Lafeoteur, la Karzapamlla 
de Bristol, la To-wnsou y otras mil preparaciones

B O T IC A

SANTA ANA,.
H A B A N A .

íU I í k a l l a  n u m e b o  e e  y  e s .
Consultas módicas grátls, todos los dias de 11 á 

1 de la tardo y de 8 a 10 de la he.
ESENCIA CONCEN’*'RADA 

DE

de este género.

de 10*fikoUidad del ajuste, con una lista detal 
entierros. ,Bereelben Órdenesá todaahoras, no tM so loM  
dicho tren, sino en la oalle de A qg iz la r 79  raqui- 
ña á San Juan de Dios, donde se hallaba antigua-
OkftlttA.

que ba 
'e l de Belén,

AL CLERO.
Pedro Rasquin, constructor de órganos 

eomimesto el órgano de la Catedral, el d 
SanAgiiRiin. Sau h'eUoe, Guadalupe y Jesús Ma­
ta de esta ciudad, v  el de los ► I’ . Esoolaploe y¿to- 
Doiiiingo de Guanahacoa, ofrece sus servicios. Mer­
caderes, 45, Tienda de los señores Saro y Sobrino.

1684

BAÑOS DE MAE
LAS DELICIAS,

CONOCIDOS ron I-OS DE LA ISLEÑA. 
Peede esta fecha quedan abiertas al servicio pú­

blico desde las cuatro do la mañaoa hasta 1ra ocho 
dula noche. __  _ ____

“  BARATO.
Al fondo del almaron de ropas La Isla de Cnba 

Monte 55 esquina á factoría se vende miragiiano 
del Cabo y yarey aupec ior de palma, 185»

L a  Dalia Azul
TEMPLO DELA BELLEZA.

OBISPO 60.

ZARZAPARRILLA DE HERNAOTEZ.
Las curaciones que diariamenta se obtienen con 

ese gran nurifleador del cuerpo hnmanoen enfermos 
aburridos y ya sin esperanza de recobrar la salud, 
pori aber usado sin éxito los depurativos más re 
comendadOH, han comprobado que es el únloo reme- , 
dio para la pronta v radical curación de los H e r «  

R eu m a flH in u , W o lo re fl d e  hue«OB,
SilBisi, .llanchua. (J ee ra »
medad que dependa de la impureza 

Paro males inéno» gravea es nn preoioso tempe­
rante, excita el apetito y muchos lo usan en aque 
lias indiaposiclonea en qu“ el cuerpo no se encuen­
tra ágil, prinolpalmente los sujetos que han pade- | 
oído venéreo y otros males.
P o lv o s  a n ti-h e lm in tic o s  pu rgan tes  

in fa l ib le s ,  p a ra  la  d es tru cion  de 
L ^ S  í  O J t tB R IC E S .

Loe niños los toman fácilmente eon cnalqnier H- ; 
nuido. alimeutci ó dulce, j  en caso de no tener.Jom- ;

Í toda enfor 
s la sangre.

Srioes loe purgan y fortifican sus estómagos de ma­
nera qne de ffaoos y desganados, con esto purgan­
te apropóaíto para ellos, recobran la salud 
apstito y 66 ponen risueños y bermosra.

el

Debe tenerse presente que las lombrioee son cau- 
. de ffTttu mortandad en losa de gran mortandad en los niños.

jjOTA_Cuidado oon lasimitacionesfno soranlejltl
moa Hernández los polvos que en la etiqueta de la I 
caja (léase bien), no diga botica de “ Santa Ana Mu l 
rula 66 y 68.

PASTA  BALSAMICA.
Para la pronta y segura curación délas ffono-

rréa s . a fecc ion es d e  l a  v e j ig a  y  riñ o- 
nes, evitando las funestas oonMonencias que 
tantas vlclimas causan dichas dolenila». En lai- 
a-onorreas rebeldes úsese á la vez Inyee- 
c lon  bn IsA m ioa  cicatrizante. Botica de 8an- | 
ta Ana, Muralla 66 y 68,

PILDORAS ANTI-BILIOSAS.
El meior purgante para estos olimaa, especial pa- 

ralas enfermedades del hígado y en el estrenlmien- ! 
to. Botica de “ Santa Ana,” Muralla 66 y o » .

BALSAMO SEDANTE
Cura tilda clase de dolores, con especialidad el 

reumatismo, y usando al misino tieiiipii al interior | 
la Zarzaparrilla de Hernández y las Píldoras pur- 
eantea anti-biliosas se consiguen ou^iones üJ»"- 
peradas. Muralla número 66 y 68, farmacia.

~ Ü E  POLIGALA.E8PECTORANTE
Medicina eticas para la curación de los cataTTOS, 

tos nerviosa, asma 6 ahogo, irritacioc de los bron-
QUios. evitar el desarrollo do la tisis y demás m - 
aecimientoa del pecho. Véndese en la Botica deSEGÜN FORMOLA DEL DR. GANDUL

Perfume Ess—Bouijuet—Bayley.
Esta eseiKÍa para el perfume aol pañuelo 

ce mny eolicitada, Bayley de Lóndtee goza 
de gran fama por lo muy dietingnido de 
eso odoiífeto que no tiene rival.

La ausencia de Ese-Bouqnet de eete per­
fumista deja incompleto loe tocadores de 
las señora'. ^

T ie n e  cu a tro  pu ertasESQUINA A INDUSTRIA.

F46B1C4DK CIGARROSY PAQUETES DE PICADURA
GLORIA.

O F I C I O S  3 8 .
OON REAL PRIVILEGIO.

AVISO IMPORTANTE
A  LAS FABRICAS DE CIGARROS.

Este Jarabe depurativo de la sangre tiene un poder 
cicatrizante ínooniobtable. voaima ronv pronto la 
los por rebelde qu» sea. fcAta propiedad es de nna 
Importancia inapreciable, en esa» toses qne oon na 
da ceden, sobre todo, en la tisis pulmonar cuando 
viene acompañada de tan Incómodo síntoma qne no 
dqjadeacanso á loe pacientes ni de dia ni de noche, 
haciéndolos ar-ojai- oon sus esfuerzos el poco au­
mento qne tiiBi..í-, y debilitándolos en extremo.

EIJARABL PEUTOKAL OÜBANO, al qnítar 1» 
toa devuelve á los pacientes la oálma apetecida, po­
diendo descansar y alimectaree, lo qoe es gran paso 
coadyuvante para la ouracion.

En loa oatarroB piUmooares otónioos y en la tttó 
tnberouloea. sobre todo en la que viene acompañada 
de ana gran seoreeion de esputos mucosos y un pooo 
de fiebre, oon el JARA RE PECTORAL UUBANO, 
se ve disminuir la tos y la espeotoraoion como por 
encanto i  los pocos dias de sn oso ; la diarrea, ai la 
hubiere, desaparece también pooo a poco, el estóma-So se reanima y vuelve el apetito, desaparecen loe 

olores que en ciertas partea del cnerpo acometen á 
las personas clorótloas, reaparece la menstroaeion si 
estuviese suprimida y todo entra pooo á pooo en el 
estado normal.

Es nn remedio precioso para ourar la toa orónlea y 
^ d a ,  la tisis laríngea y pulmonar inoipieute, el as 
ma y todas las eufermeaadee del pecho.

Varios sofiores facultativos de los más dlstinra- 
dos, han suioionado en sn practica los resultados 
satisfaotonoB de este jarabe, lo cual se oomprneba 
oou loa muchos oertifieados que posee el anior. 

Todos sus componentes son vestales de la isla de 
que gozando virtudes emlnenlemente onrati- 
n iM enfermedades deí peoho.

Santa Ana, Muralla números 66 y 68.
NOTA.

Estos medicamentos se hallan de venta en todas
Iw  boticas.

AGUA PROGRESIVA.

LOS PURITANOS.
N. 000.

bp 2013

Tsniendo « t s  Dbrica privilegio exclusivo por 5 
años para su formo do cajetillas cuadradas perse­
guirá-i todos loa infractoresy para que no den lu­
gar i  ello damos este aviso y nos referimo» al de­
creto de conceoion pnb icado por órden del Exemo, 
St- Gobernador General en la Oackta oficial del 14 
del corriente mes. La cédulade dicho jirivilegio se 
halla á la vista de! público en esta fábrica para sn 
iiiajor satisfacción. Habana 19 de abril de 18b0.— 
W. R. FoBTiun y C* 1743

Cuba que gozan 
vas en

POLVOS
SAN NICOLAS M Remedio Infalible.

para desterrar por completo laB caíentoias 
tercianas intermitentes.

Depósito: Farmacia y Droguería, “ La 
Rennion-”—Teniente Rey 4I-—Habana 

Se vende en todas las faimaeiae de la 
Isla.

Las señoras la prefieren á ninguna otra prepa^ 
cíen por tenerla propiedad de comunicar al cabello 
uu hermoso color negroy porser meno» incomodo 
ta ftu aplicación y no luancba la piel en modo algu* 
no r uniendo todas las venuyas y condiciones que

— 204 —
—¡Id, id! dijo. Nuestro señor tiene mucha necesidad de ayuda 

en la hora de su muerte.
En la pieza que precedía al retiro del enfermo estaba el 

médico Santiago Huisun componiendo versos latinos en honor 
de Francisca de Amboise, mujer del duque Pedro.

—Aun tardará mas de una hora en morir, dijo entredientes... 
¡Es largo!... E l fin del exámetro es evidentemente, Eraneescsi 
ooronam... Francesco coronam*. Todo el mundo se llama Fran­
cisca... Francisca de Dinan... Francisca de Amboise de Chan- 
topíc... Es igual.

JIU ego medicus, Francisca ccro/iam
pecint___

Tiene un buen giro, sutil, lindo... “ Yo soy, ó Francisca! el 
-rrimer médico que ha cantado vuestra corona!...'’ Francesco 
‘:oronam... Ca... co... En fin, no importa!

£1 señor de Manrever, Anbry y Reina estaban al pié del 
echo de su soberano.

Francisco abrió los ojos. Su mejor amigo no le habría 
econocido.

—¡Gil, hermano mió! esciamó oon voz breve y jadeante. Vues- 
ro emplazamiento me fué notificado á las doce del dia. ¡A esa 
'iOra estaré en faz vuestra bajo la mano de nuestro Dios!

Aubry y Reina se arrodillaron. E! señor de Maurever per­
maneció en pié.

— ¡Gil, hetmaoo mió! repuso el moribundo. Te lo juro por el 
resto de esperanza qne conservo de aplacar la jnsticia divina; 
yo te amaba... Lo qne me han perdido han sido los malos conse­
jeros: Oliverio de Meel, Arturo de Monteaban y otros... y  otros... 
porgue hormiguean enderredoi de los príncipes!

—¡Hola! esciamó, percibiendo al señor de Maurever. ¡Guar­
dias. á mí!

£1 sefiot de Manrever inclinaba en silenciosa venerable 
cabeza.

Francisco temblaba, y  sus sábanas se humedecían oon su 
sudor.

—áQué qnieresl murmuró.
—Rendir homenaje á mi señor, respondió Manrever, y traerle 

m i vida.
Francisco se incorporó sobre su codo, y  dijo con una voz 

qne se iba debilitando:
—T e conozco, Hue, te conozco... tú eres un cristiano y  nn 

caballero... tú uo mientes! Háblame de mí hermano!
—Os hablaré de vos, si os place, mi señor, y  de la  misericor­

dia infinita del cielo.
—Acércate, dijo el dqne brnscamento. Cuandoyo voy ú morir, 

^quieres tú salvar mi almal

nna
que

QOI —
Porque hay veinte millones de franceses qne juzgan 

dndad por esos feos tubos calientes, húmedos, deléteieos 
se llamau psSajes.

Náutes no era la ciudad amada de los viajeros represenlan- 
tes de casas de comercio, puesto que entónces no los había, ¡Oh 
siglos dichosos!

Nántea era la capital de ese rudo y valiente país que conser­
vaba su iudependencia entre dos imperios enemigos: ¡a Francia 
y  la Inglaterra. ,

Nántes era una ciudad noble, reflejando en el Loira sus 
fachadas góticas, ignorando la gloria futura de su pasaje, y 
engreída solamente en ser reina entre las ciudades bretonas.

La  cabalgata marchaba bajo la lluvia por las calles estre­
chas y negras.

Pedro de Bretaña habitaba el palacio de Richemont, antiguo 
feudo de su hermano Gil.

A  la puerta del palacio había una multitud de hombrea de 
armas y señores, que se volvían como conviene ó la sabiduría 
immana del lado del sol levanto.

Hombres de armas y  señores se dijeron al ver pasar la 
cabalgata:

—Aquí viene el señor de Maurever á tomar su desquite con­
tra el duque Francisco.

¿Y no era justo estol
El duque Francisco le habla perseguido como á nna fiera;

había ofrecido un precio por su cabeza.
La ciudad estaba triste. Los arroyos fangosos llevaban nn 

agua pardusca, las paredes de las casas, húmedas por la lluvia, 
daban á la calle un aspecto lúgubre.

Las campanas de la catedral resonaban con un tañido aro­
mático qne prolongaba sus vibraciones monótonas y  fúnebres.

Pero á la entrada de las puertas y  bajo los soportales las 
comadrerías se cruzaban con calor, y  por todas partes se ola 

, cual si fueran las palabras de ese canto dedotido entonado por 
las campanas:

—¡EL duqne se muere, el dnqae se muere!
El señor de Manrever apresuraba el paso de su caballo.
A  sn lado cabalgaba Reina, qne aun estaba muy pálida de 

BU herida, pero que estaba bella como loa Aójeles de Dios.
Aubry seguía á Reina.
Dos días antes la iglesia de Avranches se habia iluminado 

para una dulce fiesta: el matrimonio de Aubry de Kergaiion conpa
Reina de Maurever.

Pero la bendición nupcial no habla sido pronanciada.
Una hora antea de la misa un monje del convento de 

habia dicho al señor de Maurever:
—Llego de Bretaña. Nuestro aefior duque Praneiaco aguarda 

SL SADA DE LA8 PLATAfi.— 50
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PR END ER IA  DE MUCHO GUSTO
LOS TIROLESES

X SAN RAFAEL X
entre Consulado é Industria.

bp 20J.'>

INDICE IDEOLOGICO
D E L

DlíJClONARiO DE LA ACADEMIA.
Por cuyo medio se hallarán loa vocablos 

ignorados ú olvidados que se necesiten pa­
ra hablar ó escribir en castellano.

VERBOS por D. José Ruiz León.
EN LA LIBRERIA L .a  E n c ic lo p e d ia  

t>B
M .  F L O R I D A . .

96 0-REILLY 96.

E x tr a  o r d in a r ia
REFORMA 

ea la máquina de ooser 
de 1» C iran  Com ­
p a ñ ía  A m e r ic a ­
n a , á treinta p«soa|bi- 
lletes;ganntiulaapor 
tres años.

¡OJO!—Toda máqui­
na que DO lleve en Is 
plsnrba JUAN HA- 
ZUM, finieo agente en 
Cnbk, M lalsicada ó de 
uso.

jALERTAIeon .os qne anuncian máqnlnra smori- 
esnas sm eerio.

IQ A q a ln a e  d e  p le g n r .  Id e m  d e  r ls a r
j  de todo lo ooncerniente ̂  nano.

S e c o m p o n en  toda cisee de miqainas nras- 
dzándolo*.—AGENTE GENERAL para la isla de 
Cnba

5 1  O - R B I L L Y  5 1 .

AVISO.
LA LEGALIDAD.

1996

LA PROPAGANDISTA.
LIBRERIA Y  PAPELERIA

DE

Julián (jutierrez. 
MONTE 89.

Esta antigua y acreditada cara tiene el gusto do 
ofrecer al comercio, oficinas particulares, ciTiles. 
miltiaroB, eaolesiasticas, directores de colegioe y al
público en general, uo linen furtidodo efeotos de 
eso'itorio, papelería, librería y articulesde fanta­
sía á precios sumainonte baratos.

Eilem ade'‘L4 rllOPAGANDISTA" es vender
barato armonizando lo bueno con lo económico.

En la “ PROPAGANDISTA" hallarán constante­
mente s j. favorecedores un bneu surtido de todo lo 
conoerniente al ramo.

Con este propósito espera que el público en gene­
ral honrará con sus fovores á

T ja .  I P r o p a f T a n d i s t a .

.n O ^ Y T E  89 fren te  a l hotel Cabrera
1996

DE MAQUINARIA.
i . i . i : e A R O i i

MEJUR\Ü.\ POR
O KEILLT  97 ESQUINA A BERNAZA.

• ^

Con este título 
se abrió ya en la 
calle de la Mura­
lla n? 103, DD de­
pósito de máqui­
nas de coser, don­
de se encontraréa 
constantemente U 
ya tan conocida 
máquina nueva 
del Hogar y lu 
inmejorables Ao- 

' temáticas de Wil- 
cox y  Gibbs, tas 

conocida con el nombre de la Silenciosa.
Ademá) habrá un surtido general de se* 

das é hilos de tudas clases, como asi mismo 
de agujas, aceite y piezas de máquinas, ó 
sea un surtido de todo lo que concierne al 
ramo de Máquinas de Coser.

Se componen también toda clase de má* 
quinas.

Lo mismo que se garantizan las quera 
vendan.

José Sopeña y 0<mp.

L L E C A R O .T

SINGER, L A  LIGERA
O - Z U B X X jX j ' F  8 0 ,

ESQUINA A LA  DE VILLEGAS.

C1K7-.48 V  C O m ».
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Maravilla de Wilson á $48 billetes eon tedas sns 
DÍezas Sííiger última reforma á $52 id. id. id. id. 
Favorita de famil a 4 $52 id. id. id. id. Gran Am^ 
ricana á $27 id. id. id. id. Idem n? 1 4 $68 id. id. 
id. id. Todas catas máquinas se garantizan por dos 
años. Máquinas de p egar y de rizar, hilo, ^ a » .  
aceite y ^eza» sueltas, mas barato que nadie 
componen máquinas de coser garantiz-ndolss.

O -B e i l l y  97 esquittast B ern a xa .
1924

Se

Máquinas de Sínger, última reforma á 
$.55 billetes. Maravilla de Wilson Favo­
rita de familia $55 billetes. Gran america­
na $27 billetes. Idem n? 1 A $70 ídem.

Elias Uowe para zapateros, de doble fuer­
za mny baratas. Agujas especiales de ojo re­
dondo para toda clase de máquinas, seda 
hilo y aceite todo muy barato. Se compone 
toda cltsee de máquinas garantizándolas.

O - B E I L J L V  80  esquina á Villegas 
donde está la bandera española atravesada. 
— C u e v a s  r

NOTA.—No compren en niogona otra 
parte hasta qne hayan visto estas y tengan 
macho cuidado eon el hilo del Chivo, que 
eu algunas partea lo venden como legitimo 
ein eerio, vean la  madera á ver ai tiene el 
rótulo ignal á la etiqueto 1637

Estas acreditadas pastilla^ 
del Dr Andieu de Barceicua 
para la curación de la tos po) 
Clónica qne sea, las cuales ei 
15 añuB que se ezpeuden eii 
todas partes, ni en un sólo caS' 
han desmentido sus excelente 
virtudes que ee notan ya á li 
irimera pastilla. Se vendo 
ás en fanuacias de f ani  
Toniente-Rey n“ 41, y  de Ca 
talá, Qbispo 27, y en las d- 
más principales farroácias de 
Cuba y Puerto Rico.

A N U N C IO S  E X T R A N JE R O S ,
SUSPENSORIO MILLERET

ólastlcu, sin Banda bajo 
los muslos.

Para evitar las falsífícaciones, 
exigir la marca del iaceníor, 

siempre adjunfa.
Bragueros. IKedla* para varlcea 

BLLES£T.LEGí«15EC.socMSSOf.?arií.49.c*U*J.-J.-l»tn«*
SEG ItiTKASO

A L Q U I T R A N  DE GUYOT
(Iker m uÉ ni» i  iHÍfiaii)

P R O D U C T O S
PK ),\ (A?:V

J. P. L A R O Z E
Ip-ibiJss pr la Justa It li;íeu dsl traall

CM.LE DK I.OS IJO.NS-SAlNT-ru L. S-4

ARTIFICIALES COMPLETOS
Jarabe Depurativo

Dti

ds corteza ds naranja acarea can
Y o d u r o  de  P o t a s i o

Remetiio rivjirri la- AftifCiot^a

I B A Ñ E Z
EN LA CHORRERA.

crnfuloras, liihnviiliisñs, y r. ii-
rU'ltiVn#. lo. ttiu’iires (vine, ‘ae glnirlv/.T 
ctel pecho, los acciilfiiies si¡'lilieos r ff iu  l,i- 
rios V ieTciarioa, etc.

J a rabe  L a ro ze
En dicha fábrica se hallan de venta loa preparados , según los análisis publicados | 

para campos de oaña, de café y  tabaco á los precios de cuarenta pesos oro la tonela­
da española loe de caña y cafe, y  cuarenta y  cinco los de tabaco con mclnsion en to-

Se* hailMá depósito de abono para tabaco al precio fijado sin más recargos que loe ' 
do trasporte en los puntos siguientes: En la C o lo m a , C o lon , P u n ta  d e  C ^ a ^  
an lo* A lm a o en c e  d e  l a  E m p re s a  d e  F o m e m o  y N a v e g a c ió n  d e l S o r , en 
R fo  B la n co , a lm a c e n e s  d e  D . J a c in to  L eó n , en San  C a y e tM O  en los I 
de D . J u a n  F e r r e r  y  en B e r ra c o s  a lm a c e n e »  d e  lo s  Sres. A z c u y , P l  y  L .

En la  oall< de Cuba núm. 5 y  en la fábrica se reciben órdenes de pedidos qne serán 
elecntadoB inmediatamente*

Habana 5 de Abril de 1879.

de certeza de Darzn]s amarg*.
Rcconirnd.iiJo eficazm. ufo lor loJo- 
faculiativos romo rvgti/oUar pei-fn-to 
todas las ¡unciones íM  estómago y 
intestinos.

los
do
los

I I  Beto Goyot, despuM deinfinltrayUndihlM 
eiperímentos, ht coM^oide qnltar si slqiütnD m 
acritud y tnsrgun iDsoporúbl** hsdindd* il 
mismo tiempo muy tolublo. Aprorachando «t* 
feliz deeoobrímeoto, prepara un Ikor conemnad* 
de alquitrán qaa ea moy pequeño volúmea coa* 
tieea oas gran cantidad de priecipio* aeüvsa.

El A lgo itran  de Oñyot {Coadrse 
Cayo!) ofrece (odas las venujis del agoa slqti- 
traoads ordinaria da tener ninguno de m  to 
conToiÚMitee.

Basta echar ana cuebaradita de café oB u  me 
de i|oa pura ebtenra al momento «n agna siqto 
(ranada tin gasto desagradable. De esta m*B«i 
cada cual puede prepararla Instan tiasaiasaw á 
madid* qae la vaya neeraitando, le cnal «to* 

, economía de tiempo y facilidad ds truporteyeviu 
, la man)palaci«D draagradable del alqnitiaa.

El A lgn ltran  de Qn70treeinpUzacMTia> 
taja á las tissns* mss ó menee Inertes en k« »  
IM de resMade, bronqoitls, tos, eaUne, ete 

El Alquitrnn de Guyot ■« «mpla oa 
gran éxito pera combetir las enfermedadei 
gniente*.

Jarabe Ferruginoso
757

Euedeu apereoer las personas mas delicftilaa. Quita | 
b Caspa, evita la caída del cabello, restablece su '

viiaJiilad y se puede usar cun I»s manos.
Basta usar un solo pomo con nuestro aceite per­

fumado para darle la preferencia á Jasd mas prepa 
ruoioxes conocidas, ,

Unico di posit” al por mayor. Y  al por menor al | 
precio de $ó B¡B.

U  FAVORITA.
de cortezas de naranja amarga 

y de quassia amarga, con

P ro to -yodu ro  de H ie rro
1 I esl.vdo 1 qiiido IS nquel que nías facilila 
la ioociiljcioii del liieno eu los casos de 
colores pálidus. pujos blanccs. irrcgulori- 
podes y folias Pe menslru,u ii,ii, anemíi y 
'̂Oquilismo.

Jarabe Sedativo

LAS SEIS PUERTAS,CALZADA DE GALIANO 129,
entra Dragones y  Zanja.

PELUQUERIA, PERFUMERIA Y  QUINCALLERIA.
E g i d o  y  F r i n c i p e  A . l f o n s o  n ú m .  2 .

Leentodoelanucioy ee oonvenoerén de la verdad; üorea. pirfumería, quincallería, 
oelnniierla, d«todo.6uoontrarán41amitaddelu8p-eoiw que v-ndon los demás coleKas. respondí éndo-

á̂ fpeic  ̂V legíticBo de loa fa&Pic’antea qae se auU'jaivn. 4 ün tle no ©ngtoüar al públi«o*
Polvos de Kananga...........................> , Pomada I.ubin................................... (
Esencia ídem................................> POets. hsenciaidcm....................................... >1
Toknn idetn ................ V Aceite ídem.............................-.........)
Asua florida ..........................  90 cta. Ayiia colonia, grande de Lubln........... 2
-  - • -  ■■ »0  cts.

de ce; tez* de naranja amarga esa
B r o m u r o  d e  P o t a s i o

QuimiramfRle paro. La cl /na< e crgicn c 
iiiíalíli'c tli‘ tüd s 1<H calm.nnp'a pAn ) ,̂  
aí'rccioiu'í Jei t'it
y ivfpiruforini', p rn lita 'a
tpihj'fút. ri Tti lí^Ui’
rui'aiyc] i ta'i coneu/t tn MÍnot

PoItob de Grn*«n©U...........
EsdDolft id**m................................ 1 ^
Jabón de Ixora..................................
|»olTO« Ídem................................... ¿ __ .
Essne'a Idem.......................................  oí®*.®'
Ea ŝo'ft de Atk̂ DBOD A otft*

Aretes de nikel 6 50 centavos, valen ol doble; puUcraa de culebra á $1-20.
Esencia de todos los demás fabricantes conooidos- y  acreditados oremos

Id-ra cli'ca idem...
Aceite Ori-a......................................
Jabón idem................................. 1
Trema Idem................. .............. . 2
Blanco pella., ............................
Leche cutánea..................................

Se hzllsn de venta en todas las busnaa 
Farm acias y Droguerías deAmérics.

90 cts.

80 cts. 
80 ota.

para álbum á 20 cta.

«E]lllEHIEflRaBtnVEMIirUEMIC<
EL tlNlCO FERRUGINOSO 

¡ que, noubsativsipente to ubtenidn nra Msdalls]

juegos de tocador dotres piezas 5 peaoa: peinetas bolas azabache $1-20: juegos de quaito comple 
los 4 30  pesos; peinetas de toda* clases á como quiera, . . .  .  a a ok

Cepillos de cascarilla y de cabeza, de tod-s tamaílns y precios; juguete* y muñecas desde 35 oem 
M una. hasta $20. todas con pe o y las últimaí con vestido y sombreroi oajas oon vestulitos para i

sn 's Kxr-esicion Uoíveitzl de 1878.

tavoB una. hasta $20, todas con pe -
saoar moldes ótc. __ .P e lu q u e r ía .

Ondules y rizailos de todas las moiUa, rizos, crespos ondeados, trenzas, ponohita*. y bucles, “  
como qnierau. Gran Salen de Barbería y Peluquería, doii.le loa poliitos ra Doman las «onchitra por el 
Boredimlo Panchito el Francés; en fin. cata casa es el pii’iuto de cita do toibis la. iiellas y galantes.
s S ó  sus precios tan módicos oomo 50 centavos billetes por cortar el caMlo, y tomando 
10 papeletM sale 4 40; olpeinado vale 25 centavos y abonándose solo 20; prueben j  se desengaña- 
táu. Se reciben órdenes para peinar señoras. b

g
HIERROQUEVENNE

IM  BEBIDA, — Una mcAutrcuiii ds cstfipr 
ead» paso ds agua y dos eucÁartdm 

toporos por cada botslla ;
BRONquiTit 

CITAMO OE ^  YUIOI 
USFRUaO

COQUILUCHC O VOS CONVUlSIM 
TOS TEHAZ

raUTAClON DE PECHO 
UFERaCDáOES DE Lá OUtOANTA 

BU LOCIONES. — Lkor puro i  bitsiis ss 
ausy poca agua ;

APSCCIOHES DE U  PUL 
PICAJONES

CNFCmeDADCS es U  PIEL CAKLLUDi 
BN nrrXCCieNlB.— Cuatro partos is sgw 

y  «M  is  Mear (meacis tsniifiM ) t 
FUUOt CeONICOS e  StolENTES 

CSTiRRO DE U  VEJKU
11 Al«nltia* ds Onyot ( Gm*«a is As to 

«sjg-ínwlsto MU «wrtotov árile «■ Im yrisdpiti 
hespUstss ds frsmeU, Bslfies y Sspsm. Lss Fáwa 
wMem isBurofoss ksUanunénlmesinTtsmssapi 
tOs Ussr senstitmys sn Is ipeen is lss eelerm IstMt 
MI kigUnka, sUrs leí» sn Simpas is ipUitdt.

Todo coiBprsdor, fs e i, detoa estar pnrti 

Ttoidoy

es trae eeiwss.fa Fnii,« on k  L m il, lt,ca&iJi(A
ttn LA  HABANA, Farmacia L*BennHa 

de D- José Barré y Lr. Oonsales boties k 
tian José.

1877

EL GR.\X DESMIMIEMO DEL SIGLO.
A G U A  D E  P E R S I A

eon p r iv ileg io  exclusivo de S' JB, el B e y  B o n  M fo n s o  .

Preparación sin rival para teñir el cabello de su color natural dejáudolo snave,

aprobado por 's SeiPem/s ee SSedicIsts de Pir'i, 
Se prescribe ointia la Anemia y Isdu b i snlir- 

iredades qae t eoso pnr caou «  dmpebreetmienlo 
óa Ia sangra EstehisHsas si más puro, al más 
aottvo y ql más agradable.

e Doy Siempre la preferencia al 
A Hierro Quevanne sobre todas Uu prepa- 
«raaonea ferruginosas ¡iS19l. »

Boocnaasaz, reír i> I iu Ims *• rada 
La frma dcl Inventor y la Eligucia redonda, 

con tetras de 4 caloras, 
liiscinpucn el esrdadtra 

HIERRO eUEVENNE 
de ios falsíflcacíones 

impuras :

bri-
Dante y sedoso. . , , , .

No contiene nitrato de plata ni sustancia alguna nociva á la salud.
I NO MANCHA EL CUTIS NI LA ROPA 1

¡NO NECESITA PREPARACION PARA SU USOl

Srtt ; f* e/i Mr»: — > «n Cras$aí.
i)ípóéikíffeMral. Pĥ  Einít« O C N E V O I X »

»«, e*UC «eAUZ-lllTB, «AIM»
J  i'IsH'iiians; JOSE S A R R A L O S É  y O

enieOhíebbdquevein:

O X T K . A . C I O » r E S
■ssiMa0iiMrapiM < Jsrshoi1rr,(r<itaértirr>
‘ T H I V ^ l l *  l.‘! ti- ■ ll.VllLE de l*»n»' 
á.jPa^WSf.abjáld® ci uiiiiu .piecur* en» 

giifil.i las Csnarress. ñsm 
L l i5 Z ^ ‘ llny3|Ji>c»m«P y MnldaíesM c-uial. las Perdidas y las-

imucn-s (ver 1*  wotlclsi.
I- CHAO' E. » .  calle Vivlcnne.

:ji ... i.ur4i ile Emftass,
Afr-\iones cutáneas,ievs,y 
b'nf'rmedades secreuajdn- 
rudes y humores ds U ms- 
,' i, prueban tiaslauleise* 
;ue mi JAXAH ngenii- 

vu w i.h, ... -.11 iiiercurio', y mis M't! r»n»UI 
. til.d >i-uru>eit« <M csrti rstoslauli «Us ilanea
Denósito eu la Batana : JOSE SIRIA.

Esta preparación no tiene Ryal no solo por la facildad e.irancion, sino por los re- 
tan bril'*"*--- «tifAnid.,» mn ella OTTANDO ES LEGITIM A.—Este cosmético essnltades tan brillantes obtenidos coa ella CUANDO ES LEGITIM A.—Este 

e l bello ideal de las señoras, pnes deja el pelo con un color y suavidad tal que aún 
examinado de cerca no es posible descubrir el artificio á la persona más expenmentada.

Habiendo ofrecido al público en Febrero de 1875 ol cosmétiw producto de nuestro 
trabajo, ootovo una favorable acojida y el » ÍG  I7 »í M fE  F E I t S M ,  nombre con qne 
hicimos conocer nuestra preparación para el cabello, se lazo popular en poco tiempo, 
aumentando diariamente sn consumo hasta llegar á venderse con preferencia á las de-

“ ^*lsratoTextraordfS^^^ tentóla codicia de algunos y han salido después
variasoomoosiciones con diferentes nombres, todas imitaciones de la nuestra (por lo que 
me veo en la necesidad de dar el alerta al público sobre sus resultados) pnes siempre el 
. a c r - í  J>iS .$*^*$*^**6* preponderancia.

Habiendo obtenido ya los resultados apetecidos y  cubiertos los gastos de prepara­
ción, he determinado hacer _  „  »  -V- »  t S’ 11 U N A .  O B A N  K E B A J A  ! I
poniendo las cajas

k 2 P E S O S  SO C E N T A V O S .

A S M A
CfiTASRO. aPRESnH, 
TDS- PALPITACIONES 
y todas las .-ifoc- 

ciones de las vias respiratorias, se calman 
Inmediatamente v  se curan usando los 
T U B O S  L E V A B S B U R ,

i lis aleceto
nes nerviosa-í <e curan ¡nmi-dialamenle fon 
la-̂  P IL D O R A S  A N T I-N E U R A L G IC A B  
del D> O R O N IE R .

farmacia LETASSIUR, 23, rué delaM jnnaie. en Paria.—En U BaJtana .-SARRA i  C*:—10BÉ»P.

PUNTOS DE VENTA:
En todea las Droguerías, Boticas y  Perfumerías: Tenemos depósito en M o a r i t i ,

Barcelsm a, C M ix  y¡ Santander.

^ Tónico reconstituyente más enérgico contra §1

% ANEMIA. TISIS PALIDEZ on COLOR
b  ua QUINA es «I tónico por 
B  excelencia I
O El FOSFATO DE CAL es «I 
to principio mineral Indlspen- 
Asaoie para el üessrolio de 
Y  los oréanos)
?  EIVINOOUINO-FOSFATAOO 
Sde COUMET tiene un gusto 

agradable y reúno todas las
I propiedades, tan enérgicas de 
I la i¡uímy del fosfato ds Cal.

DISPEPSIA.CLOROSIS MALES PEI ESTOMAGÔ
Se recomí! uJs como el r »^ ' 

moülo n,a8 eficaz csitn uto Iwg 
enformeuadee causadas por el ̂  
empobrecimiento de lasútip .̂ ̂npob. ..

Cs el m i* completo repa­
rador de IS* constituciones 
delicadas y de los tempara- 
menU nervio*»*.
rm nltu ti*
tzlsllcsciM« 

eligir is IrM N
leaóliU (eDtrzl ts PARIS : Farmitia C0Xán<'7 DAAGE, 76, ttllt M  Tesjl*.

En la rfaSaniZ.-JOSE SABRA. _
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